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Oficio Nº 19265 

 
 
 

Quito, DM, 29 de junio de 2022 
 
 

Señor magíster 
Guillermo Enrique Avellán Solines, 
GERENTE GENERAL, 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Ciudad. - 

 

De mi consideración: 
 

Me refiero a su oficio No. BCE-BCE-2022-0123-OF de 10 de junio de 2022, 
ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el 13 de los 
mismos mes y año, por el que solicita la reconsideración del pronunciamiento de este 
organismo, contenido en oficio No. 18779 de 20 de mayo de 2022, que atendió tres consultas 
formuladas por usted sobre la aplicación de los artículos 6, 26, 27 y 36 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, que regulan la naturaleza, finalidad y funciones del Banco Central 
del Ecuador (en adelante BCE), y el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
8 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y 62 de su Reglamento, que se 
refieren a las entidades financieras públicas y a la contribución a la Contraloría General del 
Estado (en adelante CGE). 

 
 

1.- Antecedentes. – 

1.1. Las consultas que atendió el pronunciamiento contenido en oficio No. 18779 de 20 
de mayo de 2022. 

 
1.1.1. Consultas del BCE. 

 
Mediante oficio No. BCE-BCE-2022-0039-OF de 3 de marzo de 2022, ingresado en 

el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, el BCE 
formuló tres preguntas con el siguiente tenor: 

 
“1. El Banco Central del Ecuador, en virtud de su naturaleza jurídica 
determinada en el artículo 303 de la Constitución de la República, en concordancia 
con los artículos 6, 26, 27 y 36 del Código Orgánico Monetario y Financiero, que 
regulan su la (sic) naturaleza, finalidad y funciones ¿debe ser considerado como 
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‘Entidad Financiera Pública’, o únicamente como integrante del Sistema Monetario 
y Financiero Nacional, de acuerdo a lo previsto en el artículo innumerado agregado 
después del artículo 8 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas?; 

 
2. La aplicación del artículo 62 del Reglamento al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, ¿se circunscribe exclusivamente a los fines 
estadísticos y de análisis de las finanzas públicas, como textualmente expresa su 
texto, sin que su aplicación pueda ser extensiva a otras condiciones o situaciones 
jurídicas?; y, 

 
3. Al amparo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 56.1, del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado por la Ley Orgánica Reformatoria al 
Código Orgánico Monetario y Financiero para la Defensa de la Dolarización, ¿es 
legalmente procedente que el Banco Central del Ecuador efectúe la contribución 
financiera del cinco por mil de los ingresos presupuestados, y, por tanto, transfiriera 
dicho (sic) contribución financiera a la Contraloría General del Estado teniendo en 
cuenta la prohibición determinada en el ordenamiento jurídico?” 

 
El informe jurídico No. BCE-CGJ-030-2021 de 25 de febrero de 2022, suscrito por 

el Coordinador General Jurídico del BCE, sobre la base de las normas en él citadas1 concluyó 
lo siguiente: 

 
“Si bien, el Banco Central cumple algunas actividades de orden financiero en el 
desarrollo de la función pública y exclusiva de la banca central, promoviendo la 
sostenibilidad del sistema monetario y financiero, como agente fiscal, financiero y 
depositario de recursos públicos y proveedor de servicios bancarios a entidades del 
sector público y del sector financiero nacional, entre otras; tales funciones de modo 
alguno, lo convierte en una institución financiera pública; pues, al ser su naturaleza 
única, por las especiales funciones que le corresponde ejercer, mal pueden asimilarse a 
las entidades que se dedican a la intermediación financiera (el resaltado me corresponde). 

 
(…) 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 303 de la Constitución de la República, 
6, 26, 27 y 386 del Código Orgánico Monetario y Financiero, el Banco Central del 
Ecuador es una Entidad Integrante del Sistema Monetario y Financiero Nacional, sin 
que por su singularidad pueda ser catalogado para cualquier efecto, como una entidad 
financiera pública, esto a razón de que no ejecuta actividades de intermediación 
financiera, no tiene el régimen de creación, denominación, organización, liquidación, 
naturaleza, objeto social, duración, estatuto y domicilio, y demás características generales 

 
1 Informe jurídico No. BCE-CGJ-030-2021 citó los artículos 82, 225, 226, 227, 303 y 309 de la Constitución de la República del Ecuador; 6, 
26, 27, 27.1, 56.1 numeral 2, 143, 160, 161, 361 y 383 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero; 4, numeral 1 del artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 8, y la Disposición General Vigésima Cuarta del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas; y 62 numeral 1 de su Reglamento General; y, los pronunciamientos de esta Procuraduría contenidos en oficios Nos. 12499 
y 15583 de 17 de octubre de 2017 y 9 de septiembre de 2021, referidos a las normas que regulan la transferencia del cinco por mil de los 
ingresos presupuestado de las entidades financieras públicas al Presupuesto General del Estado para financiar a la CGE, y la prohibición 
del BCE para proporcionar ayudas, donaciones o contribuciones financieras, respectivamente. 



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
0012347-2022 

Página. 3 

 

 

aplicables a las entidades financieras públicas; y, tampoco, está sujeto a un régimen de 
supervisión y control de ninguna de las Superintendencias” (el resaltado corresponde al 
texto original). 

 
1.1.2. El pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado. 

 
Antes de atender sus consultas, este organismo requirió los criterio jurídicos a la 

Contraloría General del Estado (en adelante CGE), Superintendencia de Bancos (en adelante 
SB), Junta de Política y Regulación Monetaria (en adelante JPRM) y Ministerio de Economía 
y Finanzas (en adelante MEF), y recibió las respuestas de dichos organismos, con excepción 
de la SB, que atendió el requerimiento el 30 de mayo de 20222, después de haber sido emitido 
el pronunciamiento. 

 
El pronunciamiento de este organismo, contenido en el oficio No. 18779 de 20 de mayo 

de 2022, cuya reconsideración solicita, en lo principal examinó lo siguiente: 
 

i. el sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario; 

ii. el BCE, como Agente Financiero del Estado, está autorizado a realizar operaciones y 
servicios financieros; 

iii. el objeto del COPLAFIP es “organizar, normar y vincular el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas 
Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector público”, 
regula el ejercicio de las competencias de planificación y el ejercicio de la política 
pública en todos los niveles de gobierno, e incluye en su ámbito de aplicación a todas 
las entidades del sector público. 

iv. el artículo 62 del RCOPLAFIP incluye de forma general en el sector público 
financiero a todas las entidades “cuya actividad principal es monetaria, de 
intermediación financiera, banca de inversión y/u otras para la prestación de 
servicios financieros de naturaleza similar”. 

v. respecto a la contribución del cinco por mil a favor de la CGE en razón del control 
que ejerce respecto de toda entidad pública, el COPLAFIP y la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado prevalecen en caso de presentarse contraposición de 
sus normas con el COMF. 

 
Sobre dicha base, el pronunciamiento concluyó: 

 
 
 

2 La SB, en oficio Nro. SB-INJ-2022-0074-O de 30 de mayo de 2022 expuso un criterio abstentiva respecto de las preguntas 2 y 3; y respecto 
de la primera manifestó: “4.02. El Banco Central del Ecuador, de conformidad con su naturaleza y finalidad, es una entidad que pertenece 
al sector público pero no debe ser considerada como una "Entidad Financiera Pública". Su finalidad se encuentra descrita en el artículo 303 
de la Constitución de la República, por lo que no le son aplicables las disposiciones del artículo 310 de la norma suprema, al no estar facultado 
para ejercer actos de intermediación financiera y, por lo tanto, tampoco le aplican las previsiones contenidas en los artículos 194 y artículos 
361 al 384 del Código Orgánico Monetario y Financiero, relativos a las entidades del Sector Financiero Público. No obstante, el BCE debe 
ser considerado, por expresa disposición del artículo 6 del COMF, como una entidad integrante del Sistema Monetario y Financiero Nacional, 
por ser la entidad responsable de la formulación de las políticas del régimen monetario”. 
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“En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de conformidad con 
los artículos 6, 36 numeral 14, 41, 143, 161, 194 y 383 del Libro I del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, el Banco Central del Ecuador integra el Sistema Monetario y 
Financiero Nacional y es una Entidad Financiera Pública, al tener por finalidad el 
instrumentar la política monetaria y financiera, además de actuar como Agente Financiero 
del Estado y proveer servicios bancarios a las instituciones del sector público, conforme 
se analizó y concluyó en el pronunciamiento contenido en el oficio No. 12499 de 17 de 
octubre de 2017. 

 
Respecto de su segunda consulta se concluye que, el artículo 62 del Reglamento General 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en concordancia con lo 
previsto en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, que clasifica al sector público en 
financiero y no financiero, e incluye a todas las entidades, instituciones y organismos que 
constan en el artículo 4 ibídem, es aplicable al Banco Central del Ecuador en su calidad 
de entidad financiera pública responsable de instrumentar la política monetaria definida 
por la Junta de la Política de Regulación Monetaria. 

 
En armonía con lo expuesto, con relación a su tercera consulta se concluye que, de 
conformidad con la Disposición General Vigésima Cuarta del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, el Banco Central del Ecuador forma parte de las 
entidades financieras públicas obligadas a transferir al Presupuesto General del Estado el 
cinco por mil de sus ingresos presupuestados, destinados al financiamiento de la 
Contraloría General del Estado, en virtud del control que este organismo ejerce de 
acuerdo con los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado”. 

 

2.- Pedido de reconsideración. - 

El informe jurídico que sustenta el pedido de reconsideración, en lo principal, expone 
lo siguiente: 

“4.-PRONUNCIAMIENTO PARA RECONSIDERACIÓN: 

(…) 

RESPUESTA DE LA PREGUNTA NÚMERO 1: 

El Banco Central del Ecuador cumple las funciones previstas en la Constitución, el 
Código Orgánico Monetario y Financiero y normativa conexa, cuyo objetivo es 
instrumentar la política monetaria, para lo cual y bajo ese marco, puede realizar, actos, 
contratos y operaciones financieras, únicamente para el cumplimiento de dicho objetivo. 
En ese sentido, no es procedente considerarlo como una entidad financiera pública, pues 
no cumple con las funciones ni tiene el régimen jurídico de una entidad financiera pública. 
Al Banco Central del Ecuador, como institución que integra el sistema monetario, le 
corresponde exclusivamente la instrumentación del régimen monetario. 



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
0012347-2022 

Página. 5 

 

 

Respecto a la creación y funcionamiento del Banco Central del Ecuador es importante 
resaltar que su creación tiene origen en un mandato constitucional y su organización y 
funcionamiento tienen rango legal; mientras que, las entidades financieras públicas 
se crean por decreto ejecutivo, en el cual consta desde su denominación, objeto 
y patrimonio, hasta su administración, duración y domicilio, con lo cual se 
evidencia, una vez más, la naturaleza propia y particular del Banco Central del Ecuador. 

RESPUESTA DE LA PREGUNTA NÚMERO 2: 

Única y exclusivamente para efectos establecidos en el Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas y su Reglamento General de Aplicación, el Banco Central del 
Ecuador puede ser considerado como parte del Sector Público Financiero por su actividad 
monetaria, pero aquello no lo convierte per sé en una entidad financiera pública, 
recalcando nuevamente que al BCE le corresponde de manera exclusiva la 
instrumentación del régimen monetario. 

El artículo 62 del Reglamento al COPLAFIP se aplica exclusivamente para fines de 
análisis de las finanzas públicas sin que su aplicación pueda ser extensiva a otras 
condiciones o situaciones jurídicas. 

Se aclara que, lo previsto en el artículo 310 del CRE, en referencia al Sector Financiero 
Público, no es concordante, bajo ningún concepto, a lo señalado en el artículo 62 del 
Reglamento al COPLAFIP, que hace referencia al ‘Sector Público Financiero’ como una 
clasificación del sector público para efectos del análisis de las finanzas públicas. 

RESPUESTA DE LA PREGUNTA NÚMERO 3: 

(…) se debe considerar que el BCE sí está sujeto al control de la CGE, conforme lo 
previsto en el artículo 57 del COMF; y, además, única y exclusivamente para efectos 
establecidos en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento 
General de Aplicación, en este caso le es aplicable lo previsto en la Disposición General 
Vigésima Cuarta del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas respecto del 
pago de la contribución a la CGE. El pago de la contribución está sujeto a la calidad de 
organismo de control que ejerce la CGE respecto del BCE; más no por una concepción 
de que el BCE pueda ser considerada como “entidad financiera pública”, particular que 
ha sido ampliamente analizado” (el resaltado me corresponde). 

 

De acuerdo con el informe del Coordinador General Jurídico del BCE, previamente 
transcrito, el pedido de reconsideración se motiva en las reformas introducidas en 2021 al 
COMF, por las que: 

i) se extinguió la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y se crearon 
dos juntas, diferenciando las funciones de cada una de ellas, en virtud de que los 
sistemas monetario y financiero son distintos, conforme prescribe el artículo 6 del 
Libro I del COMF, lo que fue examinado en ese mismo sentido por esta procuraduría. 
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Adicionalmente, el informe jurídico expone que las normas del COMF aplicables al 
BCE son únicamente las que se refieren al sistema monetario. 

ii) la eliminación del control externo por parte de la SB al BCE, consecuencia de la 
reforma al artículo 57 del COMF, conservando únicamente el control por parte de la 
CGE, para los efectos establecidos en el COPLAFIP y su Reglamento General de 
Aplicación. 

 
3.- Análisis. - 

Si bien el pedido de reconsideración se ha planteado en forma general, del tenor del 
informe jurídico transcrito en el acápite anterior se observa que el BCE coincide con lo 
examinado en el pronunciamiento de esta procuraduría, en lo siguiente: 

a) El BCE es una persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, con 
autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica, que se rige por la 
CRE, el COMF, su estatuto, las regulaciones expedidas por el órgano de gobierno, 
los reglamentos internos y demás leyes aplicables; y, al efecto podrá realizar todos 
los actos, contratos y operaciones financieras en el país o en el exterior, para el 
cumplimiento de su objetivo, todo ello según los artículos 26 y 26.1 del Libro I del 
COMF, lo que fue materia de la pregunta 1. 

 
b) El BCE se encuentra sometido al control de la CGE y en relación a la contribución 

destinada al financiamiento de ese organismo de control es aplicable el COPLAFIP, 
lo que fue materia de la pregunta 3. 

 
Sobre dicha base, el presente análisis se centrará en el punto en que el BCE difiere 

con el pronunciamiento de este organismo, que es el relacionado con su carácter de entidad 
financiera pública en los términos que el COMF establece para aquellas entidades que 
integran el sector financiero público y para fines distintos de los previstos en el COPLAFIP. 

 
Al efecto, se examinarán las normas adicionales a las invocadas inicialmente que cita 

el informe jurídico que se acompañó al pedido de reconsideración, que son las siguientes: de 
la CRE los artículos 299, 308 y 310, y del COMF los artículos 1, 36, 41, 47.1, 47.6, 57, 60, 
194 y 363. 

 
 
 

 
3.1. Normativa adicional a examinar. - 
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Los artículos 308 y 310 de la CRE, ubicados en la sección 8ª “Sistema financiero” 
del capítulo IV “Soberanía económica”, se refieren, en su orden, a la forma en que se integra 
el “sistema financiero nacional” y al “sector financiero público”. Así, el artículo 309 de la 
CRE incluye en el sistema financiero nacional a los sectores público, privado, y al popular y 
solidario “que intermedian recursos del público”. Por su parte, el artículo 310 de la CRE 
señala que el sector financiero público tiene como finalidad “la prestación sustentable, 
eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros” (el resaltado me corresponde). 

 
Se observa que las normas de la CRE que se relacionan al BCE, artículos 299 y 303 

están ubicadas en el mismo capítulo IV, en las secciones 4ª y 6ª, respectivamente, que tratan 
en su orden del “Presupuesto General del Estado” y de la “Política monetaria, cambiaria, 
crediticia y financiera”. 

 
En cuanto se refiere al COMF, su artículo 1 incluye en su objeto la regulación de “los 

sistemas monetario y financiero”; y su artículo 36, sustituido detalla las funciones del BCE, 
entre ellas, según su numeral 14 -antes numeral 28- la de actuar como agente fiscal, financiero 
y depositario de recursos públicos, a lo que la reforma de la LORCOMF agregó el “proveer 
servicios bancarios a entidades del sector público y al sistema financiero nacional, de 
acuerdo a la remuneración de mercado que determine la Junta de Política y Regulación 
Monetaria” (el resaltado me corresponde). 

Sobre las operaciones financieras del sector público no financiero, el actual inciso 
tercero del artículo 41 ibídem -el cual no ha sido reformado y conserva vigencia- señala que 
las “operaciones cursadas por las instituciones públicas o empresas públicas a través del 
Banco Central del Ecuador, como agente financiero del Estado, ya sea en el país o en el 
exterior, son de naturaleza pública” (el resaltado me corresponde). 

Por su parte, los artículos 47.1 y 47.6, agregados al COMF aluden a la JRPM, su 
integración y funciones. Al respecto, el informe jurídico del BCE observa que al extinguirse 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y crearse dos juntas se diferencia la 
existencia de dos sistemas, sujetos a regulaciones diferentes: el monetario, al que pertenece 
el BCE, y el financiero. 

Respecto al control aplicable al BCE, el informe jurídico agrega un nuevo elemento 
al análisis, relacionado con la reforma introducida al artículo 57 del COMF y manifiesta que 
de ella claramente se desprende que “únicamente estará sometido al control de la Contraloría 
General del Estado; tanto es así que, la reforma del COMF, de 3 de mayo de 2021, suprimió 
expresamente las facultades de control de la Superintendencia de Bancos, que antes sí 
constaban en la normativa aplicable” (el resaltado me corresponde). En tal contexto, la cita 
que el informe jurídico del BCE realiza del artículo 60 del COMF, que trata sobre las 
atribuciones de control de la mencionada superintendencia, resulta ser un elemento nuevo que 
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agrega la consultante que no fue objeto de la consulta que el BCE formuló, y por tanto 
tampoco fue parte del pronunciamiento de este organismo. 

Los artículos 194 y 363 del COMF, en su orden, se refieren a las operaciones que las 
instituciones financieras pueden realizar, así como la organización y sujeción de las entidades 
del sector financiero público a las definiciones y necesidades determinadas por la actual 
JPRF. 

Al respecto, el informe jurídico que motiva el pedido de reconsideración, sobre la 
base de lo dispuesto por los artículos 26.1 y 27 del mencionado código, que se refieren al 
objetivo del BCE de instrumentar la política monetaria formulada por la JPRM, aclara que 
esa entidad únicamente realiza “las actividades financieras que sean necesarias para la 
implementación de políticas monetarias”, y las diferencia de aquellas que realizan las 
entidades financieras públicas: 

“En este contexto, de la revisión de las disposiciones aplicables a las entidades 
financieras públicas, de acuerdo al artículo 363 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, se evidencia que aquellas tienen un régimen jurídico, organización y 
operaciones sujetas a las regulaciones determinadas por la Junta de Política y 
Regulación Financiera”. 

3.2. Sobre el objetivo y las actividades del BCE.- 

En su informe jurídico inicial3, el BCE señaló que “es una Entidad Integrante del 
Sistema Monetario y Financiero Nacional”, cumple actividades de orden financiero, es 
agente fiscal, financiero y depositario de recursos públicos y “proveedor de servicios 
bancarios a entidades del sector público” (el resaltado me corresponde). 

En contraste, el informe jurídico4 que acompaña al pedido de reformulación 
manifiesta que “es evidente que el Banco Central del Ecuador, como instrumentador de la 
política monetaria, integra el sistema monetario y no el sistema financiero”, advierte que no 
realiza actividades financieras como objetivo sino que “realizará las actividades financieras 
que sean necesarias para la implementación de políticas monetarias”, y observa que de 
acuerdo con los artículos 47 numeral 6, 57 numeral 2 del COMF, entre otros, el BCE “está 

 
 

 
3 Informe jurídico No. BCE-CGJ-030-2021 de 25 de febrero de 2022, suscrito por el Coordinador General Jurídico del BCE , anexo al oficio 
No. BCE-BCE-2022-0039-OF de 3 de marzo de 2022: “Si bien, el Banco Central cumple algunas actividades de orden financiero en el 
desarrollo de la función pública y exclusiva de la banca central, promoviendo la sostenibilidad del sistema monetario y financiero, como 
agente fiscal, financiero y depositario de recursos públicos y proveedor de servicios bancarios a entidades del sector público y del sector 
financiero nacional, entre otras; tales funciones de modo alguno, lo convierte en una institución financiera pública; pues, al ser su naturaleza 
única, por las especiales funciones que le corresponde ejercer, mal pueden asimilarse a las entidades que se dedican a la intermediación 
financiera. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 303 de la Constitución de la República, 6, 26, 27 y 386 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, el Banco Central del Ecuador es una Entidad Integrante del Sistema Monetario y Financiero Nacional” (el resaltado me 
corresponde). 
4 Informe jurídico BCE-CGJ-079-2022 de 10 de junio de 2022. 
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sometido a las regulaciones y resoluciones emitidas por la Junta (sic) Política y Regulación 
Monetaria” (el resaltado me corresponde). 

Según examinó este organismo en el pronunciamiento cuya reconsideración se 
solicita, el inciso primero del artículo 303 de la CRE determina que la “formulación de las 
políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función 
Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central”, y su inciso final agrega que el BCE 
es “una persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento será 
establecido por la ley”. 

Parte de las regulaciones aplicables al BCE constan en la sección 2 del capítulo 2 del 
Libro I del COMF, artículos 26 al 58, que detallan su naturaleza jurídica, su objetivo, la 
autonomía de la que goza, la forma en que se integran su patrimonio y su capital, la 
aprobación de sus estados financieros, su presupuesto, sus funciones, las comisiones o tarifas 
que puede cobrar por sus servicios, las cuentas que puede abrir y mantener, sus regímenes de 
contratación y tributario; su carácter de depositario de los recursos del sector público, así 
como su estructura administrativa, y el control externo al que está sujeto por la CGE. 

En ese contexto, el artículo 26 del COMF reitera que el BCE “es una persona jurídica 
de derecho público, parte de la Función Ejecutiva, de duración indefinida, con autonomía 
institucional, administrativa, presupuestaria y técnica”; y, el artículo 26.1 ibídem agrega que 
podrá realizar todos los actos, contratos “y operaciones financieras en el país o en el exterior, 
que sean necesarias para el cumplimiento de su objetivo”, que según el artículo 27 del mismo 
código es instrumentar la política monetaria formulada por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria. 

En este orden de ideas, se observa que el Título Preliminar del Libro I del COMF, en 
su capítulo 2 “De las entidades”, en su sección 2 se refiere a “la Junta de Política y 
Regulación Monetaria”, y prevé que es el “máximo órgano de gobierno del Banco Central 
del Ecuador” que instrumentará la política monetaria, según prescribe el primer inciso del 
artículo 47.1 ibídem. 

Efectivamente, este cuerpo colegiado, como máximo órgano de gobierno del BCE, 
“vigila el cumplimiento de sus funciones”. Al efecto, mediante resoluciones la JPRM dispone 
el cumplimiento de las acciones relativas a la ejecución de la política monetaria y también 
respecto de aquellas relacionadas a la ejecución de funciones que como proveedor de 
“servicios bancarios a entidades del sector público y al sistema financiero nacional”5 tiene 
a su cargo el BCE, las cuales de ninguna manera limitan o excluyen la naturaleza propia del 
BCE, su autonomía, o el cumplimiento del objetivo previsto en el artículo 27 del Libro I del 
COMF. 

 
5 COMF, “Art. 36.- Funciones. El Banco Central del Ecuador tiene las siguientes funciones: (…) 14. Actuar como agente fiscal, financiero y 
depositario de recursos públicos y proveer servicios bancarios a entidades del sector público y al sistema financiero nacional, de acuerdo a 
la remuneración de mercado que determine la Junta de Política y Regulación Monetaria; 
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Así por ejemplo, se observa que la JPRM expidió la resolución para la “APERTURA 
DE CUENTAS CORRIENTES EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”6, cuyos 
considerandos aluden, entre otros, al numeral 14 del artículo 36 del Libro I del COMF, 
relacionado a las actividades financieras, algunas de las cuales coinciden con las operaciones 
que pueden realizar las entidades financieras; por lo que, a partir de la resolución en cita, el 
BCE expidió la “NORMA PARA LA APERTURA DE CUENTAS CORRIENTES EN EL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”7. 

Del análisis jurídico efectuado se observa que: i) la creación del BCE surge de manera 
directa de las normas de la CRE y del COMF, en tanto se refieren específicamente al objetivo 
y funciones de esa entidad, lo que hace inaplicables al BCE las disposiciones generales de 
ese código relacionadas a la creación de las entidades financieras públicas, la forma de 
determinación de las operaciones que pueden realizar, su sujeción a la Junta de la Política y 
Regulación Financiera y los controles a los que se sujetan; ii) el objetivo del BCE, sus 
funciones, operaciones y controles son aquellos que el COMF expresa y específicamente 
establece; iii) el BCE está sujeto a las regulaciones de la JPRM; iv) el control externo del 
BCE compete únicamente a la CGE; y, v) el COPLAFIP y su Reglamento se aplican al BCE 
en las materias de planificación y finanzas públicas, que son los ámbitos que esos cuerpos 
normativos regulan. 

 
 

4.- Aclaración y ampliación del pronunciamiento.- 

 
Analizado su pedido de reconsideración y examinada la normativa materia de la 

consulta, así como las disposiciones legales citadas adicionalmente, esta procuraduría reitera 
que, de acuerdo con los artículos 26, 26.1 y 27 del Código Orgánico Monetario y Financiero, 
el Banco Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, agente fiscal y 
financiero del Estado, depositario de recursos públicos y proveedor de servicios financieros 
a las entidades del sector público, en tanto aquellas actividades forman parte de su objetivo 
legal expresamente establecido, y por su carácter de organismo que instrumenta la política 
monetaria está sujeto a las regulaciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y al 
control de la Contraloría General del Estado. 

 
En tal virtud, se aclara y amplía que no son aplicables al Banco Central del Ecuador 

los mecanismos previstos en el mencionado Código Orgánico Monetario y Financiero sobre 
la creación, liquidación y control a las que están sometidas las entidades del sector financiero 
público, entre ellos los requisitos de autorización de la Superintendencia de Bancos, 
organismo de cuyo control fue excluido el Banco Central del Ecuador por efectos de la 
reforma introducida al artículo 57 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 
6 Resolución No. JPRM-2022-003-M de 20 de enero de 2022, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 3 de 15 de febrero 
de 2022. 
7 Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.71 de 27 de mayo de 2022. 
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El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 
la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: 

IÑIGO FRANCISCO 
ALBERTO SALVADOR 
CRESPO 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. Dra. Tatiana Maribel Rodríguez Cerón, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA 

Eco. Simón Cueva, 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Ing. Carlos Alberto Riofrío González, 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 

Msc. Rosa Matilde Guerrero, 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS, SUBROGANTE 

Ir 
al

 ín
di
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oficio N" 19201

Quiro. D.M., 2 2 JUll ?[2?

Señora economista
Vima Alicia Rossi Flores.
GERENTN GENERAL, ENCARGADA,
CORPORACIÓN FINA¡¡CIERA NACIONAL B,P.
Guayaquil. -

De mi cons¡derac¡ón:

- Ed¡fi.lo Añ¿2on¿s 9r.rá
I A,. amdoEs N3e-rr! v a, Eásá

Me reficro a su oficio No. CFN-8.P.-CC-2022-01 68-OF de I3 de abril dc 2022.
ingresado el mismo día en la D¡rección Regional I de la Procuraduría Ccneral del Estado cn

la ciudad de Cuayaquil. y remitido a este despacho con oficio No. PCE-DR l-2022-00178 de

27 de abril de 2022 recibido al dia siguiente. mediante el cual usted lormuló las siguientes
consultas. sobre las normas aplicables para Ia enajeñación de bienes relacionados al

fideico¡niso mercahtil de administración constituido al arnparo del articulo 4 de la Ley
Orgánica de lixtinción dc Universidades y Essuelas Politécricas Suspend¡das por el Consejo
de Evaluac¡ón. Acreditación y Asegummicnlo de la Calidad de la Educación Superior
(CEAACIIS) y, l\4eca[ismos para Asegurar la Eficiencia cn la Distribuc¡ó¡ y LJso de

Recürsos Públicos en el Sistema de Educación Superior:

'1.- ¿fs obl¡gatorio o no el uso del Reghmento (sic) Administración y Control de
bi€Íes del seclor público dc la Contraloria G€n€rál del Estádo, p¡re la ve¡t1 de los
bicrcs públicos, que conform¡n el patrimonio autónorno del fideicomiso MANDATO
I4 MAS CALIDAD?

2.- ¿En el caso dcl qu€ se deb¡ eplic¡r cl Reglamento (s¡c) Admiristraciótr y Conlrol
dc bienes de l¡ Confrálorí¡ Gener¿l dcl Estsdo; como (sic) se debe conform¡r lejunt¡
de r€mate?"

1. Atrtccedentes. -

l.l. Mediante oficio No. PGE-DR I -2022-00142 de 1l de abri¡ de 2022. la Dirección
Regiollal I de esta I'rocuraduría solicitó que la consuka i¡ticialmente conten¡da en oficio No.
CFN-8.P.-GEFI-2022-0372-O del 6 dc abril de 2022. ¡ngresada en la referida regional al día
siguientc sea reformulada por la máx¡ma autoridad de la Corpomción Financiera Nacional
8.P., (en ade'ante CI"N), requcrimiento que fue atendido con cl oficio citado al inicio del
presentc,

1.2. A ñn de contarcon mayores elcmentosde anál¡s¡s, antes de atender su consulta. mcdiante
oficios Nos. 18578. 18579. 18580. !8581 y 18582 de 29 dc abril de 2022. este ortsanismo
solicitó a la Superintcndencia de Compañías. Valores y Seguros (en adclante SCVS). al

Conseio de Educacitir Superior (cn adelante CES), a la Secretaría l-écnica de Ccstión
lnrnobiliaria del Sector Públ¡co (cn adelante SETUCISP). a la Contraloría Ceneral del lisúdo
(en adelante CGE)- y a la Secretaria de Educación Superior. Cicncia. Tecnologia e Innovación
(en adelante SENESCYT). respectivamente. que rcmitan sus criterios juridicos
institucionales sobre la materia obieto de las consultas. Con ol]cios Nos. |.8725, 18726 y
18727 de I 7 de mayo de 2022. se insistió en d¡cho requerimiento a la SEN I]SCY l . al CI]S y
a la SCVS. respectivamente.
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1.3. l,os requer;mienlos de la Proouraduría Ceneral del []sudo fueron ur"na;¡n. ,"fá1",.
comu¡ricaciones recibidas en el correo único dc este organismo. cn su orden. por el

Coordinador General de Ascsoria Jurídica. subrogante. dc la SIITECISP con ollcio No.
SETECISP-CGAJ-2022-0014-o de 13 de mayo de 2022. ingresado el mismo diar por el

Director Nacional Juridico de Ia CCll mediante oflcio No. 205-DNJ-2022 de I3 de mayo dc

2022. recibido el l6 de los mismos rnes y año; y. por el Prcsidenlc dcl CllS mediantc oñcio
No. CES-CES-2022-03 I 2-CO de 16 de mayo de 2022. ingrcsado el l8 de los misnlos mes y
año: en tanto quc no se ha recibido respuesta por pale de ¡a SCVS y SIINESCYI .

L4. El inlbrme jurídico contcnido en memorando No. CFN-8.P.-CE.ltl-2022-0208-M de 2l
de marzo de 2022 suscrito por la Cerente Juridico de la CliN. citó los artículos 3.4.6 y
Dispos¡ción Ceneral Quinta de la Ley Orgánica de Extinción de lJniversidades y llscuelas
Pol¡tócnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluac¡ón, Acred¡tación y Ascguramiento de la
Calidad de la Educación Supcrior (CtaAAC!lS) y. Mccanismos para Ascgumr la Ilficiencia
en la Distribüción y Uso de Rccursos I'úblicos en el Sistema de Educación Superiorr (en

adelante l,oEUEP): 3 de la Lcy Orgán¡ca de la Contraloría Ceneml del Estador (cn adelante
LOCGII); 12 del Códi8o Civil¡ (en adelante CC); I de la [-ey Orgánica de Carantías
Jurisd iccionales y Control Clonstilucionat¡ (en adelante LOGJCC); I . 1 . 77, 79, 8l y 83 dcl
Reglamento Ccneral Sustitutivo para la Adrrinistración. tjtilización. l\y'anejo y Conlrol de

B¡encs del Scctor Público' (en adelante RBSP)i 370 del Libro I del Código Orgánico
Monctario y Financiero6 (en adelante Col;M)i 38 y l18 del Libro ll del COI\4F: 7 del
Reglamcnto para la Designación y Atribuciones de los Miembros de la Junta del Fideicomiso
Denominado "Mandato l4-Más Calidad"T; I y 2 del Reglamento de Enaienación de Bicnes.
Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector Públicos (en adelante RBSCI)i l0 del Decreto
Ejecutivo No. 868. por el cual se reorganizó la Corporac¡ón financiera Nacionale (cn adelantc
Decreto 868); l, 2 y 6 numcral 12 del Decreto Ejecutivo No. 50-3ro- que transformó
lNlüOBILIAR cn la SETEGISP (cn adelanle Decrelo No. 503); y. cl pronunc¡amiento de la
Procuraduría General del Estado conten¡do en oficio No.08822 de 27 dc mayo de 2020, en

el que estc organismo examinó la I-OE[JEI'. Ill mencionado informe jurídico concluyó lo
siguiente:

''(... ) de acucrdo a la consulla absuelta por Ia Procuraduria Generaldel Estado. los bienes

apotados al l:idcicomiso MANDA1O ¡4-MAS C^l-lDAD. al ro perdcr la calidad de

rccursos públ icos- su adnr in istración ) contro I se debcría regir por lo d ispueslo (s¡c ) d icho
Rcglamenlo. en lo que fuer¡ aplicable. Por Io tan¡o, esta Ccrcncia concuerda en cl
criterb emit¡do por Ia Cerencia F¡duciaria en el sentido de que si bien. en cl patr¡mon¡o

áutóno¡¡o l"idcicomiso MANDAIO l4-MAS CALIDAD. exislcn bieres que son

rccursos públ¡cos. en estricrc sent¡dojurídico no le es aplicable cl procedim¡cnlo delln¡do
en el RBSP. l ítulo IV, sobre el egreso ) baja de los b¡enes o ¡nvenlario. por las siguien(es

consideraciones: a) El arlículo 77 del RBSP eslablece que la compravcnta se la podrá

tLOEltEl', t,tblica& ¿h .l t¡tpl¿ñüb ¿e¡ Rectetd OliMl \o I I J ¿. 30 d¿ dntenhru ¿¿ 20 ló
:LO( t;L, t1¡'blradd d el Srpl¿ddo d.l R.ABto i\o 5e5 ¡re !) d. )ñto ¿e 2oo2
' C(, pthh.tklo ch ¿l s¿pl¿ñ.n¡o,L¡ R¿s¡nh t).li.tdl lo.t6 ¿¿ :1 d¿)h¡o de a0t¡5
) Ltx;J(t pthli.ad¿encl Sntl.ñ.nto.lcl Reaútu' ol¡.¡al No r, ¿t 22 ¿z o.¡ubre ¿. 1 )a
:RRS/',ptbh.odo¿n¿1Srllht¿hto.LtReqh¡tt)liuulIol3¿¿¿l1¿.di.iabr¿¿!101¡,
rtor!¡'. Drthúdo e" ¿1 S1t¡r ¿dod.l t¿a(toOlicid¡ Na Il,tL l2 d¿ s¿pti¿nbrt ¿! 2011
' R¿sohr¡¿" \o R¡flY).lt|.\o o59-)o l7 del l oñe|o d¿ tlweah Sutxnot de )i & úm d¿ )017
' R¿alüt"k' ¿¿ l:Mje'wút tlz Bterer. ?¿hhcú¡o cn .t R%dn Olnaal t¿ )J ¿? l3 ¿. w,o d¿ 2¡t) 2
',Lr..r¿¡¡t t).. 1.-o t¡o 3¿3, pktl¡i..¿o ¿t su?l¿¡'?ñro d¿¡ R!!B¡tó o¡.¡.¡ \o¡7ó¿l:5.le eren¿¿:01ó
t" D¿úao lj&t¡¡to 5t)3, tthhcr.]¿ zñ ¿l Slpl.h.hto.tul RqB¡ñ (ü.¡dl lú lJ5 de:6¿¿ kpndb/¿¿.:al3
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realiza, entre las cntidades u organismos se,ialados en el articuh I de dicho ReglameDto.

o éstas con irstitllc¡ones dcl sector priv{do pem que realicen lábor soci¡l u obras de
bcdcñcencis sin lines de lucro. es decir. l¡mita en (sic) el campo de acc¡ón pam ¡a vcnla.
lo cual, contraviene lo dispuesto por en (sic) el articulo 6 de la l-cy (sic) de Extinción de

Universidades y Escuelas Polilécnicas (cn adelante [,OEUEP) respecto a que se debe

vender para el pago de las acreencias. y transferencia de excedentes de serel caso. con el

soporte dc la Secrelaria Téc[ica de Gestión Inmobil¡aria dcl Seclor Público; b) el

procedimiento para la enajenación de b¡enes inmuebles seria únicamente el remate. para

lo cual se requiere inspección tócnica de ver¡ficación de estado en cuya conclusión se

determirc lá exislenc¡a de bienes inservibles, obsoletos o que húb¡eren dejado de usarsei

lo que, en el caso que nos ocupa. no liene relación nuevame[te coo los bienes del

patrimon¡o autónomo. por cuanto los m¡smos no podrian ser catalogados como

inservibles. obsoletos o que hub¡eran dejado de usarse. c) Para el remate se dcberá

conformar unaJünla de Remales conforme lo dispuesto en elarlículo 83 del Reglamenlo.

lo cual por la estructura del Fideicomiso no se podría cumplir a (sic) tenor de Io dispuesto

en la lrorma- Al respecto, cabe recalcar que. en estricto sent ido j uridico. no corresponde

a Ia CFN 8.P.. en su calidad de ñduciaria, ser quie conforme dicho cuerpo colegiado. a
pretexto de ser Ina ¡nstitución ñnanc¡era pública (...) esto significaría arrogarse

funcioncs que no Ie corresponde lo cual contravendria lo establecido en la l,ey y cn el

contrato (.. . ).

(...) Ia especialidad de las normas es un pr¡ncipio contemplado en el alículo 12 del
Cód¡go Civil, quc dispone: .r'lrt. 12-- Cuando uno ley contengu disposicidtes ge erales

\t especiulcs que ett¿n en oposi.¡!in, prewlccerón lu! disposicioPs especidles (sic) en el
numeral I del articulo (sic) de Ia Ley Orgánica dc Garantias Jurisdiccionalcs y Control
Constitucional, eslablece reglas en relación a la solución de anlinomias Cuando exislan
contrad¡cc¡ones entre normas ju¡ídicas. sc aplicará la competente, la jcrárquicarnente

super¡or. la especial. o la posterior-'

En este sc[lido, la t,OEUEP, que tiene carácler de l.ey orgánioa y especial. ha establecido
en su atículo 6 que la venta de los bicnes que conlbrman el patrimonio autónomo del
Fideicomiso 'MANDA'IO l4-MAS CALIDAD', serán enajenados por la liduciaria en

represcnlación del tidcicomiso. con el soporte técoico. adminislralivo y l]nanciero del
Servicio de GestióD lnmobilia.ia del Seclor Público -INMOBILIAR.

(...) si bien. es claro colcSir que al existir b¡enes públicos en el palrimonio autónomo del

Fidcico[rso vercanril VAN DA tO I4- N4Ás CALII)AD . lc corre.pondc a Ia fiduc¡aria
y a la lunta de Fideicom¡so cumplir con Io dispueslo en €l RBSP, en lo que le filere
aplicable en la venla de los b¡enesque forman palc dl)lpatrimonio autónomo quealtenor
dc lo señalado en c¡ atículo I de la LoCGE. son recursos públicos (.. - )

Sin peiuicio de Io antcs menciolrado. cs crilerio de esla Ce¡sncia que. la enqienac¡ón de

los bienes que forman parte del patrimon¡o autónomo del fidcicomiso 'MANDATo l4-
MÁS C^l"lDAD . se rige por las nonnas especiales contenidas en el aIliculo (sic) 4. 6
(sic) 14 y I5 de LoUI-P. Po. lo que, cor¡esponderá a la Junta dc l'ideicomiso, conlbñne
las atribuciones dadas en el contrato de Fideicom¡so d¡ctar los procedimienkls n€cesarios
para la vcltta, cons¡derando las normas que le fuercn apl¡cables al RBSP. con el soporle

técn¡co. adrninistralivo y financ¡ero de la Secretaria lécnica de Cestión INMOBILIAR
del secto'público- l.ll prooedinr¡cnlo que se diclará sc deberá po¡ler en conoc¡m¡ento de
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Estado, ente de control de los recursos públicos del

1.5. I-il criterio.jurídico dc la SETECISP. además de las normas invocadas por la consulhnte,
citó los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuadorrr(en adelante

CRE)I y 80 del RBSP; y concluyó que:

"(.. -) sobre la primera pregunla (...) haciendo alusión a la consulta absuelta por pane d§
la Procuraduría Ce¡reral del Estado, sobre los bienes aportados al fideicomiso
MANDA-[O I4 MÁS CALIDAD. los cuales no pierden su cal¡dad de rccursos públicos.
y su administrac¡(in ,'conlrol se deb€ria reg¡r por las disposicioncs emilidas en el
Reglamento de General Sustitulivo para la Administración, Ut¡lización, Manejo y Control
dc los lliencs e lIrcntarios dcl Sector Publico.

Si¡ embargo, lá l-ey org.inica de Extinción dc las Universidadcs y Escuelas Politécnicas
suspendidas por cl Conceio (sic) de Evaluación. Acr€ditación y Aseguramiento de Ia

cal¡dad de la Educación Superior. que e¡r su alículo 6 dicla: Arl 6.- D? h.',enl.t de los
hienes del parrinonio de institüc¡ones dt! educación parriculores.- En al caso.le cxistir
pas¡ro!. obl¡ga.'iones de lus unitcn¡ilades y escuelus politécnicas suspe\¿idtls
dqlinit¡\'dne te y ohligacione! detivkla§ de la aplicdción ¿c la presL'hte Ley. lo:t hienes
que «»Íbrmahan .tu pau¡,nonio. que _fueron ttunsfeti&)s al li.lei(:om¡so, $rdn
enajenados lnr lu fiduciarid en reprcsefikciótl lel.lide¡cot,tistr. con el soporte ticttico.
ddm¡nistrdtiro !.frnanciero del Senic¡o de (;estiü lnnobilioria del Secto¡ Púhlico
INMOBILIAR' Disposición (sic) quc para su cu¡nplim¡ento la Corporación Fina¡ciera
Nacional. al aplicar el Rcglamenlo de Bienes de la Contraloria. imprecisa (sic) la venta
de los bicnes del patrimonio. por cuánlo la enajenaciór dc bienes. se lo haría medianle el
Remate. previa ¡nspecc¡ón técn¡ca de verificació[ de estado del bien. asi como con la
conformación dc una Junla de Rcmales. la que de acuerdo a lo cxpresado por la

Corporación Financiem Nacional. no posee la eslructura qüc dispone el reglamento y que

no lc permite por su calidad de fiduciaria. por el contrario el F¡deicom¡so tiene una Júnta
la cual está integrada por el Consejo de Educación superior y la Secretaria de Educación
Superior.

(...) la enajenación de los bienes que forrnan parle del pa¡rimonio autónomo del
Fideicomiso 'MANDATO l4l\4AS CAI-IDAD'r se aplique en base a las disposicio¡res
cmitidas cn e¡ Reglamen(o General Sustitutivo para la Administración, Utilización.
Manejoy Controlde los Bienes e I nvcntarios dcl Sector Púb lico. cn loque fuere aplicable,
y en los casos quc no permita su aplicación, le corresponderá a la Junta del Fideiconriso,
emitir su normativa y regulación de procedimie[bs de confbrñidad a lo establecido en
la Ley Orgánica de Exfinción de Universidades cn concorda¡cia con cl rcglancnto de

asignación de alribuciones.

Sobre la pregunta Nro.2 (.-.) debo indicar quc(s¡c) de conl¡rmidad a las atribuciones
estab¡ec¡das cn el Rcg¡amenlo de as¡8,[ación de alribucioncs. ¡e corcspo¡de a ¡a Júnta y
a los n¡¡embrcs del F¡deicom¡so I4ANDAIO 14 M^S CALIDAD- regular sus

procedin¡ienlo (s¡c) (...) y elegir a sus miembros.

Adicior¡almentc es necesario menc¡onar que la Secrctaría Técnica de Gcstión Inmobiliaria
dcl Sector Público, suscribió un Convenio dc Cooperación lnterinstiluc¡onal elllre EI

1' t R l:. tubti.ut¿ e¡ dt R¿Ét to ojit¡d no ue ¡le ) o ¿. odtbft ¿¡ 2da.
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Í'¡deicomiso Mercantil de Administración y Pago Deno¡ninado 'Fideicor¡iso Mandato l4
- Más Cal¡dad' cuyo objelo cita lo siSuie¡te: 'CLAUSULA SEGUNDA. oBJETo(sic)
El presente ( otNenio tiene por objeto esldhlecer la ('ü)pefttción h,lcrinsliluciondlenlre
la Secretdríd T¿cnica de Gestión Inntohiliaria del Sechr Píthlico y el FIDEICOMISo
MAND/|TO l.l MAS CALIDAD, afn le delemtinat bs Jrarámetros legdles o tror¿s de
los cüdles la SECRETÁRIA TE(NI(A, brindorá s soporte téchi«. adm¡n¡strutivo y

.financ¡ero lura la enajehac¡ón rle bs bienes públicos aporlo.los el Fídeicotttiso,

confo le hr determina lo Le), Org.inicu de Ext¡nción de lus Uniwr§dades y Escuelas
Politécnicus surpendidas ¡nr el Consejo de Evaluación, Acredilaciin v Asegurun¡enlo
de la Calkldcl de la lilucdción Supetiot (CEAACES).'

1.6. De su parte. el criterio juridico de la CGE, además de las normas invocadas por la
consuhante, citó los alículos 2l I dc Ia CRE: y. 109 del L¡bro Il del COMF y concluyó:

"(...) para la erajenac¡ón de los biencs del patrimonio aulónomo del FIDEICOMISo
MANIJATO l4 MAS CAl,lDAD. asi co¡no para la confoflnac¡ón dc lajunta de remates.

se deb€rá observar el Rcglamelto Gctreral Süstitutivo p¡re l¡ Administr¡ción,
Utilización, Manejo y Cortrol de los Bienes e lnvent¡rios del Sector Públ¡co' en lo
que fuere aplicable; asi co,no tamb¡én. las instruccioies impartidas por la Junta dcl
l-'ideico,r¡so. de conformidad con lo dispucsto en el contrato de constitución. debiendo
ad€más contarse para el ef-ecto con cl soporte técnico. administrat¡vo y financ¡ero del
Servic¡o dc Cestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR.

ljn tal sentido. co¡npete a la Corporación Financicra Naoional, en calidad de fiduciaria.
administradora del fideicomiso mercanti¡ -que no es sino una ticción juridica capaz dc
cjcrcer derechos y contracr obligaciones a través del tlduciario. en atenc¡ón a las

instruccioncs señaladas en cl conlrato +slablccer la naluralezajuridica de los bienes que

van a enajenarsc. a efecto de aplicar la normativa quc corresponda-
(... )

Téngase prescnlc que confbnne lo dispuesto en cl tmnscrito artículo 3 de la Ley orgánica
dc la Contraloría General del Estado. los bienes sea cual lúere la t¡ente de la que

procedan. inclusive los provcnic¡tes de préstamos, donaciones y cnlrcSas que. acualquicr
otro título. sc realicen a tavor del Estado o de sus instituc¡ones, son recursos públicos y
por ¡o tanto están sujetos al cootrol de la Contraloria Ceneral del Estado y que dichos
recursos públicos no pierden su cal¡dad de talcs al ser adm¡n¡strados por corporacioncs.
t¡ndaciones. sociedades c¡viles. compañias mercantiles y olras ent¡dadcs de derecho
privado. sualquiera hubiere sido o fucre su origen. creaci(in o constitució¡, hasta tanto Ios

títulos. accknres. participaciolres o derechos que rcprcseDlen ese patrimonio, sean

transferidos a personas naturales o personas.iurídicas dc derecho privado, de confonnidad
con la ley.

Finahnentc. vale ¡nsistir quc al lenor de lo prcv¡slo en la Disposición Ce[eral Quinla de
la t,cy de Orgánica de Extinoión de tinivcrsidades y Escuel¿s Pol¡técn¡cas Suspcndidas
por el Consejo De Evaluació[. Acrcditación y 

^seguramiento 
de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) y Mecanisrnos para Asegurar la Eficiencia cn la

Distr¡buc¡ón y Uso de Rec[rsos Púhlicos en el Sisle¡na de Educación Superior 'l,a
('ontrr¡briu Ganerol del Evado. en el ánbi«¡ de sus cotnpatencias ! ¿c coni)rnido¿ .ok
lo preústt) cn lo L¿y Org¿tiliu r¡c ld (\»lttuloríd GlriL,tul del Estadt,, llevará a cetho cl
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coiltrol de k)s recutsos l1úhlitos que «t tponen el litlciconliso eslubttlc¡r" ", "n"Ti: 
!'

(el resaltado corresponde allexto oriS¡ral).

1,7. Por su lado. el CES en su criterio. además de las normas refeddas. citó el articulo 2 de la
LOEUIiP y concluyó:

_De lás normas legales, reglamentarias y contráctuáles, antes c¡ladas, se puedc co¡egir
qüe la Junta del I'ideicomiso- debená instruir a Ia I'iduciaria para que. en cumpl¡mienlo
del objeto del fideicomiso. como representante legal del mismo. realice Ia enajenación de

los activos del Fideicomiso. Como es decisión de la Junta del I"idcicomiso. en e.icrcic¡o

de sus atribuciones, qüc los bienes que tienen origen en institucioncs de educación
superior públicas, se vcndan aplicando el Reglamento General Sustitutivo Para I-a

Admin¡strac¡ón. Ut¡lización. Manejo y Control de los Bienes e lnventarios del Seclor
Público. la Fiduciaria, csto es la CFN, debe conformar la Junla dc Remates. de
conformidad a lo establecido en el al1iculo 83 del Reg.lamento anteriomente señalado."

I.8. Dc lo expuesto se desprcnde que. respecto de la primera pregunta. los criterios j uríd icos

dc la ent¡dad consultante, CGll y SE-l EClPS son co¡r¡cidentes en el scntido de que, al existir
biencs públiccls cn el patrimonio autónomo dcl fideicomiso mercantil previsto por la

I-OEIJEP. coffcsponde cumplir con lo dispuesto en el RBSP -en Io que fuere aplicable en la
vcnta de tales biencs-. En tarto que el CES expresa que los bienes que t¡cnen origcn cn

inslituciones de educación superior públicas se vendcrán aplicando el RBSP, por lo quc la

CFN dcbe conformar lajunta dc remates prevista en el artículo 83 del RBSP.

La sonsultante agrcga que. esa enajenación se rige por la LOI]IJEP en virtud de su

carácter de lcy orgán¡ca y especial. que define que la venta de los bienes que conforman cl
patrimonio aulónomo de ese fide¡comiso serán enajenados por la fiduciaria con el sopone
técnico. administrativo y financiero de la SETECISP.

Sobre la segunda consulta. los criter¡os coinciden en que, corresponde a Ia junta del
fidcicomiso dictar los procedirnientos necesarios para la veñta de b¡cnes. considcrando e¡

RBSP solamente en lo que le luere aplicablc. La CFN expresa que. a su criter¡o, cxist¡rían
limitaciones para aplicar el procedimiento definido en el RBSP, Titulo lV, rcspecto a la venta
de los b¡enes del fideicomiso quc. entre olras consideraciones. ¡o son bienes inservihles.
obso¡€tos o fucra de uso; y. que cn cstricto scntidojuridico no corresponde a la consultante.
como fiduc¡aria. conformar una junta de remate por ser una inst¡tuc¡ón financiera públ¡ca,
pues hacerlo signilicaria arroSarse lunc¡ones que no le corresponden. contraviniendo lo
prev¡sto en Ia lcy y el contrato, F'¡nalmente, la CFN señala que corrcsponderá a la junta del
Iideioomiso dictar los proced¡mientos necesarios para la venta de los biencs. procedimicntos
que dcberán poncrse en conocimiento de la CCE por ser el ente de control de ¡os recursos
públ¡cos del fideicomiso.

Adic¡onalmente. la SI'l-l DClSI' manitjcsta que suscribió un Convenio dc Cooperación
lntcrinstitucio¡al con e¡ fideico¡niso mercant¡l de adm¡n¡stración 'Fide¡comiso Mandalo l4 -
Más Calidad' quc permitirá determ¡nar los panimetros lcgales a través de los cualcs esa

Sccretaria brindará su soporte técn¡co. adm¡nistrativo y financ¡cro pam la cnajenación dc los
hiencs priblic,)s apotadr)s al lideicomiso en cita.
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Por su pafc. la CGE añade que los bicnes que pertenezcan al Estado, sin importar su

origen, son recursos públ¡cos quc no pierden esta calidad. lo cual comporta ejerccr su control
sobre aquellos quc componen el fideicomiso cstablec¡do en la LOEUEP.

1.9. Atentos los anteccdentes expuestos por la CFN. cabe advenir que la compctenoia dc estc

organismo para atender consullas, confor¡¡c cl numeral 3 del articulo 237 de la CRE y l3 de

la l,cy Orgánica dc la Procuraduria Ceneral del Estado, se limita a las normas
infraconstitucionalcs, no se extiende a las cláusulas y estipulaciones de ningún conlrato
espccífico, por lo que. la consulta examinará, de manem general y en abslracto, la apl¡cación
de las normas que regulan el fideicomiso mercantil. así como aquellas relacionadas con el
fideicorniso mercantilde adñinistración dispuesto por la LoEUEP.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de las consultas p¡anteadas, que serán atendidas de manera

conjunta, cl análisis abordará los siSuientes puntos: , del fideicomiso mercantilen el [,ibro
II del COMF: ,, el fideicomiso mercantil do administración e¡ la LOEUEP; y. ¡r, ámbito y
aplicación del RRSP.

2.1. Del ñdeicom¡so n¡ercartil eÍ el Libro ll del COMF. -

Ill COMI'en su Libro Il contiene la Ley de Mercado de Valores. cuyo añiculo I09
rcgula el contrato de lideicomiso mercantil y lo defi¡e como un contraio por medio del cual
una o más personas llamadas constituyentes o fide¡com¡te¡tes "tansferen, de monera
tem/)r. e irrcvocoble, la propietlad de bienes muebles o inmuebles corproles o
¡ficotporales, que exitlen o se espero q e exislr]n, a un patrimonio aulóhotko" dotado de

personalidad .juríd ica, para que Ia sociedad administ.adora de londos y ñdeicomisos. que es

su fiduciar¡a y representante legal, cumpla con las finalidades espocíficas instituidas en el
contrato de constitución. bien en favor del propio const¡tuyente o de un tercero llamado
bcncficiario.

Concordante. el precitado artículo 109 del COMF determina que el patrimonio
autónomo es el conjunto de ''derechos v obligoc¡ones ulecla¿os a una -finalidotl'. que se

constituye como electojurídico de dicho contrato. siendo el fideicomiso una ficciónjurídica
capaz de "ejercer derechos y conlroer obligaciones a troés del Jiduciat¡o y en alención a

las ¡nstrucciones señaladas en el referido instrumentojuridico.

Por su pa.te, el artículo ll0 del l,ibro ll del COMF prescribe quc. el contrato de
[ideicomiso meroantil se otorgará ¡ncdiante esor¡tura pública, y la transt¡renc¡a de la
propiedad a título de fideicomiso. se efcctuani de aouerdo con las disposiciones generales
previstas cn las leyes, atendiendo la naturaleza de los bienes. Er esta línea. cl añículo ll3
ibidcm señala que Ia transferencia a titulo de lidcicomiso mercantil se da como medio
necesar¡o pam que el fiduciar¡o "puedu c nlpl¡r <on las.finalidades determina¿k$ por el
corlst¡tuycnte en el contruto".

ED tanto que el artículo ll8 del Libro II del COMF determina que. el patrimonio
autónomo que "s¿ o/?gina en virtu¿l del contr¿b ¿e -fideicom¡so merconlil es ¿l¡stinlo de los
palrimonbs indi,riduoles del consliluyente. ¿el.l¡¿ucidrio y beneJicídrio, así como de olros

9
I
E
,
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fdeicomiso$ hlercontiles que manlengo el /iduciurk;'t y. ad¡cionalmente. el anículo I 19

ibídem establece que el fideicomiso mercantil será el titular de los biencs que integmn el

patr¡monio autónomo. por Io que el fiduciario ejercerá la pcrsoneria jurídica y Ia

representación legal del fideicom¡so. lo oual supone intervenir con todos los derechos y
atribuciones que le correspondan al fideicomiso mercantil. a electos de lograr los objetivos
pretendidos por el constituyentel2.

De su lado. la letra i) del numeral I del artículo 120 ibídem. incluyc dcntro del
contenido bás¡co dcl contrato del fideicomiso mercant¡l "¿dr (onaliciones gene¡oles o
especílicos para el munejo, entrega de los bienes, frutos. rend¡micnkrt y lítlui¿lución lel
ldeicomiso mercanl¡['. Además, el contralo podrá contener elementos ad¡cionalcs, conforme
prescribc el numeral 2 del artículo en c¡ta. cuya letra b) señala ¿¿ ¿¡iJ,eficiu o no de iunlos
de benclicíarits. de cohslilu!-enles o de olns cuetpos colegiados necesarios pura lograr la

rtnafidad prctendida pot el conslilulenl¿", y. adicionalmente, el numeral 3 de la misma
non¡a delermina que "no Íe podrán esli)ulut cláusulas que s¡gnif¡qucn h ihlpos¡ción de

condiciones ¡hequ¡laliv¿s e ilegdles"rr (el resaltado mc coresponde).

De lo expuesto se desprende que:, el contrato del fideicomiso mercantil transfiere,
de manem temporal e irrevocable. la propiedad de bienes muebles o ¡nmucblcs a un

patrimonio autóñomo: ii) la fiduciaria es su representante legal y debe cumplir con las

finalidades cspecilicas instituidas en cl contrato l'iduciario; y. ¡r, las condic¡ones delimitadas
en el contrato dcl fideicomiso mercantil so¡ obligatorias para las palcs y no se podrán

estipular cláusulas que signifiquen la ¡mposición de condiciones inequitativas c ilcgales.

2.1.1. Sobre las obligaciones de la fiduci¿ria. -

t'll aníou¡o 103 del L¡bro Il del COMI" dispone que, sin perjuicio de los deberes y

obligacioncs como adm¡nistradora dc foñdos, a la flduciaria le corresponden además las

atribuciones conten¡das en el contrato dc fldeicomiso mercantil. así como las de administrar
prudente y dil¡gentemente los bienes transferidos en fideicomiso mcrcantil. mantener el

fideicom¡so mercantily elencargo fiduc¡ario separado de su propio patrimon¡oy de losdemás

):COMF.'1 119.- flulrtdod l4¿t tt¿t ¿oñ'no l'1q¿¿tc.ñ|tu tutr.¿rt¡|i¿t¿.t tttút¿r ¿! k^ hte! qk tnt¿tt¿" ¿l Po¡¡Du;¿
aúañoña. El lidtu idr¡o ei¿rcüo ]a p¿n*na Nidtca J la NPrctotd.ñn lcgal del Jida.oaie ñnú 11 Pór h' qic Ndr¡i ¡úe^'atr.on
to¿as tot ¿ttkhoN \ uttbrcprus qtu l¿ brdpoñ.lrh ¿t .r¡r.t!ú,^o ñ¿azntil .aña svetD Pracesal h¡?n ftu ¿. uuq¿ d^v o PBiw.
ahre ¡at ¿uh¡i1¿¿6 rcnq!?¡¡es en torla clase ¿¿ pn.¿:os hrn'ns ! dtuotur ddn¡h\hat¡rú a tt¿l.id¡ct qr. ¿thun alEant Para l¿

¡)t.r?..ún de lo¡ ht! ¿! qtu! l. th¡¿Eran, di úo pdto úEü el PdRó tl¿ hN .t¿dtor aÍavn del lld.itoú¡tu v ?ü4 cl b{n ¡l! lot ¡tu'lttl¿¡les

tfel¿ dild taf¿|róÁnn4E c .
tt('av¡, ln 1)t).- ( on|ni.lo baercd¿leotuato -Llnñhdo ¿eJi.ldc¿" o n¿rcdntil o de.ñcaryo! idú.ñ ot ¿¿beú.otuüü P¿t lo
n¿rcs to t¡zut.ñté: | ) 3 - ¡:n ld ca¡nabs ¡o !¿ po.ltdi ¿ t t¡dt ¿he ulat q ae s isntlquen ta jiPo§.rón d. ton¿k tañ^ trequ dtror ¿

a) PN\ §ioBs qk ¿il$wú, ldt obhEctow l¿Aa¡¿s tñpE at olfi¿kbno oúrel¿d¿h srtIo ha¿e\ lq.l¿s lh.slbtos ¡ lútu 8
patu .t .ñntú.ñt¿ t o h¿tuIt.tdtb, úo ¿qwllü qe ¿\on¿Rn lu t¿sl\¡htuhn¡dad de el@t o s¿ resc^r L la.alk¿ ¿¿ l!. fQr |¿tñüxtdo
el tdrdto ¿ntcttxttun ñtr o tlc ¿pana^¿ ¿e t¿ E stón emñ¿,¡t u en qu¿ .n ¿l c¿turdo s. 1r u, t,rltteh .ry,M¿ 16 tu^ú
Fnta..rlot*.,aplo¡únoñ¿6ad nstd¡Bdqu h¿tv liÍd, h) ¡.¡tuttúi,de tosd¿ft.,ñs l¿aol¿s N.tñ úldtohú¿fr@¡o.
.úo ¿¡ ¿. r¿sücn¿ ¿¿ 16 ¿añú ! pzrjar¡os .a,c«lu, ]s *a Pot trcrüPhdEtuo o Pot ¿¿ldido dD'?hD¡ to ¿. 16 ¿bttaktorcs ¿¿1

¡¡tudaio: c] L, ¿¡oittut ¡ón tl¿ uwnaan.'d. qte ñ'. húh ¿¿ ¿Q¿o at Lat retcs v¡'ibl.t ¿¡ tu pnñlr¿ NatM d.o,trtu al
nonedt de tu .el.hnnún- u pudt ¿e l¿s Mtes « ¿¿aE. nn :.r ,l!Aal, tu 

^t¿ca¿n.a 
en .oñk¿ ¿d .nN 6'd. o h¿nLli.utu. o qa¿

.oñttá¿ ¡a.o ñon ¿! r¡.t.o?a rü a l^ü ¿¿ ¡tlrtarn: d) ttrwrre¡ .o" cl?dB d¿sla.ñhk' Pt¿ ¿t .mtatñtc o tt*lt.wn
qa¿ opüt.d ú tús ñtuA u, .on76a o N údede. | .orto .ohsktPr.ú. st l¿ Pt¿s¿tu¿n a ¿a? dE t¿Pa»!6 ¿ñhr loN ¿kdot *P¿ttldos
o ü.tE bl¿s ¿¿ k?R.ch \ los q e vhlad¿runent. .. ¡o ael ú et,id. ¿¿l con¡r¡o: ¿) I'a pasbtlt¿a¿ d. qr! qnPn ¡¿he Pht lo Eetró,
ercoñ.ñdodar¿dó¡dp.havdtlere' ! tjdrc¡aho.'u hvtukx¿ 4§i tan'o obtisúlo, hoqftpat ta úturut--a l¿l a,ntru¡o !¿ t Püsa
]a ñ¿.¿ ¿dd d¿ ho.¿ln ln pu\oM sp?.nti:ados ¿» d?larhiñd¿u¡ atoi6: !, t las q"¿ ro crd¿n lrrttdl¿r dl ldrd b Pata ¿h¿ar
h¡a¡eralhent. ll taúehitu de rru o ¿lAnú dá6 ]d .oño dt¡ ¿¡l qrc Pcrn,i¡¿| r¿atdat rn dt¿tÍú¡¿ñ¡¿ ltr lNrad¿"et qk

cat¿spandoh t la¡ tútet u, ratantes
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fideicomisos merca¡tiles y encargos fiduciarios que manlenga; y, reálizar la contabilidad
independiente para cada uno de éstos.

Cabe considerar que, si bien el artículo 125 ibidem, prescribe obligaciones de medio
y no de resultado. el fiduciario esta suieto a cumplir con aquellas previstas en la norma y las

determinadas cn el contrato de tideicomiso mcrcañtil, de modo que Ia consccución de las

finalidades instituidas por el constituyente sc cumplan. alento lo dispuesto en el segundo
inciso del aticuk) en cita. que expresa que el liduciario responde hasta por culpa leve en el

cumplimiento de su gestión y gue "su rerpohtiabililad es actuar de manera diligente ¡,
profesionul a /in de cumplir con las instrucc¡ones delerñ¡nadas por el «tnstiluyente con
m¡ras a lr¿ ur dc qüe las finalidades prelendi¿los se cumplan .

2.2. El fidcicomiso mercantil de ,dministración en la LOf,UEP. -

trl ámbito y objeto de aplicación de la I,OIIUEP sc encuentran determinados en sus

atículos I y 2. que se reficren a la extinción dc las universidades y escuclas pol¡técnicas
suspendidas definitivamente por el Consejo de Evaluación. Acreditación y 

^seguramiento 
de

la Calidad de la llducación Superior (en adclantc CEAACES), así como los mccanisrnos que

asegurcn "la rendición de cuentos. la ¿l¡lltihuckin ), uso eliciente de los re<ursos públicos a

favor de krs ¡nstítüc¡ones del Sisteña dc Educación Supcr¡or".

Iln tanto que el alículo 4 ¡bídem, sustituido por la Ley Orgánica Relbrmatoria a la
Ley orgánica de Educación Superiorr¡ (cn adelante I-ORLoES). prescribe que,

excepc¡onalmcnte y antes de la extinción|5. las univcrsidades tienen la obligación de

constituir "r, Í¡lciconiso mercant¡l de udmihistración" a través de sus administradores
temporales, cuyas beneficiarias serán las"iksf¡luckrnes ¿e educación s perbr" (en adelante
IES) detcrminadas en el a¡tículo l4 de la LOULIEP.

Según el inciso segundo dcl articulo 4. sustituido de la LOEUIIP. el fideicomiso
tendrá por objeto "con\tilüh el patrimonio aulónomo con los dctivos da lus entidades
señaladus eñ cl t¡ticulo 3 prece.lente". para pagar los pasivos y las acreencias prcvistas en el
atículo 716 ibidem; en tanto que su penúltimo inciso. sustituido por la ley reforrnatoria
determina:

''Íll lid¿tun¡in icrd adminilil¡tdo pot ht Co¡po¡adón l'¡htncier N&ürn.¡I. qu!
ttttuuri u»no Filucio¡ia. El rtleicomiso tendni urut luntu itt,'gmfu por dos
tt,¡)r<\!ntont!s ¿tl (onse¡o dt: Liucttt ith Supcrior ((:ES) j uno da fu ,\ccr¿toría ie

t] Publ¡cd¿ ¿a ¿l S,ql¿ú¿ñto ¿¿l Resstu O¡.¡ul No 297 d¿ 2 dc aAoro d¿ 20 B.
r:LOEUEP. '1 1- D¿ h d¡kttñ - E t¡Éú¿ d ú plÉo p¿t ñlor¡o d. vvñld d¡ot o p¿fln¿e la puhliw¡óa d.lo ?rae 14 ¿ñ el
R¿s¡i.o Oliúal la, eAttder M¡vrs¡¿.d.t ) .Í@t6 plnédtca I 1 '
trLOELtEP,",1 .7.- D.latc@dü porúhtü - L6Mü pü.ohtüqwco4[orñot¿,pú".1"lüdiwsd. Ls M ut¿¿¿.s] «¿lB
potuéürü ü¡ ú. I qu ¡wd hM¡c¡¡dÁ d lt¿.¡.Ntn dq & $ dimóL d¿h.nin s paEo&' ¿. ¿Í¿d^n po¡ tü d.aern,
dt¡dM,t¿ el ¡¿¿aoñ¡§ q@. pot autüirld d. la pr¿*d. 14. t stüoAo ea los d¿re.hot ü¿d¡rc¡o¡ .lé lú pflD\.nbt tp.dü.s.
r.qrcs qw w ¡t¡lf-o4i, .tct5^zñ.nt¿ F,a ¿t paSo de mQkM¡ f d¿ lot aú¡os q¿ñ¿ñdos ü aPhúp" ¿. lo Pr.tu La.
Püa ¿l rcbn ¿e la3 dú.nriü r? Mderü¡1, lot ,¿ñM o plEd . ,p oJos ü los i8tuñlos jvi¡húr po¡ l* a"nn 3. Etuó la

En ¿l .4o rl¿ ¡os t$tM.nto¡ )utidtñt ., los ml¿t n co$t lot t¿tñtM o plEo¡ d. paAo, las pqsow tuwal¿t \ tú lÉos deúüü
¿¿ber¿a iA¿¡ l¿! úlór.s a.letdados pn el ¡¿m¡ru nis'"b d¿ .t¿nh wtde.l¡a!, con¡ado' a pdtrde lo dn$¡ón de h! ¡ndúkiotus p[el¡¿N

Las cu¿da¡ Nt .ahw d ¡.ñw de lus tñ! r.¡añ¿¡ de edrc@)at q¿t¿r r¿rr¿rldd debe¡án ser pag¿das en ei.drvo Err lN dcudoEs,
drcclamentc 0 eslls 0ntus dc su crtúrción"
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Educ«ión Superior, Ciencia, Tecrrologia e Innotac¡ón (SENESCYT)" (el resaltdo me

El último inciso dcl artículo 4 de la LOEUEP agrega. entre otras cosas. que, para el

cumplim¡ento del obieto del fideicomiso. Ia llduciaria se encargará de: i,) Ia enajenación de

los activos. ,, cl pago de las aoreenc¡as: ii) la transferencia de los excedentes a sl¡s

beneficiarias. en caso de haberlos; y. ir'l la liquidación del fid€icomiso. confbrme "las
resoluc¡one"- dc procedimiento y control quc dicte la.Iuhla delJi¿eicom¡so" .

Sobre la venta de los bienes del patrimonio de instituciones de educación paniculares,
el articulo 6. sr¡stituido dc la LoEUEP prevé que ante la existencia de pasivos y obligacioncs
de las universidadcs y cscuelas politécnicas suspendidas defin¡t¡vamente y obligaciones
derivadas de la aplicación de dicha ley. los bienes que conformaban su patrimonio y fueron
transferidos al fideicomiso ''serán enajcnodo,' ytr la .fiduciaria en rcPrcsenlación del

fideicomiso, utn el soyt e t¿cnico. adn¡histrulivo y inonciero del Scrvick¡ de Gerlió
lnmobiliario del :;cctor Público -INMoBILIAR:'.

En relac¡ón aldestino de los rccursos producto de la enajenación de activos. se8ún lo
prescr¡to por el artículo l4 de la LOEUEP. a los cxcedentes referidos en el artículo l5 ¡bídem.
y a la calidad de dichos recursos y su conlrol, en pronunciamiento conlenido en oficio No.
08822 de 27 de mayo de 2020. cilado en su criterio jurídico- cstc organismo analizó y
concluyó:

"Sobre al (sic) destino de los recursos provcnientes de la enajenación de los activos de las

universidades y escuelas po¡itécDicas exlinlas lransferidos al fideicorniso. el artículo 1,1

dc Ia LOI-UI1P señala que se destinarán exclusivamente al pago de acreencias y gastos

generados. sin peiuicio de qre'/os e\cedenles oblenidos despuls tl¡!l pugo de ht: pa:ivos
se tft t\f¡etan u lds instiluciones de e.lucdción superior deler ¡ina.lus en el d ículo 15

de la presente Ley, benertcidtias del .Íi.h! icrrriso' EI mercionado añiculo l5 del m¡smo
cuerpo normativo, en su letra a). determina cuáles son las IES públ¡cas beneficiárias de

exccdenles. cn el caso de que las ext¡nlas hubieren recibido renlas y asiEnaciones del

Estado.

Dc conlbrmidad con la Disposición Ceneral Quirta de la LoEtlFlP. compete a la CGE,
cn c! ámbito dc sus compct€ncias y dc conformidad con la LOCGll, ¡erliz ¡'el
conlnl ¿e hrs t¿cu,sos públicos que compoñen el.li¿eicomiso esl hleci¿o er esta le!'.

(... ) dc corlbmr,dad con los articulos 4l dc la LOI1S. J,4 y 8 inciso c$arlo de la LOEtiEP.
correspondc a l¡ CFN como fiduciuriu, determinar si las IES nrivadas extintas.
cuyos biencs y activos fueron aportados al fidcicomiso. percibi¡n rccursos públicos al
tenor de lo scñ¡l¡do er el erlículo 3 de la LOCGE, provcnienles de asigttaciones

estatales. En tal caso, los mencionados rccúrsos no pierden su crl¡dad y. por lanlo. la

transfcrcocia de e\cedenles del palri¡no[io de dichas IEs sc deberá realiTar
obscrvsndo cl dcslitro estsblecido por cl artículo 14 de la LOEUEP! cslo es. a favor
de las IES públicas detalladas por Ia lelra a) del artículo l5 ibídcrn'(cl rcsaltado me
correspondc).

23. Ámbito y aplicación del RBSP. -
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El anículo I de la t-oCGE detem¡na que su objeto es estaut""", y ,un,"n".. ffijT t'l
dirección de la CCE. el s¡stema de control. fiscalización y auditoria del Estado. y regular su

luncionam¡ento con la ñnalidad de 'examino\ veriJicar y evaluar el curnplimienro de la
visión, misión ! objelivolt de los ¡nsl¡luc¡ones del Eslado ! la urilizoción de recurxts,
adrninishoc¡ón y custodio de bienes públ¡cos (el resaltado me corresponde).

El anículo 2 de la LOCCE define su ámbito de aplicación. que incluye a /a¡
ihstituciones del secktr pihli& delerminadas cn los arliculos 225. 315 v o los personas
jüridicas de ¿erecho privaclo previilt$ eh el d ¡culo 2l I de la L.okslil¡.rc¡on , entendiéndose
por recursos públicos. para efectos de esa ley s€gún su articulo 3 a "todos los bienes,.fomlos,
título'^, occ¡on¿s, pa icilrac¡ones. dcf¡vos. rcntalr, ul¡lidedes. ercedenles. subvcnciones ¡
totkts lo.r derecho.s que pertenecvn al Lstutlo y o sus insliluck heli, sed cual.fuere la.fuente de

la qüe procedan ( --.)". que incluye a los que proviene¡ de préstamos, donaciones y entregas
que a cualquierotro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones. personas naturales
o.iurídicas u organismos nacionales o internacionales. recursos públicos que no p¡erden tal
calidad. incluso si su adminislración es por pane sociedades civiles. compañías mercantiles.
e¡lfe otras.

Por su pate, el aticu¡o I del RBSP define su objeto y ámbito de aplicación y prescribe
que esa norma "rcgula la administraciórr, utilizociórr, ,nonejo ! control de los bienes e
inventa.ios ¿le propiedad de las ihsl¡tuc¡ones. enl¡dades y orgahisnos del secÍor público y
empresas lrúbl¡cas. compendidos en lo:; (rtículos 225 y 315 de la Constitución de la
Repúblicu del Ecuatlor. ehl¡dddes de derecho pritodo que disponen de recurrcs públicos",
er los términos previstos en los atículos 2l I de la CRti. 3 y 4 de la I-OCCE. asi como para

los bienes de tcrcercs que por cualquier caus¡¡ se hayan entregado al sector público "áa7o sa

custodio, dept^ito, pt¿sro,flo ale uso u olros semejof¿s " (el resáltado me conesponde).

Respecto a la reglamentación intema para las entidades y organismos comprend¡dos
en el a(iculo I del RBSP. elanículo 4 ibídem establece que les conesponderá"implementor
su ptopio ,ronnalivo pdra la recepción, regislro. idenliÍcución. almacenamienk¡,
distr¡hución. cusk tl¡.t. uso. control, egreso o bqa de los bíenes del Estado, sin conlruvenit
las disposiciones de esle inslru,n¿nlo" (el resaltado me corrcsporde).

un rclación a la obl¡gatoriedad de su uso. el aniculo 7 del RBSP expresa que rige para

todos los servidores y las persoñas que. en cualquier forma o a cualquier título. trabajen,
presten servicios o ejer¿an un cargo. función o d¡gn¡dad en el sector público. así como para
"ld¡ persorras ju d¡cos de derecho ptirodo que dis\ gan de recu$oJ prál¡coJ", conforme
lo previsto en la LOCGE "ei lo que fuere aplicabld' (el resaltado me cor.esponde). a cuyo
cargo se ercuentrc la adm¡nistración. custodia. uso y cuidado de los bienes e inventarios del
Estado y no habñi servidorque se encuentre exento delcumplimiento de lás disposiciones del
reglamcnto en cita.

El Capirulo I "( ¿,4.§F( -A('KiN DE BTENES' dcl RBSP. en su artículo 25 prescribc
que para cfeclos de ese reglamento y consistentemente con "la cloltÚicdci<in coñlable
¿xry.lkla ¡ror elcnte re.tor de los_finanzus públicrrs ". los biencs de propiedad de las ent¡dades
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Respecto al egreso y baja dc hienes o inventarios. el artículo 77 del RBSP determina
los actos de transfercncia de dominio de los bienes "enlre lds e ¡dodes u o¡ganism6
señalados en el a¡ríc¡tlo I del presente Reglanento o éslos coi inslilucioLes del seclot
ptivodo que rcalicen lahor v¡cial u obras ¿le hcneJicencia sin.fines de /xclo ' (el resaltado me
correspordc ).

Iln esta líñea. el aíículo 79 ¡bídem fija los procedimientos que pueden real¡zarse para

el "egrcso ! hoja de bienes o ¡nventur¡os insett'ibles, ohsoleros o que hubi¿run dejado de
nszrre (el resalt¿do me coresponde). que las entidades u organismos determinados en su

artículo podrían util¡zar. entre ellos consta el remale. ventá de bieñes mueblcs. permuta. entrc
olro§.

Cabe co¡siderar que dentro de los procedimientos que pueden real¡zarse par¿ el
egreso y baja dc bienes o invcntarios inserv¡bles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse.

cl aticulo 83 ibidem -para el caso de biencs mueblcs e inmueblcs- prevé el procedim¡ento de

remate; al efecto. dispone que cada entidad u organismo conformaÉ una".lunla, ¿e Remates"
y a su vez determina la forma para su integración y gestión específica2o.

Por lo tanto. para la enajenación de los bienes que forman pane del patr¡mon¡o del
ñdeicomiso dc administración dispuesto en el alículo 4 de la LOEIJEP -alenta su naturaleza
y los fines especíñcos previstos en el contrato fiduciario- debenáñ observarse. e¡ lo que fuere
aplicable. las normas del RBSP, siendo facultad exclusiva de la junta del fideicomiso
establecer el proccdimiento y control para su enajenación. de modo quc le corresponde a

tt f,SP, '!ld 26- D.¡nctóa ! dtr¡tü. . l-o' b¡.tur d. ?tu¡Édd, I'lñ t ¡ht¡po e, .4..116 rrdh bt a l8 acdr¡¿td6 rk
.dñ¡á|dtu 1ü. panrt..¡ór. srtnbttu k Naa, fli.los ! Mtlúldto
D¿,'ru d¿ tB b,¿Rt d. Ptuppdd, t'latu | titipo e nduiniñ dTNl¡ot hkÉt d. lnÍNNM: PúiDM ll¡ ónQ ¡áiarb( thúd:

LN B¡.83 ¿¿ Prup¡¿&,!, P¡utu ) F4tt¡o knin rcmr¡los .oño tal, Mpr. !.adrab .npl@ lü tiA det rutuÉ o'-
a) S.¡ d.ttir..lot Nru t@.,lo ptódÉc¡ón, o rwñrñd¿ hiet f k^¡M, püo ú¡¿ttddnü. tü.nt o Wu ptopótitü odút.t dtrü;
t) :iü ú¡t-adot d@¿ M ¡le aa .Jr.ettu fu.d:
¿) a¿nüüb¿NtctúNññtüoFt.N¡al de vncp p'¡btrtu: zlej@t*a tólqúk& út¡ tut túhtbtúa¿qbn&:
d) S,ItrcMd¡¡.¡A ¿tua, ük,h¿u o l, tua.al.t! ñit¡ó, ¡ñitffion t: !
¿t TéRt ú úno ¡h a¿c s¡.¡¿n d.|iñi¿o po¡ ¿l óryuN r.ao ¿. ¡ü liw piht¡tus púo d. h¡o dt hm.
| ,td 27.- t'oúól - El Mtrol d.ls úLr6¿¿ P¡qM¿¿¿, PLñ! ! r4qo ! ( N¡ol )hltnBtú¡w ..d¡.úd@Bld..ütbbr utd4

lu".'¡adh¡at¡ .¡.¡ blú )-tü eEu¡d¿s atp¿m.
u¡ Pq cr,.tn bi¿h dÍffi ¡,1dtu¡hat.
h) Pú d¡da MpoM. ü lo ñ¿¿¡¿u .n qN ¡u rkld ú¡t L .u¡¿ pük o pet q* tó ú,1ktñ4 rú dúÚ.tu¿.
.)rütd.o$ap.de úilarc¡.att,entheúisiw,o&lni¿ü,auññtñl..th,d.¡*Mtrdlúuñn o tsñpft! Nñ¿o ñ tubr4p*
e¡ \olq eaab¡¿ct.]o pot .l &garc rtú, ¿¿ lú liQÉú pttl'hcd), déuñadot a tN ñlo .a ¡ .o y ñÉN @¡rt¿ül Dónnútd,H t:o

te ,td. :9.. 1411ñ¡.ñn. - lhn dcnw dat¡fi.úlos M ñd.rldá, o frriln&ttut Mtundr'16 rhn t. ¿l ptd¿tu t¡É prdJk.¡óh, 4 ld
rr*ttrat, d¿ s.^l.bs o .ú.Ndot püd la vtto o ¿¡tnihwjóñ. ú .l w o¡áMno d¿ hlt op¿rún$.
P¿ru :.' .o td¿ldN t^wM d¿h.run t¿Nr 16 aútut ,¿¡@rh.d
a) S2r ¿ontñtbl¿¡, ¿¡ d¿¡¡t, ?oe Mrdacótuñwraúoño,!,
h) S¿t ut¡h:¿dos txt¿ .1 Lt*um ¿, ¡a Fo¿M.tón dc l¡.ñ¿s, pt «iót d. rdi.ior I t.¡ tú..p¡,1,¡6 d. * ¿!tu¿nados
:" RBS?, '.td 8t - Jw¡o ¿. R.na¡.s.- Ptu ¿t r¿tut ¿. b'¿Rs D,.bl6 . ¡MNblü, .u¿u ¿"¡i&t¡ , .ry¿n8ño c¿,imrá M Jd¿ d¿

R¿ñat* qk .tbti td.Erüh En ]e ñÁú¡ña dhtiddl, ó sn d¿qatro qaia lu üd¡An¡: .l in lul tL la lirided ¡ two. o qM h.Ez sÁ
\.c.t:.l t¡¡ at¿! lo Ltntd 4¿ñt rran\o, oqut.h lúAa,Br¿.¿r !. u, ohogedo¿r lo d¡¿a¿to¡gMsño q ¿@M¡áúñolktuno
L ¡. Jttu: ¿ lahü ¿¿ zhDr¿do út@á .oño k úano & lu Jutu .l úxlü ¿. ¡a lini¿.d A¿ññB¡dtto ¿. lo ¿h¡nl¿¿ ¡ ót.tutñó, 

'.ftiin
I:h ¿l er¿nb ,l¿ EE lot bÉn¿t tm@bl¿t t.¿a ¡L ptop¡.¿u¿ tL l¿s tnttudóh.s d. la ddñtnatmdóñ pt¡bl¡e .dtul e ñsitkionol. ¡. lo'
¿ñtwtas púhhtú tftu¿as pü ¡a l rñc¡,n Dtdiw. ! |¿s ¿úpr.sat .n l¿s 4ü. .l l:tla¿o pú¿d Fntcipacún M ñ4wntütu. t 1¿ñú
d¿ lot dn,eio\t núeñh$ ¡@b,a, p¿nt¿it¿rá un d¿l.telo d¿l óradrtt o theE t do po¿ cJ..úu¡ la B¿r'ón 'Mh¡lüM ¿el r¿.tot tihh.ó
Lo J n¡e ¿¿ R¿ña¡¿, ¿n ¿udqt'Ér ñ ."¡o ad¿t d. la atl) ¿tkió,, t.nñ t.¡Nh¿¿ ¿t ¿81¿rü ¿¿ri¿do ¿t Ptú¿!ó d¿ m¿, odatut ¿t

núu, ¿¿l .u¿\a ftc.so ó ¿¡ arch¡w d¿l nitñq pü usi .om.nir u 1ü id¿t 3¿s d. la .dddl x oryonE o,d.lotñlk¿4 á coÚbtuld.n



Edificio Amazonas Plaza 
Q Av. Amazonas N39-123 y Arízaga 

PROa,RAOOR/A GEi-ERAL DEL ESTADO 

1fPU8 1;A Gl f llm 

\. •593 2 2941300 
m www.pge.gob.ec 
'fl @PGEcuador 

19201 

COHPOHACIÓ/\ F/1\'ANCIEHA .V,ICION,IL B.P. 
00/450-1011 

Pd;:ina. IJ 

dicha junta implementar su propia normativa sin contravenir las disposiciones del reglamento 
en cita, a la luz de las previsiones legales propias del fideicomiso mercantil y en armonía con 
las estipulaciones establecidas en su contrato de constitución. 

Finalmente, cabe considerar que el artículo 226 de la CRE establece el deber de las 
instituciones del sector público y de sus funcionarios de ·'coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efeclivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución"', por lo que las entidades del Estado y los servidores que las representan 
deberán coordinar acciones y mecanismos idóneos para el cumplimiento de sus fines, más 
aún aquellas que pertenecen al mismo nivel de gobierno y a la misma Función del Estado. 

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su primera consulta se concluye que. de conformidad 
con los artículos 4, 6. 14 y 15 de la Ley Orgánica de Extinción de Universidades y Escuelas 
Politécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación. Acreditación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (CEAACES) y. Mecanismos para Asegurar la Eficiencia 
en la Distribución y Uso de Recursos Públicos en el istema de Educación uperior y 120 
del Libro 11 del Código Orgánico Monetario y Financiero. para la venta de los bienes públicos 
que conforman el patrimonio autónomo del fideicomiso mercantil de administración que 
prevé el artículo 4 de la citada ley orgánica se deberá observar el Reglamento General 
Sustitutivo para la Administración, Utilización. Manejo y Control de Bienes del Sector 
Público. exclusivamente en lo que fuere aplicable, siendo la junta del fideicomiso -con 
sujeción al marco legal correspondiente y al contrato fiduciario- la que determinará los 
procedimientos pertinentes. 

Por lo expuesto, no corresponde emitir pronunciamiento sobre su segunda consulta. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad consultante, su aplicación a casos institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

r.c lng Carlos Riofrfo Gondllc,_ 
CONTRA I .OR GENERAL 01-.:L ESTADO. SI 'BROGANTE. 
Mgs Alejandro R1badcnc1ra Espinosa. 
SECRETARIO DI-.: 1-.:Dl lCACIÓN SllPERIOR. C'IE:--'CIA, TEC\IOLOGiA E INNOVACIÓJ\. 
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Señor doctor
Kléber Falcón Ortega,
ALCALDE,
GADM SAN JACINTO DE YAGUACHI.
Yaguachi. -

De mi consideración:

Me refiero a su oficio No. CADMSJY-A-KF-092-2022 de l5 de rna'zo de 2022,
¡ngresado en la Dirección Regional I de la Procuraduría General del Estado en la ciudad
de Guayaqu¡l al día siguien&, y remitido a este despacho el 23 de los mismos mes y año.
mediante el cual usted foíñuló la siguiente consulta:

*Si ün ábogrdo es ¡clualmente üIl servidor público del GAD Municip¡l dc S¡tr
J¡cioto de Y¡guachi, pu€d€ practicar €l libre ejercicio de lá profesión en las causas
que intervengán prficulá res, ¡si como instituciones del estado (sic), con forme lo que
estrblece el Art.32E del Código Orgánico de la Funciór Judicial".

l. Anteccdcntes. -

l.l. A fin dc co¡tar con mayores elemenlos dc análisis. antes de atender su consulta,
mcdiante oficios Nos. 18228- 18229 y 18230 de 30 de ma¡zo de 2022. esle organismo
solicitó al Consejo de la Judicalura (en adelante CJ). a la Asociación de l\4unicipalidades
Ecuatorianas (en adclante AML-) y al Ministerio del 'frabajo (cn adelanle MDT).
respectivamente. quc rcmitan sus criteriosjurídicos institucionales sobrc la mater¡a objeto
de consulta. Con otlcio No. 18442 dc 20 de abr¡l de 2022 se insistió en dicho
requerimiento al MD'I.

1.2. l,os requcri¡nientos de la Procuraduría Gcneral del Estado lLeron atendidos
mediante comunicaciones recibidas en el correo institucional único dc este organismo, en

su ordcn. por el Dircctor General del CJ, con oficio No. CJ -DC-2022-0601-OF de 5 de

abril de 2022. ingresado el 14 de los mismos mes y año; por el Director Nacional de

Asesoría Jurídica. cncargado. de la AME. a través de oficio No. AME-DN^J-2022-025
de I de abril de 2022. rccibido el 2l de krs mismos mes y añoi y. por la Subsecretaria
Intcrinstitucional dc Servicio Público Trabajo y Empleo del MDT. mcd¡ante ollcio No.
MDT-SISP'lll-2022-0249-O de 2l de abr¡l de 2022. ingresado el 22 de abril de 2022.

1.3. El irrforme jurídico del Procurador Síndico del Cob¡erno Autónomo
Desce¡tralizado Municipal del Cantón San Jacinto de Yaguachi (en adelante GADM
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Yaguachi) citó los artículos 226 de Ia Const¡tución dc la República del tscuadorl 1en
adelante CRE): 4. 22 y 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público2 (eñ adelante I,OSEP);
59 y 60 del Código Orgánico de Organ¡zación Terr¡torial. Au(onomía y
Descentralizaciónr (en adelante COO'IAD); 327 y 328 del Código Orgánico de la
Función Judiciala (en adelante COFJ): l7 letra a). 19. 33 y 5l numetal 2 de la Ordenanza
Sustitutiva que contiene el Reglamento lnterno del Personal Administrativo del CADM
Yaguachi de 2 de sept¡embre de 2014. con fundamento en los cuales concluyó lo
siguiente:

.CRITERTO JURiDICO. .

(... )

- (...) un servidor público que desempeña elcargo de Coordinador l'arroquialy no puede
p¡lrocinar c¡us¿s en razón dé sú función. pues eslaria incumpliendo lo que estipulael
Art. 32E del Códi8o Orginico de la Función Judicial que claramente indica que los
servidores públicos no pueden palroc inar causas. salvo cuando e.ierzan su propiadefensa
o represenlac¡ón judic¡al.

- Sin embargo. al l€er textualmenle (sic) mencionado alículo señala que las y los
serv¡dores públicos tropodrár p¡troc¡n¡ r c¡ usas en las que int€rvengan institucioncs
dcl Estedo. ex¡ste un vacío €n Ia norma. ya que según la leclura del arlículo, da la
salvcdad paraque los servidores públicos puedan patrocinarotras causas quc sc lmmhen
enlre paliculares. sinque dentrodel litigio intervenga alguna inslitución deleslado (sic)"
(el resallado corresponde al texto original).

1.4. El critcrio.iurídico del CJ. además de las normas invocadas por la entidad
consultante, citó los aniculos 178 de la CRE; 254 y 324 del COFJ; con base en los cuales

analizó y concluyó:

"(...) es peninenle indicar que de acuerdo a lo establ€c¡do en el afículo 226 de la
Constituc¡ón de la República del Ecuador. y lo dispueslo en los alliculos 324 Dumeral
cuaro y 128 dclCódigo orgánico de la Función Judicial.las y los abogados en sucalidad
de servidoras o servidores públicos, no podrón patrocinar causrs o ejerccr como
abogÁdos en libre ejercicio. salvo cua'rdo ejerzan su propia defeDsa. o inlcrvengan en

las controversias judiciales. en razón de su cargo" (el resaltado corrcsponde al texto
original).

9
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1.5. I'or su lado. el criteriojuridico de la AME. además de las disposiciones invocadas
por la entidad consultante. citó los anículos 225 de la CREi 83. 84 y 95 de la LOSEPT

354 y 356 del COOTAD, y concluyó:

''(...) se €olige conforme a la normal¡va citada que e¡ abogado/a que actualmenk labora
como servidor o funcionario (...). es un servidor/a público/a elcualtiene la obligatoriedad
de patrocinar en las controversias.iudiciales en razón de¡ ejercicio del cargo en el que

estén acluando o laborando en el servicio público;y. cuando ejerzaú sú propia defensa o
representación judicial; y, no podrán patrocinrr en las causas que intervctrgar las
instituciones del f,st¡do. Las normss iffraconstitucionrles cit¡das nada dicen
respccto del ejercic¡o de l¿ profesión fuera del horario d€ trabajo; s¡n emb¡rgo por
un trátamiento del principio de iguald¡d, se podria aplicrr el ejercicio de l¡
profes¡ón en r€l¡ciótr a losconcejálesy concej¡l¡s fuera del horariode trab¡joacorde
a los pronunciamientos que al respeto coexistcn. siempre y cuando esto no vulnerc ¡a

ade€uación formal y material que todo acto normativo debe guardar (sic) conformidad
formal y material con la Constitución del Repúbl¡ca (ar. 84)" (el resallado mc
corresponde),

1.6. Finalmente. el cr¡terio iuríd¡co del MD'f citó adicionalmente los artículos 229 de

la CRE; y. 3,4 y 52 de la LOSEP. y manil¿stó lo siguicnte:

''{...) los servidores públicos por expresa disposición delerminada en el artículo 24 lileral
c) dc la l-ey Orgánica del Servicio Público. no pueden ejercer otro cargo o desempcüar
actividades eltrañas a sus funciones durante el tiempo frjado como horar¡o de
trabajo par¡ el dsempeño de sus laborcs, debieodo cumplir de man€ra obligelori,
con su jornada de trabajo legalmcntc csrablecida conlbrme lo establece el artículo 22
literal c) de la citada t,ey.

Por lo tanto y en concordancia con el afículo 328 dcl Código org.inico de la Furrción
Judicial. la5 y los serv¡dores públicos r¡o pueden pátrocitrar causas en las que
interv€ng¡n iÍstituciones del Est&do, sálvo cu¡ndo ejerzan su propia dcfcns¡ o
represe¡rtación judici¡l; ¡si como! cu¡ndo int€rv€ng¡n en lás controversi¡s
judici¡l€s, en razón de su cárgo" (el resallado me corrcsponde)-

1.7. De lo expucsto se observa que. el infonncjuridico de la entidad consultantc y los
criter¡os.iurídicos del CJ. de la AME ), del MD-l- coinc¡dcn en precisar que los serv¡dorcs
públicos no pueden patrocinar causas o cicrccr como abogados en I¡bre ejcrcic¡o en casos
en que ¡ntervengan instituciones del [']stado. salvo quc se trate de su propia defcnsa o
representación legal. o intervengan en Ias controversiasjud¡ciales en razón de su cargo.

Agrega la entidad consultante que un abogado que sea sen idor público podría
palrocinar causas que se tramiten entre particularcsi la AME se refiere al l¡bre cicrcicio
dc la profesión por los conceialcs fuera del horario de trabajo. y aludc al principio de

igualdad. trl MDT cnfat¡za que los serv¡dores públicos no pueden ejercer otro cargo o
dcscmpcñar actividades exlrañas a sus luncioncs durante su horario de trabajo. dchiendo
cumplir de mancra obligatoria con su.iornada legalmente establecida.
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2. Análisis. -

De conformidad con el inc¡so primcro dcl atículo 229 de la CRE. son serv¡dores
públicos lnrla.r la-s personas qu" cn cuolaluier _lbrüo o a cu.llquier lítülo troh4cn.
presten setricios o ejetzan üh catgo,.lunaión o dignidad denlrc del seclor Jrúbl¡co .
sirnilar disposición consta en el añiculo 4 de la LOSEP.

Dn este contexto, clartículo 3 de la l,OSIlP prevé <¡ue sus disposiciones en materia

de recursos humanos y remuneraciones son de ap¡icación obligaloria en toda la
administración pública, que incluye. según su nuúeral2 La., enfídades q¡e inlegrdú el
lég¡hen dutónomo descentrolízcdo y tcgin¿kes e¡pec¡oler". Concordante, el inliso
primero del artículo -154 del COO]'AD detcrmina quc ¡os se idores de los Cobiernos
Autónomos Descentralizados"se regirán por el marco general qüe eslúblezcn ld ley quc

regule el seru¡cio pí¡hl¡co y su propia normol¡vt".

Con tal antecedente. las letras b) y c) dcl añículo 22 de la LOSEP incluycn entrc
los deberes de los servidores públicos los sigúentes'- "h) Cumpl¡r persondlnrcnle con los
obligu<únes de su ¡nesÍo, con solicirud, eficiencia. calidez. soliclaridad ),en /ilnción ¿cl
h¡en colecl¡vo. con la diligenciu que errrplean generalmente en la admitisl¡oción de sus
propias uaividules . y c) Cümplír de maneru obligatorio .on su ¡ornada ¿e trobq¡o
lcgalmenle eslablec¡da, de conformidad co» ltrs disposiciones de esfa Lel , en tanto que.
la lelra b) del atículo 24 ibídem les prohíbe. (el resaltado me correspol¡de).

''Ejercer otro cargo o descñpeñár ¡ctividEdes extr¡ñas a sus funciones duÍant€ el

tieñpo fijado como horario de tr¡bajo para el desempeño de sus labores. cxcepto
quienes sean autorizrdos p ru re$lizar sus estudios o ejercer la docencia er las
univ€rsid¿des e instituciones politécnicss del p8ís, siempre y cuando esto no
interrumpa el cümplimiento de l¡ totálided de l¡ jornád¡ de trabajo o en los casos

esrablecidos en Ia presenle Ley" (el resaltado me corresponde).

Sobre las mcncionadas prohibiciones. cn pronunc¡amiento contenidoen oñcioNo.
I 3382 de I de abril dc 202 I, al atender una consulta formulada por el CJ sobre el principio
dc dedicación exclusiva de los servidores judiciales, que establece el artículo 16 del
Código Orgánico de la función Jud¡cial (en adelante COI'J). esta Procuraduría analizó
que:

"(...) ,) según el numeral ¡ del arliculo 230 de la CRE y la letra b) del alículo 24 de Ia
LOSEP. es prohibic¡ón general aplicable a lodo servidor público 'Djercer ono c.trRo o

desenpeñdr dct¡r¡.lddes crtrañas a su\.finc¡orcs, ¿urante el tiempo /¡¡ado cono hor'.trn)
d¿ lrobaio para el desenpeño dc sus ldbor¡ls r/...) . con excepción de la doc€nci3
universitaria. s¡cmpre que su horario lo pe nita. pues lodo servidor públ;co debe cumplir
de manera oblig¡toria con la jornada írrlegra e ininterrumpida de trabqio que le
corresponda; i, por las previsiones especíllcas de los ar¡ícolos 174 de la CRE y I6 del
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CoFJ. a los servidores .iudiciales les está prohibido ejercer la abogacía. así como
desempeñar otro cár8o 'público o privado'. es decir realizar otra ¿otividad profesional en

relación de depe¡rdencia. salvo la docencia universitari¿; ¡i, en Ia Función Judicial la
canera adm;nistrativa comprende a quienes no desempeñan funciones como jueces,

ñsca¡es o defensores públ¡cos. como es cl caso de los médicos ¡rslituciorralcs, quienes

están suietos a las prohibiciones generales y específicas aplicables a los servidores
judiciales; y irr, si no se intcrrumpc el cumplimi€íto de lá totalidad de l¡ jorú¡da de
lrabajo. no se advierte prohibición respeclo al libre ejercicio de la profesión, crc€pto la
abogacía y si€mpre quc no implique olro empleo público o privádo. es decir. uoa
actividad profcsional que se ejerza en relación de dependencia. con excepción de la
do€ercia universitaria (el resaltado ¡ne corresponde).

Con postcrioridad a dicho pronunc¡am¡ento. mediante sentencia No. l0-19 lN y
acumuladol22 de l2 de enero de 2022. al resolver varios casos con identidad de objeto.
en los cuales se analiT-aron algunos artículos dcl COFJ, cntrc ellos su anículo 16, la Corte
Constitucional manifes¡ó: 116. Del onilisis anlerior. §e conclure que el articttlo l6 del
C()FJ no atenla los derechos con\lílücionule¡^ a lu igualdad y al lrabaio. ht¡jo los
argumenIos expueslos .

Por otrá pate. se debe considerar que. a las unidades de administración de talento
humano de cada entidad. según los atículos 52 letm j) y 76 de la LOSEP. corresponde
realizar la evaluación del desempeño de los servidores una vez al año. considemndo el
servicio quc preslan a los usuarios cxtemos e ¡nternos. y mediante la aplicación de
parámetros objetivos "e«¡rdes con lus -fitnckrnc§, res¡nnsahilitludes y perfrles del
p¡./e.rao '. Según los anículos 78 y 79 ibídem. la cvaluación de desempcño se sujeta a la
escala prev¡sta en la l-OSl':P y servirá para la adopción de decisiones sobre ascenso.
cesación y concesión de estímulos a los servidores.

Adicional,ncntc. sc obscrva que cl incumplimicnto dc horarios de trabajo por parte
de los servidores. asi como las salidas no autor¡zadas constituyen faltas disciplinarias
leves según la letra a) del artículo 42 de la l,OSt'lP, y su reincidencia, según la letra b) del
mismo artículo constituyc falta grave; en los dos casos las mencionadas nornas
establecen las sanciones aplicables.

En estc orden de idcas. el aniculo 328 del CO|J, ¡nater¡a dc su consulta. ub¡cado en

el Capítulo l"Abogadas y Abogados en elpalrocinio de las c.tusas" del l'ituloVlldeese
código. al referirse a la incompatibilidad para patroc¡nar por razones de f'unción incluye
en esa prohibición a dist¡ntas autoridades. dignidades y servidores abogados, entre ellos
los judiciales según el numeral 4: y. en sus incisos penúltimo y último, únicamente
dispone que los ser,^i¿orus fúblicos no potlrún patrocinar .uultus cn las que intervengan
instiluciones del Eslado. salvo cuarulo cjcrzdn su propia del¿nsa o tepresenlu(ión
ludicial", y agrcBa que En genexl, §e ¿xc¿pttu le k¡ proh¡b¡ckin de putoc¡n¡o, a las
servidoros y los senidorcs públicos quc inlcrvengan cn kr conrrovers¡as ju.liciales, en
razón de su cargo .

9
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Alrespecto, cn la mencionada sentencia No. l0- 19 lN, con relación alalículo 328
nLrmerales 1,4, 5 y 6 que eslablecen las incompat¡b¡lidades de los servidores públicos
para eiercer la profesión dc abogado, Ia Corte Constitucional desestimó la acción de

inconstitucionalidad de esa norma.

Finalmente, se debc co¡lsiderar que el artículo 33 de Ia CRE garantiza a las
personas el acceso al trabajo librcmcntc "?r(t»gilo o oceptado ". el libre e¡ercicio de toda
profesión está sujeto a dcbcrcs. y el scrvicio público implica limitaciones. generales y
especiales, que ticnen por finalidad cvilar quc sc conñguren conflictos de interes y
asegurar €l eficiente ejercic¡o ds las funciones públ¡cas. que constituyen un servicio a la
colectividad.

De lo expucsto se desprende que: i, todos los servidores públicos deben cumplir
de manera obligatoria con su jomada dc lrabaio legalmente establecida. de mancra
eficiente y con diligencia. además está prohibido descmpeñar act¡vidades extrañas a sus

funciones durante el tiempo fijado como horario: ,) los scrvidores públicos podrían
ejercer su prolisión de abogados pam patrocinar causas cuando se trate de su propia
defensa o representación j ud ¡c ial. y cuando inlervengan en las conlroversiasjudiciales en

razón de su cargo; i¡1,) de acuerdo con cl COOTAD. los servidores públicos dc los GAD
se rigen por Ia ley que regula el serv¡cio públ¡co: ivl los deberes y prohibiciones previstos
en la LOSEP son dc cumplimiento obligatorio para todos los serv¡dores públicos.
incluidos aquellos pertenecientes a las cntidades que integran el rég¡men aulónomo
descentralizado. s¡n perjuicio de su actividad o prof¡sión; v, corresponde a las respectivas
entidades controlar que sus servidores cumplan sus jomadas y deberes con diligencia. y
aplicar el Égimen disciplinario, de ser el caso; y. ur) los abogados que presten servicios
en la Función Judicial están sujetos al principio de ded¡cación exc¡usiva y a la prohibición
para patrocinar, en los lérminos que establecen los articulos l6 y 328 numeral4 del COFJ.

3. Pronunciamiento. -

Por lo expuesto. en atención a los tér¡ninos de su co¡'rsulta se concluye que. de

conformidad con el afiículo 328 del Código orgánico de la Función Judicial. los

servidores públicos. en ejercicio libre de su prol'cs¡ón. podrían patroci¡ar causas propias
así como aquellas en las quc no intervengan instilusioncs del sector público a ñn de quc

no se configure conflicto de interés. y sicmpre que tal actividad se realice lüera de su

horario. no interrumpa el cumplimiento dc la totalidad de la jornada de trabajo ni el

cumplimiento diligentc de los deberes quc corrcsponden a su cargo. de acuerdo a lo
prev¡sto en los articulos 22 letras b) y c). y 24 letra b) de la Ley Orgánica del Servicio
Público. ni const¡tuya eicrcicio de otro cargo público o privado.
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El presente pronunc¡amiento deberá scr entend¡do en su integridad y se limita a la

intel¡gercia y apl¡cación Beneral de noúnas.iuridicas. siendo de exclusiva responsabilidad
de la entidad consuhante, su aplicación a los casos instituc¡onales especificos-

Dr. iñigo salvador Crcspo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

(.(. Arq. Paricio Doro$ Chnibosa
]\IINISTRO DEL TR,\B¡JO

Dr. sanli¿go Peñal¡erera Navas
D¡RECTOR GE\ERAL D¡iL ( O\S!:JO D¡t 1,..\.llrlrl(-,\'l l',li\

lne FBnllin 
^lcjmdm 

O¡l¡rz¿ Gu'n¡n
pR[stDE\TE DE L,t as(x-ta( tó:{ Df: ¡ll \t( tp¡t,¡D^DIis Ect AaoRtArAs(Asl])

Ab. Jud tinman0el lzquiedo. Ms('
DIRECTOR REGIOIIAI, Df LA PRO('IIR\DI'RIA GE:TE[,\L DIL TSI'ADO f,)ICT AI'AS
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Angcl Amablc Yáncz Vinueza,
ALCALDE,
GADM SANTA CRUZ.
Pucrto Ayora. -

Dc mi consideración:

Mc rcfiero a su oficio No. GADMSC-2022-0131-O de 16 de marzo de 2022.
ingrcsado cn el correo institucional único de la Procuraduria Gencral dcl Estado cl I dc
abril dclprcscntc año, mcdiantc clcual usted formuló las siguientes consultasl

'1.- ¿Para el crso del uso exclusivo y tempor¡l de bien€s d€ uso público por los
partic[l¡r€s como los señ¡ládos €n el Art. 417 del COOTAD, será mediante el p¡go
de un¡ regalia o med¡anle del p¡go de u¡¡ t¡sr?

2.- ¿Pare el c.so de las €mpresas priv¡dls que ulilic€n u ocupen e¡ espacio públ¡co o
l¡ tL pública y €l cspacio aéreo est.isl, regional, provinci¡l o municipsl, per¡
colocación de estructur.s, postes y tendido de red€s, s€ pagarán al Gobierno
Autónomo Descentralizedo respectivo medi¡nte un¡ tas¡ o medi¡nte el pego de una
¡egrlía de conformidad con el inciso segundo del Art. 567 del COOTAD?".

l. Antccedentes. -

l.l . A fin de contar con mayores elemenlos dc análisis, a¡tcs de atender sus consultas,
mediante oñcios Nos. 18408 y 18409 de l3 dc abril dc 2022, este o¡ga¡ismo solicitó los
criterios juridicos institucio¡ales sobrc los temas mateda de consulta a la Asociación de
Municipalidades Ecuatorianas (en adelantc AME) y al Conscjo de Gobiemo del Rógimen
Especial dc Galápagos (cn adelantc CGREG), respectivamente, Con oficios Nos. 18575
y 18576 de 29 de abril de 2022 se insistió cn dichos requerimie¡los a la AME y al
CGREG, respectivarnente.

1.2. Elrequer¡miento de este organismo fue atendido por el Director Nacional de Asesoría
Juridica, encargado de la AME, mcdiantc oficio No. AME-DNAJ-2022-0029 dc 3 de
mayo dc 2022, recibido en el co¡reo inslitucional único de este organismo el mismo día.
Por su parte, el CGREG hasta la presente f'echa no ha dado respuesta al pedido formulado.

1.3. El i¡forme juridico del Procurador Síndico dcl Gobierno Autónomo Desoentralizado
Municipal del Cantón Santa Cruz (en adelanle GADM Santa Cruz), contenido en
¡ncmora¡do ¡,¡o. GADMSC-DP5-2022-0128-M de l6 de mafto de 2022. citó los arriculos
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181. 186.226.415,416,417,566y 56'l dclCódigo Orgánico de Organización lerritorial,
Auto¡omia y Descentralizaciónr (en adelante COOTAD), luego de lo cual concluyó lo
siguicntci

..CRITERIO:

l.- Par¡ €l c¡so de h utilizción por los p¡rticül¡res de bienes de uso público cor¡o
los scñalados en el Art. 417 del ('OOTAD de uso exclusivo y temporal será medisnte el
p¡go de una regalia y no mediante del pago de una tasa.

2.- Para el c¡so de Ia uiiliza€ión por las empresss privsd¡s que utiliccn u ocupen el
espacio público o la via pública y el espacio aéreo estatal, region¡l, provinci¡l o
municipsl, para colocación de es(ructuras, postes y t€ndido d€ redes, se pegarán al
G^D respecrivo m€diante una tas¡ o conraprestación por dicho uso u ocupación y no
mcdi¿nte e¡ pago de una regalia de confonnidad co¡ el inciso scgundo del Ar. 567 del

COOTAD (cl resaltado me coñesponde).

1.4. Por su partc. ct critcrio juridico de la AME, adcmás dc las normas invoci¡das por la
entidad consultanlc. citó los articulos 154,240,264 numcralcs I y 2. ll3 y -'l17 dc la
Constitución de la Rcpública del Ecuadorr (cn adclantc CRE); I y t 14 dcl ( (X)TAD; I

dcl Código Tributarior (c¡ adelante CT): | 5l dc Ia Lcy dc Mirrcria¡ (en adcl¡nlc LM); 26,
21 y 31 dc la Ley Orgánica de Telecomunicacioncs5 (cn adelante LO'l')t l¡ Rcsolucrón
No. 004-CNC-20146, que contiene la "Reg lación para el ejercido Llc la <onpelenLt,,
para regular, autortzar y controlar la expbtaL¡ón de noteriales áridos t p¿lreos. que se

en(ue lren en los lechos de los rk¡s, lagos, playas de mar y canlercr"^, u latttr de lo:
gobierhos attónomos descenlral¡zodos melropolilanos y munkipales (c¡ adelanlc
Resolución No. 004); y, I del Act¡erdo Ministcrial No. 041-20157 del Minislcrio dc
Tclecomunicaciones y de la Socicdad dc la lniormación, por el cual se cxpidicron las
"Politicas respetb tle tlrtas y contaprestdt:iones .!ue c orrespondan .lij ar a los gobiernos
autóhomos descentralizados cantonoles o d¡stit.tles en ejercic¡o de su polaslad de

regulación de uso ! gestión del sueb y del espacio a¿reo en el desPliegue o
e.ttdbledm¡ento de inlraestructurd ¿le tele«tmunicatir¡nes (en adelanlc Acucrdo No.
041), sobrc cuya basc concluyó:

''Criterio Institucional:

¡rr cl caso de la primera pregunla, cs critcrro de csla Dirección qL¡c. al cncontrarse

olararnente establecido en el articulo 417 del COOI AD. la utilización de los bienes de
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uso público que se encuentran delallados en el mencionado aticulo es gratüit4 siempre
y cuando su uso sea directo y general; sin embargo, también podrá ser süsc€ptibles del
p¡go de u¡rs reg¡lis cusrdo su utilización se¡ exclusiva y tempor¡l.

Es decir, el presenle aliculo le otorga ¡l GAD ¡¡ f¡cült¡d dcl cobro de un¡ reg¡li¡ por
el conc€pto de ütiliz¡ción exclüs¡va y tcmpor¡l de un b¡en d€ oso público, Ia misñá
que constará como p¡rte de los ingresos no tr¡but¡rios de¡ Gobiemo Autónomo
Descentralizado, y rampoco figurarán contablemente en el activo del balance del GAD
(el resaltado me coresponde).

(... )

Cr¡ter¡o lnstitüc¡on¡l:

l-os v¡lores m¡leri¡ de l¡ co¡sult¡ h¡Il sido fi¡¡dos por el M¡nisterlo de
Telecomun¡c¡c¡ones medi¡nte Acu€rdo Ministeri¡l Nro 041 ¡eform.do con fecha 7
de octubre de 2015. lal como se deja expuesto; sin el¡bargo, corresponde d€term¡n¡r
eo eiercicio de l¡ competenci¡ constitucion¡l exclusiv¡ de ejercer el cottrol sobre el
uso y ocup¡ción del suelo e¡t el c¡ntón, si e§tos vslores cubren tod¡s l¡§ cslructura§
d¡spuest¡s en el COOTAD en su ¡rt. 5ó7, al efecto se debe considerar que er la
colocación de estructuras, postes y iendido de redes se referirá única y exclusivamente
para lo quc la definición nos da de lelecomunicaciones. sólo para ese equipamiento. sin
embargo queda a salvo de los Concejos Municipales, al ¿mparo de su competencia
constitt¡cionaldc lcgislar (art.240 CR)y eslableceren este caso las tasas respectivas para
la colocacióo de estructuras, posles y tendido de redes qu€ no scan pate del servicio de
lelecomunicaciones" (el resaltado ¡ne coresponde).

1.5. De lo cxpuesto se observa quc, rcspccto a la primcra corsulta, el GADM Santa Cruz
y la AME coinciden en precisar que, la utilización cxclusiva y temporal por los
paficularcs de los bienes dc uso público señalados en cl aficulo 417 del COOTAD será
mcdiantc cl pago de una regalia. Agrcga la AME quc el cobro de talcs rcgaliás constará
como parte dc los ingrcsos no tributarios, por lo cual no figurarán contablemcnte cn cl
activo dcl balance dcl gobierno autónomo dcscentralizado (en adelante CAD).

En relaciór a la segunda consulta, lanto el GADM Santa Cruz como la AME
consideran quc en caso de que las empresas privadas ulilicen u ocupen el espacio público
o la via pública y el espacio aéreo pará la colocación de estructuras, postes y tendido de
redes. tendrán la obligación dc pagar al CAD rcspectivo una tasa. Prccisa la AME que los
valorcs para la colocación dc eslructuras, postes y tendido de redes para
telccomunicaciones han sido ñjados por el Ministerio de Telecoñunicaciones mediante
Acuerdo Minisrcriál No 041

2. Ar¡álisis. -
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Para facililar el estudio de las consultas planteadas, que serán atendidas de manera
conjunta, el anál¡sis abordará los siguientes puñlos: , competencia dc los GAD para
estableccr tasas a empresas privadas que utilicen u ocupen cl cspacio público o la via
pública y cl cspacio aérco de forma cxclusiva y temporal para colocación dc cstructuras.
postes y tcndido de redes; y, i, el cstablecimiento de regalías como ingrcsos no iribularios
de los GAD por la utilización de manera exclusiva y tcmporal de bienes dc uso público
por los particulares, y aplicación del tenor literal de Ia ley.

2.t.- Coñpetencia de los GAD p¡.r est¡blecer lasas a empresas privadas que utilicen
u ocupen el espacio público o la vía pública y el espacio eéreo de forlr¡¡ etclusiv¡ y
temporal par! colocációÍ de estrüciüras, postes y tendido de rodes. -

Dc conforñidadcon clnumeral 5 dclarticulo 264 dc la CRE los GAD tier¡cn cntrc
sus competcncias cxclusivas cl "C¡eor, ,nodÜcar o supri ir medianre ordctanzos,
t(sas v.'ontribuciones especiales de mejoras ". En cstc sentido, cl articulo Jol ibídem
establecc que: 'Sólo por rclo nonnativo de ótgano corrrpelenle §.'trod¡áfi eslablecer,
mtxliJiar. etonerar ¡, exlinp:uir lqsas ), conlribu(¡ones ' y agrcgr quc: Las lasas \)

conlibt(bnes especiales se c¡ea¡án ! regularán da atacnlo cofi lo ley, en

concordancia con lo dcterminado cn el inciso scgundo dcl articulo I dcl CT (cl rcsaltado
mc corrcsponde).

Por su panc, cl inciso primero dc¡ añiculo | 86 del C'OOTAD faculta a los GAD
municipalcs y distritos melropolitanos autónonros para, mcdiante ordenanzas. "crea¡,
fiodific¡r, exorrerar o sup¡it rit, tosos y cofilrihuciones especialelt ¿le mejoras generales

o específic'us , entre otros, "por el estahlac-iniento o onpliac¡ón de senicios públicos
que son de tu responsabiliclacl; el uso de bienes o espacios Públicos; y. en razón de las
obras que ejeculek denlro ¿el ámbik, de sus compelencios -y circunscr¡pc¡ón (...)" (el
resaltado mc coffesponde).

El inciso primero del articulo 566 del COOTAD, ubicado en el Capitulo IV
''Tasas Municipales ¡ Metropolitanos", confietc a ¡os CAD municipales y distritos
metropolitanos atribución para cstableccr tasas por la prcstación dc scrvicios públicos dc
su responsabilidad. El inciso final dcl mcncionado aniculo prcvé quc; "El monto de las
flrsas aulor¡zadas por esle Código re /ijará por ordenanzo -

Adicionalmcntc, cl inciso segundo del articulo 567 dcl COOTAD, materia dc su

consulta, conficrc a los respectivos CAD facultad para cobrar tasas a las "¿np¡er4s
privadas que utilicen u ocupen el espacio público o la via púhlica y el espacio aérco
estatal, regional. proúhcial o manicilol, paru colocación de esl¡uclarus, posles !
a?nlido dc ¡eder' . pot dtcho uso u ocupacróu.
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En cuanto al establccimiento y explot¿ción de redes públicas dc
lelccomunicaciones, cl inciso fi¡al dcl a ículo ll de la LOT3 dispone que para el pago
de tasas y contraprcstaciones quc por csle concepto corrcsponda lúar a los GAD
canlonales o dislritales. en ejercicio de su potestad de regulación de uso y gestión del
suelo y del espacio aéreo, 'se sujelolin de manero obligalo a a ld polírica y no nativa
lécnica que ernila pa¡a el electo el Ministetio rcclot de las telecontunicaciones y cle lct

Socicclad de la Informdc¡¿l¡ " (el resaltado mc corresponde).

En este orden de ideas, el inciso primcro dcl afículo ¡ dcl Acuerdo Ministcrial
No.041 scñala quc las tasas u otros valorcs quc corresponda fijar a los GAD canlonalcs
o distritales por concepto de establccimicnlo dc infraestructura para la prcstación dc
scrvicios de tclccomunicacioncs, "no podrtin superdr por perrnisos de ifistalac¡óh o
ct»¡stntceión de infraesÍructura le telecomunicuciones el ralor máximo de l0 salarbs
básicos unificados-SBU, por una sola rez. m¡ehtras kt infrae-\fructuru se encuentre

Sobrc cl tcma, mediantc scntcncia No.40-l6lN/21'qIa Cortc Constitucional
accptó la acción pública dc inconstilucionalidad prcscntada en contra dc varios artículos
dc la Ordenanza que regula la utilización u ocupación del espacio público, la via pública
y cl cspacio aérco municipal, suclo y subsuclo, por la impla¡tación dc estrucluras,
anlcnas, antcnas parabólicas, postes y tcndido de rcdes alámbricas o inalámbricas
psrtcnecientcs a personas naturales o juridicas privadas dentro del ca¡tón Colimes. [:n
dicha scntencia Ia Corte Constitucional analizó y rcsolvió lo siguiente:

"37. (...) es imporante señalar que los GAD§ pueden cobrar tasas por e¡ uso y
o.upación d€l su€lo en bienes de dominio público como se pretende con la ordenanza
impug¡ada, siempre que t¡s mismas no estén vlnculadas a transmis¡ones de redes de
r¡d iocomu ¡ icacién o frecu eÍci.s del €spectro r¡d ioeléctrico ( . . ) por lo que la simp le

'nención 
al espacio aéreo no puede inlcrpretarse co¡no una extralimiración en el ejcr!icio

de sus compelencias.

(... )

41. (...) los GADS municipales pueden cre¡r fu€ntes dG financiamie[io prop¡ss para
el e.iercicio de sus compelencias. siempre que (i) esté en el marco de sus funciooes; (ii)
dentro de su circunscripción territori¡li y, (iii) que cumpl3n con h nsturaleza de l¡
trs¡, la conlribución especial de ñejoras o las rsgalías, dependiendo el caso.

(...)

'LOl Ptl'h.t¿¡¿ ¿l R¿p¡si. o1¡.r¿1S p¡? ¿n¡ó Na 4l9dc ltt L1¿ t¿bfttú& )alr
e ptbhLd¿¿ ei lt R¿ash¡ E¿i.i¿ñ cúnntut br,t .t l0d¿¿ralnbkd!)a2l
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44. Si bien, la ordenanza impL¡gnada ha se¡alado que las tasas cobradas por la

rnunicipalidad pretenden gravar el pen¡iso de impl¡ntación y la ocupac¡ón dcl cspacio

aéreo. suelo y subsuelo. de la revisióri del afliculo 18 de la ordcnanza i¡¡lpugnada. s§

observa que los valores que preteode cobr{r el municipio d€viener del
¡provechamiento €special del domin¡o público, h¿cie¡do notar la Core que ¡a

implantación de eslructuras podria realizarse incluso en espacios privados y sobre ese

§upuesto nada refiere la Ordenanza.

(... )

"71. Ahora bien, delanálisis realizado en el acápite 5.2 se desprende que las lasas creadas

en la presenle ordenanza han impueslo uDa carga desproporcionada al conlribuycntc
respecto al áccionar estatal del que se beneticia, pu€sto que las tar¡f¡s f¡jadss en el

¡rtículo l8 de la norma impugnada no se encuentran tustificadas en el costo que el

GAD incurre para presrar el beneficio que recibe el contribuyente. ni guardan rel¡ción
con los párámetros fi¡ados por l. rutor¡dtd coñpel€nt€.

(.)

l. Declarar la inconslitucionalidád por el fondo dclaI1iculo l8 de la Ordenanza qL¡e regula

1a utitización u ocupación del espacio público, la vi.r pública y el esp¡cio aéreo municipal,
suclo y subsuelo, por la implanlación de cstfr¡clúrirs. arrtena§. antenas parabólicas, postes

y tendido de redes alámbricas o inalár¡bricas pclcnccicnrcs a personas natur¡les o

iuridicas privadas dentro del €antó Colirnes, en lo relalivo a las tasas cont€nidás en

Dc lo expuesto sc dcsp¡cndc quc: i, cl COOTAD Faculta a los GAD municipalcs
para, a lravés de ordenanza, establecer tasas por el uso de bienes o espacios públicos
dcntro de s\r circunscripción tcrrilorial; i, cl COOTAD conficre a los GAD municipalcs
competcncia para cobrar tasas a las cmpresas privadas que u¡iliccn u ocupcn cl cspacio
público o la via pública y cl cspacio aérco cantonal para colocació¡ dc cstructuras. poslcs
y tcndido de redes; y, iii, para el caso cspcciñco dcl pago dc las¿s por cl establccimicnto
y explotación de redes públicas dc lclccomunicacioncs, Ia LoT prcvé quc los GAD
deberán sujetarse de manera obliSa¡oria a la política y normativa técnica que emita para

cl cfccto cl Ministcrio rcctor de las lelecomunicaciones y de la Sociedad de la

I n lormac ión.

2.2.- El establecimiento d€ regallas como ingresos no tributarios de los GAD por la
utilizacién de manera exclusiva y tempor¡l de bienes de uso pútrlico Por los

particular€s, y aplicacién del tenor literal de l¡ ley. -
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Dc acuerdo con la letra e) del articulo 226 del COOTAD, en la clasiñcación de
los ingresos no lributarios de los CAD, cn su Capitulo l 'Rentas patrimoniales , se

incluyc a los "Ingresos provenientes de urilización o a¡¡iendo de bienes de dominio
¡rrárico ". En este orden de ideas, el inciso scgundo dcl articulo 415 ibidem establecc que
los biencs de¡ dominio público de los GAD sc subdividcn cn "bienes de uso públi<<t 1'
bienes alectados ol senicio público '(el rcsaltado me coresponde).

Al respecto, el inciso primero del articulo 417 dcl COOTAD detcrmina que
constituyen bienes de trso público "oquellos cuyo uso por los particulares es directo ¡,
general, en -fbrmd gral¿/ta ", sin perjuicio dc lo Cr.tal "podrán también se¡ ,rrateia ¿e
ulilitdcióh excl siva y temporal, ,nediante el pdg.t dc bnd regalía". Ag¡ega cl inciso
scgundo dcl mencionado artículo que los bicncs de uso público, por hallarse fuera del
fiücado, "no _figuratán corrtdblemente e el actito del balance del gobiemo oulónorno
descefirtulizado, pero llevarán uh rcg¡stro general de dichos bienes para Jines de
adm¡nistrac¡ón (el resaltado mc corrcspondc).

Scgún cl citado articulo 417 dcl COOTAD, cntrc los bienes dc uso público
constán: "4, Las calles, ovenidas, puentes, pdsajes y denás vías de comunicattón ¡
circulackin: b) Las plazas. parques y demás espacios .leslinados a la recreación u ornoto
público y pronoción turls¡ica ", además de c) Las .tcerds que fomen parte integrante
de las colles ), plazos y demás elementos v super¡c¡es accesorios de las vias de
comltnicación o espacios públicos a que se refieren los literales a) y b)"-

Dc lo manifestado se observa que: r/ constituyen ingrcsos no t butarios dc los
GAD, como rcntas pat moniales. los provcnientes de la utilización o a¡riendo dc bicnes
de dominio público; ¡, los bienes de uso público pueden ser materia de utilrzación
cxclusiva y tcmporal por los particularcs, mcdiantc el pago de una reg¿lia; ii, los btcncs
de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figuran contablemente en el activo del
balancc dcl CAD; y, rv, constituycn biencs dc uso público, entre otros. las calles,
avenidas, puenles, pasajes y demás vias de comunicación y circulación; las plazas,
parqucs y demás cspacios desrinados a la recreaciór¡ u omato público y promoción
turistica:y,las acerasque formen parte integranle de lascallesy plazas y demás elementos
y superficies accesorios de las vias de coñunicación o espacios públicos.

Finalmente, se deben considerar las normas contenidas en los numerales I y 4 del
articulo l8 del Código Civilr0 (en adclante CC), las cuales prevén en su ordcn que cuando
el scntido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, a pretexto de consultar su
espíritu; y, que el contexto de la ley servirá para ilust¡ar el sentido de cada una de sus
partes, dc manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonia. Similar
previsión, sobre la interpretación litcral dc las noÍnas, consta en elnumeral 7 dclarticulo

"'aC'.o¿ilitucnnp¡blt.!¿o¿r¿lSnpl¿h¿htod¿tR!e6n.Oh1¿lN t)46 J¿ )1 ¿a ¡udio dc )OOJ
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3 de la Lcy Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional, que disporc:
''Cuon¿lo el sentido de la norma es cloro, se olenderá su tenor literal (...) ".

3. Pronuñc¡am¡Gn(o. -

En atenció¡ a los ténninos de su primcra consulta se concluyc quc, de

conformidad con el artículo 417 del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial,
Au«rnomía y Descentralización, para el caso dcl uso cxclusivo y temporal dc biencs dc
uso público por los particularcs éstos dcbcrán reconocer al respectivo Cobicrno
Autónomo Descentralizado Municipal cl pago dc una rcgalía.

Rcspcclo a su scgunda consulta sc concluye que, de acue¡do con cl scgundo inciso
del articulo 567 del Código Orgánico dc Organización Territorial, Autonomia y
Dcscentralización, para el caso dc Ias cmprcsas privadas que utiliccn u ocupcn cl cspacio
público o la via pública y el espacio aérco municipal para la colocación dc cstructuras.
postcs y tendido dc redes. estas dcbeún pagar la respectiva tasa fijada por ol (iobicrno
Autónomo Dcsccntralizado Municipal. Cuando sc trate de la explol¡ci(in (le redcs
públicas dc tclccomunicaciones, de conformidad con el a¡ticulo I I de la t¡y Or8.ánica de

Tclecomunicacioncs, las tasas fijadas por los Gobicrnos Aulónomos Dcsccntralizados
Municipalcs deberán guardar relación con Ios parámctros lijados por cl Minislcrio rector
de las telccomunicaciones y de la Soc¡cdad dc la Información, cn calidad dc auloridad
nacional compctente.

El prcscntc pronunciamicnto dcbcrá scr cntc¡dido e¡ su inlcgridad y se limita a la

inteligcnoia y aplicación general de normasjuridicas, siendo de exclusiva responsabilidad
institucionales espcciflcos.

Dr. lñigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL E§TADO

C.C. lng fñ¡klin Aletárdró Galarza Cuzmán
PRl]SIDONTI DE LA ASOCIACTON DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME)

I .¡i (¡rh.rin. t-l.r.na ('cdcño
pRustD¡l[ ¡ DfL coNsE.to DE (;oB¡uRN() ¡)!:t, Rí]a:lñtIrN usPllalAl. D¡l c,\1,^P^(;()s
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Señor
Wilfrido Carrera Diaz.
ALCALDE,
GADM DEL CANTóN RUMIÑAHUI.
Ciudad. -

De mi considcración:

Me refiero a su oficio No. CADMIIR-A-2022-008 de l6 de febre¡o de 2022.
ingresado en la Procuraduría Ceneral del tistado al dia siguicnte, mediante el cual ustcd
formuló las s¡guientes consultas:

"5.2 ¿P¡r¡ l¡ cxencióÍ del impuesto predi¡l de lss person¡s cotr disc¡p¡cid¡d, c¡¡¡il
norm¡ debe .plicersc, cs dccir, se debe ¡plic¡r Gl ¡rtlculo 75 de h l-¿y orgánict de
Disc¡p¡cid¡d$ o el ¡rtícülo 2l del Regl.mento ¡ l, [,cy de Disc¡p.cid¡dB?

5.3 ¿En el caso de quc su r$puesla se r€fierá ¡ l¡ ¡pliceción del ertículo 2l del
Regl¡ñento ¡ l¡ Lcy Orgánic. de Disc¡p¡cidsdcs, cotrsullo cómo deb€ ,plic¡ñe l¡
l¡bl¡ const¡nte en dicho ¡rtícülo, cons¡d€r¡ndo que existe obscur¡d¡d sobre la
aplic¡c¡ón c i[tcl¡ge¡¡c¡¡ de dich¡ norm¡i y, que el referido ¡rtículo se contr.pone
con el ¡ñícülo 75 de l¡ Ley Orgón¡ca de Disc¡p¡cid¡des que dispone que l8s
personrs con d¡scsp¡cided tendrán le €rcnción del cincueot¡ por cietrto (50%) del
p¡go del impucsto predi¡|, sobrc un (l) §olo ¡nñüeble con ún av¡lúo márimo de
qüinient¡s (500) remün€r¡ciotres b¡sicss u[¡ficsdas del trsb¡jrdor p v¡do en
g€nerá¡. f,n c¡so dc supcrar este v¡lor, se c¡[cel¡rá, utro proporciotrál ¡l
€rced€na¿?"-

l. Antecede¡rtes. -

l.l . A fin de contar con mayores clemcrtos de análisis. antes dc atendcr sus consullas,
mediante oficios Nos. 17808 y 18024 de 22 de febrero y II de marzo de 2022, este
organismo solicitó c insistió a la Asociaciór de Municipal¡dades del Ecuador (en adelante
AME) rem¡ta su cr¡teriojuridico institucional sobre la materia objeto de la misma. Dicho
requeri¡¡iento I¡e ateñdido por la Directora Nacional de Asesoría Juridica de la AME
mediantc oficio No. AME-DNAJ-2022-01 I de 2l de marzo de 2022. ingresado en el
correo único institr¡cional de esta procuraduria el 23 de los mismos mes y año.

1.2. El informejurídico del Procurador Síndico del Cobierno Autó,1omo Descentralizado
Municipal del Cantón Rumiñahui (en adslantc CADM Rumiñahui). conten¡do en

memorando No. GADMUR-DPS-2022-0],92-M delS de t¡brero de 2022. c¡tó los
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aficuhs 226. 227, 233,238 y 425 de la Constitución de la Rcpirblica del Ecuadorr (en

adclante CRE); 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades2 (en adelante LOD) y 2l de su

Reglamento (en adclante RLoD)l con fundamento en los cualcs analizó y concluyó:

"(...) En consecuencia y siendo que la aplicación de las normas debe fundamentarse en

la jerarquía normativa, y co[siderando que el aticulo 75 de la ley orginica de
D¡scapac,dades disponeque la exención a laspersonas con discapacidad es del50% sobre
un solo inmueble con avalúo r¡áx¡mo de 500 remurleraciones bá6icas un¡ficadas del
trabajador privado en general. y que el afículo 2l del Reglamento a la Ley orginica de

Discapacidades. no es claro respecto de la ap¡icac¡ó¡t de exenciones del irnpueslo predia¡

señalando que el mismo debe aplicarse de acuerdo al grado de discapac¡dades.
cons¡derando adeúás que ninguna servidora n¡ servidor público estará exenio de

responsabilidades por los actos real¡zados en el ejercicio de sus funciones o por
omisio!¡es. y seran responsable (sic) administrativa. civil y penslmente por el manejo y
administración de fondos. b¡enes o recursos públicos. según Io dispone el aliculo 233 de

laConst¡tución de la República. por lo que es imprcscindible conlar con elemenlos claros
que permilan su coÍccla aplicac¡ón.

]. CRITf,RIO JURiDICO:

Por lo expueslo. con fundamenlo a los disposic¡ones del aliculo 425 de la Coñlilución
de la Repúb¡ica del Ecuador, el Añículo 75 de la Ley Orginica de Discapac;dades,
Procuraduría Sindica considera que en lo que respecta a la exención del Impueslo predial
de las personas con discapacidad, por jemrquia norma¡iva corresponde áplicar la Ley
Orgán¡ca de Discapac¡dades. no obslanle. elarlículo 2l del Reglamenlo a Ia Ley Orgánica
de Discapacidades señala que los beneficios tr¡bularios de exoneración delos (s¡c)

impuestos a los que se rcfiere la Sección Oclava del Capilulo segundo del Titulo l¡ de la
Ley org¡inica de Discapacidades. los coales deben aplicarsa de manem proporcional. de
acucrdo al gmdo de d¡scapacidad del beneficiario o de la persona a quien suslituye, no
existiendo clar¡dad respeclode la exonemción del impueslo predialpam dichas penonas.
es decir ex¡ste obscuridad entre lo que dispone el aliculo 75 de la Ley or8ín¡ca de

Discapac¡dades y el alículo 2l de su Reglamento. por ¡o que ss indispensable lener
claridad al respecto. a lln de garanliz¡r los derechos de las personascon discapacidad, asi
como resguardar los recursos públicos municipales.(...) .

1.3. De su parte, el cr¡terio jurídico de la AME. además de las normas invocadas por la
entidad consultante, citó los anículos l, 3 numeral l, ll numerales 3 y 9.34,35,37
numeral 5,47 numeral 4,48 numeral 2,49, 300,301,424.427 y 429 de la CRE;27 de la
Convenc¡ón sobre Derechos de las Personas con Discapacidada; 6 letra c).491, 492, 509,

510 y 520 del Código Orgán¡co de organiz-ación 'lerritorial. Autonomía y Descentralización5
(en adelante COOTAD): 3. 4 y 35 del Código Tributario (en adelante C'l )6; la sentencia

de la Corte Interamericana d€ Derechos Humanos que resolvió el caso Guachalá Chimbo

t (RE publ¡ul¿ ¿ñ.1 lteq\ho l)li.iul ¡'1 1!9 dt )0 lt ¿.ttht! d! 20011
:LoD. pthl.add en el surl.Dt.rb¿.lRtpBkot)lildl tn 7en¿t,5 ¿t w?tun¡htu tk )t)t2
'Rl.t)D. pthhto¿oot.lSupl¿ ¿hlodel R¿CintuOli.¡ul llo ll)9(1)7.1.o.Nhft ¿¿ 2Al7
! Co re ctón de D 1'D. |uhhlktao ct l¿eúh tnDl to J29 tl5 ¿t r"tt. ¿t ,0011
t r'ooT.|D. t'tbh.arlo e tlturbü.nt.)rklRclt!|tur)jntatN.3t)J¿¡tod.adbtu¿¿ltttt
| ('1. puhln¿dao cl l¿rl¿"tthb¿¿l R¿r¡\tn' tlinl lio i3 ¿1 lt)tu a)1' d¿ 2t)t)5
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vs EcuadorTi Sentencias de la Corte Const¡tuc¡onal Nos. 019- | 7-SIN-CC3. 024- 16-5lN-
CC". 76- t6-lN/21 r0 y 0l7,17-slN-ccrr. sobre dicha base analizó y concluyó lo siguicntc:

"La aplicación de la j urisprudencia. al lenor de¡ Ar.429 de la CRE. s€ debe efectuar de
forma inlegral. considerando la ./¿ci.s¡rr, de la Cor1e Constirucional y su ralio deci¿en¿¡.
¡o que implica tamb¡én tomar en cuenla la difercnciación respecto a I¿¡s exenciones
lributarias. en el sentido de que éstas se configuran para que, en deterrninados casos. la
rea¡izac;ón del hecho imponible no se traduzca en la exigencia de pagar el tr¡bulo
or¡ginariamente previslo por la norma. consecuenlemenle. su el¡cto es impedir lotal o
parcialmente que la realización del hecho imponible genere la obligación de pago

co espondiente', precisando la Corte que ex¡sten dos (2) tipos de exenciones.
incluyéndose aquellas de orden general en el régimen tribulario. establecidas
particularmenle en el Art. 15 del Código Tributario. y lás'especiales, que resultarían
aplicables a casos especificos, fijados en leyes orgánicas u ordinadas pr¡ícipio de

rescrva de ley-. para Io cual. Ia misma Corte reafirma que'(-..) es claro que ¡as

exoneraciones conlempladas por la Constitución de la Repúblic4 a favor de las personas

con discapacidad. constituyen exonerac¡ones de carácter especial y por tanto deber ser

desarrolladas por las normas le8ales correspondientes (...)'.

(... )

Con lo dicho. podemos concluir que ñuestro ordenamiento constituc¡onal establece un
régimen de especial protección cn favor de las personas con d¡scapacidad y. en materia
tributaria, reconoce a este segmento c¡udadano. un régimen de exenciones vinculadas a

las obtigaciones tributarias, aplicadas a los t¡tulares de los derechos. reconocidos por su
condición de prolección reforzada en la atención prioritaria del Art. l5 y demás citados
dc Ia CRE.

(... )

L,na d;sposición de suma imporlancia para el anális¡s del caso consuliado es aquella que

consta e¡ el Art.4 del referido Código 'l ributa¡io, respecto de la reserva de ley en maleria
tributaria. pues de e¡la se infiere que está reservado al contenido de una norma legal. c¡
obieto imponible. los suietos act¡vo y pasivo. la cuantía del tributo o la l'orma dc
eslablecerla. las exenciones y deducciones. asi como los rec¡amos. recursos y demás

materias que deban concederse conforme.

EÍ otr¡s palabras,l¡s exencioocs tribul¡ri¡s dcbetr cotrst¡r etr lrtra norma l€g¡1, m¡s
no er uns disposicióú j€rárqüic¡mente inferior. infralegal. según lajerarquia del Art.
424 de la CRE (el resaltado mc concsponde).

(... )

-
lllN
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"1. (... P¡ime¡o consuha)

De acuerdocon l s d¡sposiciones señaladas y de conformidad con el pr¡nc ip¡o de jerarqu ia

de las normas de los Arls.424 y 425 de la CRE. ell concordancia con el princ¡pio de
reserva de ley establecido en el Añ.4 del Codigo Tíbutaio, la exenc¡ón tribulária en

favor de las personas con discapacidad debe observar dichos princ¡pios y. de manera
concrela, el régimen de exención previsto en sl An.75 de la Ley Orgánica de

Discapacidades.

2- (..- Segunds Co sahd)

El Art. 2l de Ia norma reglañentaria. regula los beneflcios lributarios para las persoDas

con discapacidad y sús conespondicntes sustitutos/as. La disposición reglamenlari¡ se

rem¡te al conlenido de Ia Ley Org¿inica y a la normat¡va tributaria aplicab¡e- que para el

caso es la cilada en el presente Oficio.

No obstánte(sic) el contenido palicular del ¡nc¡so segundo de la indicada norma. ha de
considerarse. a efectos de duda de la adm¡nistración lributaria- el contenido de los
principios de los Arts.424,425 y 427 de laCorstitución, y la prohibición de regres¡vidad
de las garantías y derechos prev¡sla en el Arl. I I irí./¿rr.

Los porcentajes a los que se rafiere la tabla reglamentaria- lienen un vinculo con ¡a

Sentencia No.0l7-17-SIN-CC de la Corte Constilucional. que acepló la acción pública
de inconsliluciona,idad de los Arls. I y 6 de¡ Reglamento a la LOD. que refomó el
porcentaje de discapacidad que una persona debe tener para considerarse como
beneficiaria.

Previo a dicha j urisprudencia. se consideraba persona con discapacidad aquienesse veian
restringidas perma¡entem€nte su capacidad biológica. psicológica y asociativa para

ejercer u¡a o más actividades eseDcialcs de la vida diaria. en una proporción equivalente
al 40% de discapac¡dad. Tras la reforma, el porcentaje disminuyó a 30%. ,4 partir dejunio
de 2017. los beneficios prev¡stos en la LOD, aplican para personas cuya discapacidad es

igual o superior al 30%.

Los benefic¡os a los que se reliere específicamenle el Reglamento a la LOD. lieñen qüe
ver con exoneración del lmpueslo a la Renta. devolución del lVA. rebaja de¡ lmpuesto a

la Propiedad de Vehiculos. exoneración del lmpueslo a Herencias y l,egados, que se

aplica, de manera proporcional. de acuerdo al grado d€ discapacidad del beneÍiciario.
conforme la tabla reglamenlada".

1.4. De lo expuesto se observa que. los crite rios juridicos del CADM de Rumiñahui y la
AME coinc¡den en señalar que respecto a la exenc¡ón del impuesto predial de las personas

con discapac¡dad corresponde aplicar lo que establecc cl articulo 75 de la LOD.

En relación a la aplicación del artículo 2l del Reglamento de la LOD. la ent¡dad

consultantc señala que no existe claridad sobre los impuestos a los que se retlere en

fünoión de los grados de discapac¡dad contenidos en la tabla que consta en csa norma
reglamcntaria; mientras que para AMli la disposición reglamentar¡a es aplicable par¿ la
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exoneración de los siguientes impuestos; renta, valor agreSado. a la propiedad de

vehlculos, los que provienen de herencias y legados.

2. A¡álisis

Para facilitar el estudio de la materia de consulta. el análisis se rrfcrirá a los
sigu¡entes puntos: ,) el impuesto prcdial y sus exenciones;_)r. ,, derechos de las personas

con discapacidad y la exoneración del impuesto pred¡al.

2.1. El impuesto predial y sus exenciones, -

El artículo 300 de la CRE determina que cl régimen tributario se regirá por los
principios de "generulidad, progrcsividud, eJiciencia. .simplicidad adnik¡slral¡vct,
ittcooactividtld, equidad, transporencid.v ltuJic¡enc¡a recaudatorid";y que la politica
tributaria promoverá la "te¿islribuciófi y eslim krá el empleo, la ptoducción de h¡encr
y ser\'¡c¡oi, y d)nductas ecológicas, sociales y cconómicos responsables .

Por otro lado. el atículo I del CT establece como su ámbito de aplicación las
"relucit»nes jurídicas ptorenientes ¡le k¡s tributos, enlre los sujetos act¡r'os ,- lo§
contribuyentesoresponsablesdeaquelkts.aplicableatodoslostributos.cntrcclloslos
"municipolelt o locoles '. asi como a las siluac¡ones que se deriven o se relacionen con
ellos, entendiéndose por tributos 'los ¡mpuesbs, lus tasas ¡, k$ coñlrib ciorus

El articulo 31 ibídem define a la exención o exoneración tributaria como "/a
exclusi¡in o la dispensd legul de lo obligación lribalario. eslablecída por rozoncs dc
orden público, económíco o social ..s'egún el artioulo 32 de ese código "S¿lo ,nedianle
tlitposición erpresa de ley, se po¿ri esÍahlecet exenciohes libuta as ', para lo cual. ",!'¿

cNpecil¡coún los requisitos pdra su recono(imianlo o concesióh a los beneliciarit¡s. k¡s
lrihulos que comprenda, si et lotdl o par.iul, pcr¡runente o lemporal ' (el resaltado me
corresponde).

En cse ordcn de ideas. respecto de la administración tributaria seccional el artículo
65 del C-l eslablece que. en el ámbito munic¡pal. la direcc¡ón de Ia administr¿ción
tributaria corresponde al alcalde. quicn la ejercerá a través de las dependencias.
direcciones u órganos administrativos que la ley determ¡nc.

Por su parte. las letras a) y b) del artículo 491 del COOTAD incluyen enlre los
impuestos municipafes o metmpolitanos a los iñpueslos "$ohre lo propiedad urbunt y
"sobrc la propiedatl rrl¿¡1". regulados cn las seccio¡es segunda y lercera.
respectivamente. delcapífulo lll 'lnpuesto§ ", del titulo lX de referido código.

l'ln ese sentido, el artículo 501 del COO1'AD prevé que serán sujetos pasivos del
i¡npuesto a los predios utbanos 'los prop¡clorios de predios ubicados denfro de los limilcit
tlc les zonas utbahos, qu¡enes pagdrún un ¡mpue¡lo unual . eofanfo que el sujoto activo
"6 h municipalidad o distrito mctruy)litdno rcspecl¡vo . Por su parte. el artículo 515



-
III

Pro.lÁAar\ cMñA É tfADo

9 ¡¡¡ug ¡¡¡-¡¡ r ¡¡u¡c.
i- +59a 2 29ario0

at ww.pg€.gob...
, 6PcÉcu.do'

úL,tt(trlt) hf It' tt¡1tl

19 19 ? t\4inn6

ibÍdem dispone que es sujeto pas¡vo del impuesto a los prcdios rurales "luo el propiclari.)
o ld o el poseedor de los predios sil ados fieru dc los límifes de lus zonos utbonus .
mientras que la calidad de sujelo activo de estos impuestos corresponde a la

municipalidad o el distrito metropolitano dc la jurisdicción donde se encuenlre ubicado
elpredio.

Con relación a las exencioncs de estos ¡mpucstos, el COOTAD. ni en su artículo
509. que se reflere al impuesto a los predios urbanos. ni en el añículo 520, que regula cl
impuesto a los predios rurales. contcmpla exenoiones cn beneficio de las personas con
discapacidad.

Al respecto es peninente considerar que la Corte Constitucional del Ecuadot en

sentencia No. 019-17-SIN-CC. en relación a la neccsidad de normar las exenciones y
benelicios tributarios a los que tienen dcrecho las personas con discapacidad, señaló lo
siguiente:

''l,aralelamente. la Lcy Orgánica de Discapacidades. norma que regula lo iltherenle ¡ los
derechos de las personas con discapacidad. establece una sección dirigida a normar Ias

exencioncs arancelarias y lribular¡as corespondientes a las pcrsonas que conlponen csle
grupo humano de alención prioritaria. de lro de las cuales se consagra Ia exonerac¡ón del
i0% en el pago del impucslo pred¡al. (...)

(... )

Es decir. la omisión incrrride denlro dcl Código Orgánico d€ Organiz¡ción
Terrilorial, Autoromís y Descenlrslizsciór, ha sido suplida parciálmente por la Ley
Orgánica de Discapacidades, s psrtir de su cxpedició[ en el año 2012' únic¡mente
en lo conc€rni€nte al impuesto predial y al impuesto a los espectáculos públicosi pucs

este cuelpo normativo no conliene ninguna disposición adicional en relaciórr a los olros
impuestos municipalcs y mekopolilanos.

Sobre Ia ba-\c de las considerac¡o¡rcs cxpuestas. el Pleno dc la Cofe ConslilucioDal cñ

ejercicio de sus facultades como máximo órgano de conlro¡. inlerpretáción y
adminisración de justicia conslilucion¿I. al advelir la necesidad de que las nonrras
analizndas se adecúen a lo prcvisto por la Conslilüción de la Repúbl¡ca. eslablccc que cs

debcr del órgano legislativo expedir lrs reformls correspondientes de t¿l forma que
sc incluy¡n los b€n€ficios tribut¡rios a los quc tiener de¡€cho Iás pcrsonás con
discapscidad, esp€ciñcamcnt€ d€nlro dcl régimen tributario municipal y
metropolitano. de acuerdo a lo dispueslo por la propia Constitución y los lralados
internacional de derechos hum¿nos (el resahado mc €orresponde).

Dc lo expuesto se observa quc el COOTAD. que establece Ios it¡puestos prerJial

urbano y rural, no contempla cxcnciones en bcncllcio de las personas con disoapacidad.
lo quc obliga a exam¡nar las disposiciones de la LOD.
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la exoneración del impuesto

El ñumeral I del aticulo I I de la CRFI establece que el más alto debe. dcl Estado

consiste en "respelor v hdcer respelar k s dcrcchos garanl¡zados e lo ('onsl¡Íución" y
el anículo 35 ibidem prevé que las personas con d¡scapacidad tienen dcrecho a recibir
''atencia)h ptiotila d ), eslvcializ ¿i en los ámbitos públ¡co ), lrriva.ltt (...) .

Concordante. el numeral 4 del alículo 47 ibidem lcs rcco¡oce "¿re¡( ¡ones en el r¿gimen
t¡h ktii'i y cl n!ñcral 2 del artículo 48 de la CRE señala como panc dc las mcdidas a

favor de esle grupo "¿a obtención de cr¿dilos ), rebajos o etorreraciones lributarias que

les penfiitu inicior y manlener aclividodes ptodücl¡vas, y la obtención de bccls ¿t! eslu.l¡o
en bdoli k).\ ni\reles de educacióh" (el resallrdo me corresponde).

Por su parte el artículo I de la t,OD cslablece que su objeto es asegurar la

prevcnción. detccción opotuna. hab¡litación y rehabilitación de la discapac¡dad y
''goruñtizar lu plena vigencia, difasirin y ejercici¿t de los derechos de las personas con
d¡scapacilad, establecidos eñ la Consliruci¡it de la República, bs lrokdos e

instrumentor internacknales: así como, aquelk»s que se derírtaren de leyes conexos y
su ámbito de apl¡cación abarca los 'seaores público ¡ prilay'a . según el inciso segundo
del artículo 2 ibídem (el resaltado me conesponde).

l-ln ese sentido. el artículo 6 de Ia LOD. que deline a la persona con discapacidad,
en sus ihcisos scgundo y tercero señala:

''Los beneficios tributsrios previstosenesla ley. únicamentese aplisrár paraaqucllos
cuys discapacidad sea igual o superior a la dctermitrada €n el R€glámento.

E¡ Reglamento a la Ley podrá establecer beneflcios proporcionales al carácter lribular¡o.
scgún los grados de discapacidad" (el resalfado me co.responde).

En cuanlo a los derechos de las personas con discapacidad. el irciso primero del
articulo 16 de la l.OD establecc que el Estado, a lmvés de sus organismos y enl¡dades. les

recon(rcc y garanl¡za "el Ple»ft ejerc¡.io de kt! deruchos estahlecidos etr k (bt\.t¡ifuLióñ ¿e

lu Repúbl¡cu, los tulddos e inslrumenlos i lethaciohales y estd le!, !- su aplicaciór, .li.ecla
por pa e ¿e k6 o losfunciono¡ios públicos (... ) ¿c oficio o u petición dc púrl¿ " (elresa¡tado
me correspo¡1de).

f)e acucrdo con el inciso pri¡nero del artículo I7 dc la LOD, cl Estado. a lravés de los

org¿nisnros competentes, debe adoptar ¡¡cdidas de acoión afirmativa en el diseño y la

ejecución de 'politi(as públicas quefueren necesurius paru garuntizdr el ajar.icb pleno de
los derecfuts dc las personas cott l¡scapaci¿.td que se encontraren en situución dc
desigualdad . obsemando lá situación reál y cond¡ción humana de vulnerab¡lidad en la que

Ln relación a la materia cspecífica de sus consultas. el articulo 75 de la LOD
establece cn bcneficio de las personas con discapacidad y sus süstitutos Ia exención del
impuesto pred¡al. Dicha norma d¡spone:

-

.III
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''Las pcrson¡s con discápacid¡d y/o lss personas naturales y juríd¡cas que tengan
legalmente b¡jo su proaección o cuidado, l, persona con discap¡cidrd. tcndrán la
exención del cincuenta porciento (50o )del p¡godel impuesto f,rcdial. Dstaexención
se aplicará sobre ur (1) solo inmucblc coD un avalúo máx¡no de quinicntas (500)

re¡nuneraciones bisicas unificadas dellrabajador privado en general. En c¡sode§uperar
cste v¿lor, sec¡ncelará uno proporcion¡l sl excedente (elresaltado me corrcsponde).

Al rcspccto. de conformidad con el anículo I dcl RLoD. se considera pcrsona con
discapac¡dad:

(...) aquella que. como consecuencia de una o más deficiencias lisicas. mentales.
intelecluales o sensoriales, con indcpendencia de la causa que la hLrbiera originado. ve
restring¡da permanenlemente su capacidad biológica, psicológica y asociativa para eiercer
una o más aotividades esenciales de la vida diaria. en una proporción cquivslente al
treinta por ciento (30yo) de discep¡cidad. dcbidamente calificada por la autoridad
sanilária naciona¡" (el resaltado me corresponde).

Con relación al tema y como antecedente. es pertinente considcrar que en

sentencia No. 017- l7-SlN-CC. la Cote Constitucional declaró Ia inconstilucionalidad de

los Arts. I y 6 del Rcglamento a la l,ODll. que definía como persona con discapacidad a

aquella que "\'c restringida permdnentemenlc su ca¡tacidad bioltigicu. sic<¡kjgtcu t
a!,ociut¡ru paro e¡ctcer una o más a.\i|idadcs esenciales de lu vida diaria. en unt
pruporci.in cquivdlente al cuatehta pot ciento de discapacidal' (lo rcsaltado me

corresponde).

lln cl mencionado fállo la Corte rcalizó un análisis retrospeclivo dc la normati!a
que precedió al rcglamento impugnado y observó que la normativa anterior. coDtenida en

el Reglamcnto Ceñeral de la Lcy Reformatoria dc la Ley de Discapacidadesrl, en su

anículo 3 definia a la persona con discapac¡dad como aquella que w rcslringido en al
menos uk ¡teinla pot c¡e to de sü capaci¿o¿ purt realizar una oclividud denlro del
morgen .!ú? re considera normal" (el resaltado me correspondc)- Sobrc dicha basc. la

Cone consideró vulnerado el princ¡pio de regresividad, cn vinud de que al cstáblecerse
un porcenlaje mayor de discapacidad (40olo) se limita el acceso de mayor número de

personas a esa cond¡ción y a los beneficios tributarios.

Adicionalmente, según el tenor dc los dos primeros incisos del articulo 2l del
RLOD. al que se refiere la consulta, los bencficios tributarios para las personas con
discapacidad y sus sustitutos se apl¡can de ooníorm¡dad con la LOI). y sc reitera que

aplican rcspecto de aq ellas petsonat tu.tu listupacidatl sea iguul D supathr dl treitlto por
.i¿,r/¿ '. eslo cs cn armonía con el aficulo I del RLOD.

t: [tpe¡n¡b ñ«,u.k ¡hüdo E]¿ruti to 17t pubh.atu.ñ ¿l :fsu".lo Sipl¿N o dd Rzs¡tno oli.tul to 115 ¿¿l ¡7 .h

tr ReslaNnb Genüu¡ tL ta lq Refomwru ¡t¿ la t,er ¡1¿ t»¡!.rNc¡¿¿.i¿s. prbticoda ¿, ¿t Rqhto old¿t Na 27 d¿ r I ¿¿ l.bletu
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Por su pane. el ¡nciso tercero del artículo 2l del RLOD prevé que los bencficios
se apliquen de forma proporcional al grado de discapac¡dad cstáblecido en la tabla que
consta en csa normal'|, que se refiere a los impuestos que constan en la Sección Octava
dcl Capitulo Segundo del Títülo ll de la LOD. respecto de los que no ex¡sta ura exención
especificañente establecida o una remisión al reglámcñto.

Finalmente, cabe mencionar que según lo dispuesto en el artículo 425 de la CRE
las leyes orgánicas prevalecen sobre los reglamentos y ordenanzas; por consiguieñte. en

caso de conflicto entre ñormas de distinta jera¡guía, "l¿t ('orle ('onstilucíokal. lasjuezas
y jueces. autoridodes udministrativus y servidoras y servidores públicos. b re«¡lverun
mediahte la apl¡cación de la norma jerárquica supcrior". lo que adquiere especial
¡mportancia en materia tributaria. y especificamente en materia de exenciones, por Ia

aplicación del principio de rcserva de ley.

Concordante. el numeral I del afículo 3 de la Ley Orgánica de Cara¡tias
Ju sdiccionales y Conlrol Constitucionalrt (en adelante LOCJCC) alreferirse a las reglas
de solució¡ de antinomias preré q].re "C ando ex¡slaln conlradicciones ehlre hormas
juridicas, se aplicará lo (ornpetente, la ¡eráryuicamente superior, la especiol. o la

De las normas citadas se observa que: r, el ordenam¡ento jurídico ecuatoriano
reconoce y garantiza beneficios tributarios para las persoñas cuya discapacidad sea igual
o superior al l07o y esté debidamente calificada por la autoridad sanitaria nacional
competente; y, i, el anículo 75 de la LOD expresamente establece cn beneficio de las

personas con discapacidad la exención del 50% del pago del impuesto predial sobre un
solo inmueble. cuyo avalúo no sobrepase las quinientas remuneraciones bás¡cas

uniñcadas del trabajador privado en geneml. y prevé que sobre el excedente que supere

el valor exento se cancelará el impuesto en valor proporcional al excedente; es dec¡r que
la ley establece expresarnente los panimetros para la aplicación de la exención.

3. PronutrciamieDto

Por lo expuesto, en atención a los términos de sus consultas se concluye que la
exención del impuesto predial que establece el articulo 75 de Ia Ley Orgánica de
Discapacidad beneficia a las personas que tengan un JOolo o más de discapacidad, o a sus
sustitutos. de acuerdo con el articulo I del reglamento a esa ley.

L Rl.oD. An 2l rcr$ rcrrco ] rgurn¡cs ¡,os hcn.ll.os rnbtrrlros dc cxoi.rrcmn d.l lm¡úcsh ¿ lu Rcntr r- d.lolurkú ds
lnrpuosro ilV¡lor 

^gr.CMo. 
dr como\ücllo\¡ n)squo s. r¡f¿r.lr S{(trjn{)cu!o dclCapnub Scgundo dc lil o ll dc l0 Lcr

OreánMdc l)rscuplDrdúdcs. r.rthcü$ dc mrNir potin(nidl.dracucrdüulgádodcdNcapa§'Jad ¡clh.nclic'aroodc h pcnon¡
iqu,.n{rftr!(.*8ihclri$.doconlúnkla¡lro¡lr s8Ícnt t¿hlr

Porc.nlajs pd! lo apliceió¡ dc¡ b.ncncio

t l()CJ(( pthliada¿ñ¿lsttl¿it! h¿llR¿Í¡lb(lnitll ito 5)¿¿)!¿.attuh|¿¿2009
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En consecuencia, respecto de su segunda consulta, se concluye que la tabla 
contenida en el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades es 
inaplicable al beneficio contenido en el citado artículo 75 de la ley, que es la norma 
específica que establece la exención del impuesto predial para las personas con 
discapacidad o sus sustitutos. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se I imita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad consultante. su aplicación a los casos institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. lng. Franklin Galarat Gu11nán. 
Prc.-sidente de la Asociación de 1\fonicipalidatles Ecuatorianas (AME) 
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Señor General (SP),
Luis l-ara Jaram¡llo-
MINISTRO.
MINISTERTO DE DEFENSA NACIONAL.
Ciudad. -

De miconsideración:

Me refiero al oficio No. MDN-MDN-2022-0506-OF de 7 de abril de 2022.
ingresado en el correo instituc¡onal único de la Procuraduría General del Estado el I I de
los mismos mes y año. mediante el cual el Ceneral (SP) t.t¡is Bolívar Hemá¡dez
Peñaherrera, Miñistro de Defensa a esa fecha, formuló las siguientes consultas:

"1. Pars ¡a aplicación de la Disposición Transitorir Décime Primeru de la l,ey
Orgánic¡ R€form¡foria ¿ l. tey Orgá¡¡ica de Edüc¡ciór Interculturel, ¿es posible
qu€ el MiÍisterio de Def€nse Necionel m¡nteng¡ bsjo su cargo a p€rsonal doceote,
administrativo y trabaj¡dores b¡jo tr€s regímeaes,3egún see el c.so, l,ey Orgánic.
del Servicio Público, f¿y Orgátrica de f,duc¡crón ltrtercultur¡l y Código del
Tr¡b.jo?

2. Par¿ la aplicación de la Dispos¡c¡ón Tr¡nsitori¡ Décim¡ Pr¡mere de le l,ey
Orgánic¡ Reformstori¡ s l¡ Ley Orgl[ica de Educación ltrtercultur¿|, ¿es
procedentc rcslizrrcl tr¡sprso ¡d m inistrstivo del persotr¿l docetrtc,¡l Ministerio de
Dcfells¡ oa las unid¿deseduc¡livas fiscom¡sion¿ les que ésle regente, b¡jo el regimen
de la l,ey Orgánic, de Educrción Inl€rcültür¡1, msnte[iendo su c¡rrer¡ y escalafón
docente?".

l. Antecedentes. -

| -1. A fin de conlar con mayores clementos de análisis. antes dc atcndcr sus consultas.
med¡ante oficios Nos. 18402. 18403 y 18404 de 13 de abril de 2022. este organismo
solicitó al Ministerio de Educación (en adelañte MINEDUC). al M¡n¡stcrio dc Economia
y lrinanzas (en adelante Ml'lF) y al Ministerio del l'rabajo (en adelante MDT),
respectivamente. que remilan sus critcriosjurídicos inslitucionales sobre la rñateria objeto
de las consultas. Con olicios Nos. I8572. 18573 y I8574 de 29 de abril dc 2022 se ¡nsistió
cn dichos requerimientos a las refcÍidas cañcras de Estado.

1.2. Los requer¡mientos de esta procuraduría tüeron atendidos mcdianre comunicaciones
rccibidas en cl corrco institucional único dc esle organisÍno. en su orden: ¡) por la N4in¡sua
del Ny'INEDL,C con oficio No. [.4lNEDUC-lüINEDL]C-2022-00454-OF dc 3 dc rnayo de

2022.'¡l cul se adiuntó el Inlbn¡e Jurídico No. DNNJE-2022-0006-CRT aprobado por
el Coordinador Gencral dc Ascsoria.lurídica dc dichá catera dc Ilstado el 25 de abril dcl
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mismo año. ingresados cl 9 de mayo dc 2022; ii/ por el Coordinador Gcneral Juridico del
MEF, mediante oficio No. l\.4tiF-CC.I-2022-0067-0 de l3 de mayo de 2022. ju¡to al cual

se remitió el memorando No. MEI]-SP-2022-03 ¡ 7 de 20 de abril dcl presente año, sr¡scrito
por la Subsecretaria de Presupuesto de la referida cartem de Estado, recibidos el 9 de

ñ yo de 2022: y. ¡¡i) por la Subsccrctaria lnterinstitucional de Servioio Público, Trabajo
y Ernpleo del MD'f, a través dc ofic¡o No, MD'l -SlSP'fD-2022-0354-o dc l8 de mayo
de 2022 ¡ngresado el 19 de mayo de 2022.

1.3. El inlorme jurídico de la Coordinadora Ceneral de Asesoría Jurídica del N4¡n¡ster;o

de Defensa Nacional (en adelante MIDENA). contenido en memorando No. MDN-JUR-
2022-0223-ME de I de abri¡ de 2022. citó los anículos l,58.226.344 y 349 de la
Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante CRE): 21. 55.1. 55.2. 55.3. 55.6.
93. 94 y 98 de la l,cy Orgánica de Educación Intercuhural: (cn adelante LOEI); la

Disposición l'ransitoria Dóc¡ma Primera de la l,ey orgán¡ca Rcformatoria a la Ley
Orgá¡ica de Educación IntercuhuralJ (en adelante LORLOEI)i los artículos 37 y 84 de la
Ley Orgánica del Servicio Públicol (en adelante I,OSEP) y 69 de su Reglamento Generali
(en adelante RLOSEP). con fundamento en los cualcs concluyó:

"(-..) cons¡derando que la Disposició l_rdns¡lor¡a Décima Primem de la Ley Orginica
Refomaloria a la l,OEl delerm¡na que en el plan de lraspaso de las unidades educalivas
fiscales y liscomisionales emblemál¡cas que fueran antes regcntadas por las Fuerzas

Armadas. se Barantizrrán lodos los derechos laborales dc ¡as personas que trabajan bajo
los d¡lerentes regímenes de ley; con el fin de evitar el aümenlo de masa salar¡al en el
seclor defensa. la via juridica adecuada para la apl¡cación de la Dispos¡ción Transitoria
Décima Primera dc la l,ey Org.inica Reformatoria a la t,OEl scria utilizar la figura de
traspaso de pueslos. con lo cual se reubicaría de lbrma pcmanente la partida
presupuestaria, pam que se ¡ncluya el respectivo ñnanciamiento denlro del presupuesto
institucional del Minister¡o de Del¡nsa NacioMl o de las unidades educalivas
fiscomisionales quc ésle regenta. bajo la canera y escalafón docente determinados en la
I,OEI,

En este contexlo. el Ministerio de Det'ensa Nacional lendría a su cargo personal docente.
administrativos y trabajadores bajo lres regímenes, según sea el caso. Ley or8ínica de

Servicio Público. Ley Orgánica de llducación lntercultural y Código del Trabaio".

1.4. El cr¡ter¡o jurídico del MINEDtJC. además de las normas ¡nvocadas por la entidad
consultante, citó los articulos I I numeral 5, 33, 82 y 345 de la CRI-I; y, l.l, l0 letras g) y
h).21,22 letras),55.4.55.5.55.7.55.8y94.1 letra d) de la LOEI.en base a los cuales

coñcluyó quc:

''v. PRONTN( tANll l:N I o

' ( R lt. pr¡hcodo ¿ ñ e I Rqttrtra Ol¡ttu I i\ o .t 19 ¿¿ 2t ) lc dtuhn, & 2 |tttS
: LOEI. prbl¡nalü ¿¡ ¿l Scptrdo su'leMb .l.l Rqstn' tr¡.1.1 Na ! I 7 d¿ I I .l¿ "sEo :t) I l
'laRLOEl ptbh.¿¿u ¿ñ ¿ 1 Rcgt l to oli.idl l\. 13.1lc 19 ¡t ahnl & 10)l
' l.OSt:I'. puhliúda o (l Srpl¿d¿»|j l¿l Rli,nni I l¡dul t\¿ )91 ¿t I tl¿ uhnl & 20 ¡ I
'RCt.()SLt'. pabh¿a¿o ¿ tlStphnÉ k,l¿l R¿Ér¡n, olical.\o llti l tu hnlk¡)0ll
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No es posib¡e quc el Ministcrio de Defensa Nacional mantenga bajo su cargo a personal

docente bajo el régimen LoEI. pucs de confomridad a lo deleflninado en el .rtículo 55.2
de la t-€y Orgánica d€ Edüc¡ción Intercultural. las inslituciones fiscomisionales de
Euerzas Armadas y de Policía Nacional para su gestión adminislralivay [inancieÍa, enlre
las cuales estaría lo referenle a talento humano. deben observ¡r las disposiciones de la
tay Orgánica d€l Serv¡c¡o Prlblico y Código del Trsbajo.

No sería procedente realiz-ar el traspaso adminisfativo del personal docente con
nombramiento delnitivo al Ministerio de Defensa o a ¡as unidades educalivas
fiscom;sionales que éste regenta, b¡jo el régimen de ls L€y Orgánica de Educ¡ción
Interculturrl, manten;endo su carrera y escalafón docente. pues según lo previsto en la
propia Disposición Transi¡oria Déc¡ma Primera. en eros casos debería aplica¡se el

cambio de rég¡men para cuyo efecto deberia verificarse que no exisia af€cta€¡ón en las

apotaciones alseguro social; y. sobre todo contar con la aceplación porescrito de dicho
personal" (el resaltado corresponde al texto or¡Binal).

1.5. De su parte. el criter¡ojuridico del MllF. además de las disposiciones enunciadas por
el consultante. citó el arículo 132 lileral c) de la I,OSEP y cl Acuerdo Minister¡al No.
MDT-2016-0178. cuyo artículo l. letra a) delega a las autoridades nominadoras de las
¡nst¡tuciones del sector público. prcvio irlorme dc la unidad administrativa de talenlo
humano institucional (UA l'H). ¡a atr¡bución de "Aprobar los traspasos adninistrat¡vos.
cle «tnformidad a lo e:itrthleci¿o en bs rt¡(uk¡s 37 dc la LOSEP y ó9 de su Reglonento
Generuly rem¡lir lo infotmación paro su rcgislro ek el Minislerio del Trabajo .

Con tal antecedente, el MEF concluye que]. no liene entre sus deberes y

atribuciones ningunq que se relacioúe con la deci.\ión del régimen en que manÍendrá las
instituciones d sus.fitnciondrios ' y agrega que. dicha competeñcia "es ptupia del e le
recbr del lrabajo qüe hojo su unilisis podrlt diluc¡dlr ampliamenle sobre el lema

1.6. Finalmente, el criter¡o .iuríd ¡co del MD'l'citó, además de las normas señaladas por el

consultante, los artículos 3 y 4 de la LOSEP; y. 62.3 de la l,OEl. y concluyó:

.4. ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN Df, CONSULTA:

(...) atendiendo los términos de su primera consulla. en el nlarco de Io establecido por l¡
Disposición Trans¡loria Décima Primem de la Ley Orgánica Reformaloria a la Ley
Org.ínica de Educac¡ón lntercultural. es jurídicamen¡e procedente que el Ministerio de
Defensa Nacional mantenga bajo su cargo a personal adminisirativo. docent€ y
trabajadores bajo los regÍmenes de la Ley Orgán¡ca del Servicio Público. Ley Orgáiica
de Educación lntercuhural y Código dcl Trabajo respectivamenle.
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Lo concluido en el párrafo inmediato anterior. tiene su asidcrojuridico en la Disposición
Ceneral Sépt¡ma de la Ley Orgárica dc Dducación lntercultural. la cual establece dc
manera expresa que cl personal administralivo y de serv¡cio de la§ instituciore\
educalivas frscomisionales de las Fuerzas Armadas y l'olicía Nacional son servidores y
trabajadores públicos, y su régimen laboral cs cl previsto en la Ley Orgánica del Ser\,icio
Públ;co y el Código del Trabajo. dc contbrmidad con las reglas generales para el efecto.

En tanlo al pcrsonal académico. la ¡nis,na nor¡na ha de¡erminado que se reg;rá bajo las

reglas de Ia Lcy Orgánica de Educación lntercullural. manleniendo su carera docente y

serán parte del escalalón nacional. l-)r lanlo a la ¿utonomía en la gestión del talento
humano, se reslringirá a los proccsos de ingreso. promoción. sal¡da y jubilación.

Respecto de su seguDda consulla. csta Cartera de Eslado infonna que no es competente
para validar la procedencia de efecluar lraspasos administrativos de personal: sin
embargo. 1a inst¡tución consultante deberá eslar a Io quc detennina el segundo inc¡so de
la Disposición General Sépl¡na de la l,ey Or8ánica de Educac¡ón Intercultura¡. el cual
clar¿mente indica que el personal acadénr¡co de las ¡nstituciones educativas
fiscomisionales dc la-s Fuerzas Armadas y Pol¡cia Nacional se reginín bajo 1as reglas de
la mencionada lcy. manteniendo su carrera docenle y serán parte del esca¡afón nacional".

1.7. De lo cxpuesto se observá que. respccto a la pr¡mera consulta la cntidad consultante
y el MDT coinciden en que. es proccdcnte que el N4IDENA mantenga bajo su cargo a

personal administrat¡vo, docentc y trabajadores sujeto a los regímenesjurídicos prev istos
por la LOSEP, t,Olil y cl Código del lrabajo¿'(en adelantc CT). respectivamente. Por su
parte. el MINEDUC difiere. pues considera que no es pos¡ble que el MIDENA mantenga
a su cargo a personal docente bajo el Égimcn [,OEI. en vilud de que. a §u criterio, las

instituciones fiscomisionales de Iruer¿as Armadas y de Policía Nac¡onal dcben observar
respecto de su personal únicamente las disposicioncs de la LOSEP y el C'f.

En relación a la segunda consulta, Ios criterios .jurid icos también difieren. Par¿¡ el

MIDENA. la vía jurídica adecuada para la aplicación de la Disposición fransiluria
Décima Primera de la LORLOEI sería el traspaso de puestos. El MINEDUC considera
quc no es procedente realizar cl traspaso ad,ninistrativo del personal docente con
nombramiento definit¡vo al MIDINA o a las unidades educativas fiscomisionales que

éste regenta. bajo el régimen de la LOlll. y precisa que. para el cambio de régimen del
personal se debería vcrificar que no exista afectación en las apoftaciones al seguro social
y se cuente con la accptación por escrilo del servidor. Finalmente, el MDT señala que no
es competente para validar Ia procedencia de efecluar traspasos administrativos de

personal, sin perjuicio de lo cual agrega que el personal académico de las instituciones
educativas fiscomisionales de las Fuerzas Armadas y I'olicia Nacional se rige por la
LOEI. según ¡o cstablecido en el scgundo inciso de sr¡ Disposición Gcneral Séptima.
manteniendo su carrera docenlc.

2. Allálisis. -

0
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Para facil¡tar el estudio de las consultas planteadas. que serán atendidas de mancra

conjunta. el análisis abordará los siguientcs puntos: i) diversos regirtenes apl¡cables a los
servidores públicos; ilJ régimen del personal docente: y, ir) traspaso admin¡strativo del
p€rsonal docente al MIDENA o unidadcs cducativas fiscomisionales que regenta.

2.1. Diversos regímenes aplicables a los servidores públicos. -

De acuerdo con el artículo 229 de la CRE. son scrvidores públicos "trxlus las
pcrsona¡- quc cn cualquiet rt)nna o u ct¡okpier titulo lrabajen. presten servicios o ejerauh
un catgo,.función o dignidad denlro del ,tecbr público", y se remite a la ley para regular
los derechos y obligaciones de los servidores. El tercer inciso de la misma norma
constitr¡cional prcvé la aplicación del CT para los obreros públicos.

Por su parte, el afículo 3 de la LOSEP. que establece su ámb¡to de aplicación. en

el quinto inciso post€rior a su numeral 4 se refierc a los regímenes espec¡ales. entre ellos
el del magisterio.'-En razón de las especificidades propios de la naturoleza de sus

aclividudes. y lo implemenldción d? regíme»cs purlic lares que su acli|idad impl¡c.t .

Concordantc. el artículo 84 de la LOSI'-P. al referirse a la "Carrcra D)crnlc'
dispone quc ese personal. en todos los niveles y modalidades. estará sujelo a la l,ey de

Carrera Dosente y Escalafón del lvlag¡sterio. actual LOEI.

E¡ consecuencia, en las entidades dcl scctor público puede ex¡stir personal de

servidores públicos sujeto a distintos regimenes juridicos. según la actividad especifica
que realicen.

Por otra pane, el artículo 37 de la I,OSBP prevé el traspaso de puestos y partidas
de servidores públicos a otras unidades o ¡nstituc¡oncs. para Io cual se requiere: i) informe
técnico de la respectiva un¡dad de admin¡stración de talento humano. ii) dictamen
presupr¡estar¡o dcl MEF, s¡ hubiere aumcnto de masa salarial o gasto corr¡enle dc la
cntidad; y iii) aprobac¡ón del MDT.

Concordante, el anículo 69 del RLOSEP. establece los criterios que la autoridad
nominadora debe aplicar para disponer el traspaso de un puesto con la respeotiva partida
presupuestaria. según se realice a otra unidad administrativa de la misma institución o a
otra inst¡tución del Estado. La misma norma prevé. en sus dos último ihciso dispone que:

"L)1 cl caso dc los lraspasos de pueslos a olras i¡rslituciones dentro de Ia adminiskación
púrblica cenrral e institucional deberá contarsc a más del infbrme de la UATH, con los
dictámenes de los Ministerios de Relaciones Laborales y de FinanzÁs cn los casos
previstos en el aficulo 37 de ¡a I,OSEP y con las correspondientes refonnas a los
presupuestos y d¡slributivos de remuneraciones mensuales unificadasde las instituciones
involucradas en el proceso-

I
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[n cl caso de traspaso a un lugar distinto al del domicilio hab;tual del lilular dcl pueslo.

se rcqucrirá aceptación por escrito dc la o el servidor".

Adicionalmentc se considerará lo previsto por la letra a) de¡ alíoulo I dcl
Acuerdo MinistcrialNo. MDT-2016-0178. que delega a las autoridades nominadoras de

las inst¡tuc¡ones del sector públ¡co. previo inforñc de la UATH. la atribüció¡ de " Aprobar
los traspaso"^ u¿min¡strativos, de con/brmklatl a lo eslahlecido en los arli.uhrs 37 de lo
LOSF,P.v ó9 de st Reglafienlo General y rtlmitír la in[ormación para su regislro en el
M¡niste o dcl Trdhd¡o '.

2.2. Régimen del pcrsonal del docerle. -

El inciso primero del artículo 344 de la CRE determina que el sistema nacional de

cducación comprenderá 'las instilucronet, prugrumas, políticas, recutsoli y ochres del
proce!;o e.lulativo, así como accbnes an br ni|eles de educación inici«|. básico y
bachilleruto, y cstará atticulado con el sistefia de educución superior ". El cilado artículo
agrega en su inciso segundo que el Estado c¡ercerá la rectoría del sistema a (ravés de la
autoridad cducativa nacional. que "formulati lo política nociohal de educación;
asimi:imo regulotú ! co.¡trolará los aclivida es ¡elacionodas con la edúcación, asi como
el fiutcionon¡ento de las entidades del sislcmu ' (cl rcsaltado me corresponde).

Concordante, el inciso primcro del atículo 145 de la CRE define a la cducación
oomo un servicio público, que se presta a lravés de instituciones públicas. flscomisionales
y paniculáres; cn tanto que, el aliculo 349 ibidem prevé que el Estado g r^nfi7,ará al
personal docente, en forma general y en lodos sus niveles y modalidadcs, "e§rabilialad,

actuatlizatción, .fbtmoción conlinua y mcjoratt¡iehlo pedugógico y acard¿mico: una
remuneroción ¡usla. de acuerdo a ld ptol¿sional¡zación, desempeño -t' m¿ritos
acadéDt¡cos . y agrega que "La ley rcgulará lo ca¡rera docenle y el etcolafón:
eslahlecerá uú s¡slema nacionol de etoluuli(in del desempeño y la ptlitica x arial en
k»dos los niwlcs (el resaltado me correspondc).

l,os artículos l0 y I I dc la LOEI establecen los derechos y obl¡gaciones de los
"tloccntes ¡lel sector públ¡co . que se deben cons¡derar en función dcl ámbito de
apl¡cación dc csa ley. establecido por su arlículo 1.1.. agregado por la t,ORl.OLl. scBún

cl cual "(...) establece las regulaciones básicas para la esltuclüru, k» niveles y
modaliLlale.¡. hodelo de gestión, el .l¡nanciunienh y la partíc¡pación de hs uclores del
S¡ste,rlt Nacbndl de EducdcidrT " . y excluye de su ámbito a la educación superior.

I)e acucrdo con e¡ arlículo 55. sustituído de la LOEI. las instituciones cducativas
fiscor¡isionales son establecim¡entos educativos que contarán con financiamiento total o
parcialdel Estado. y dependeñ técn¡ca. administrativa y financieramente dc una entidad
promot()ra. "4x¿ asr.re direcla o ¡ru|¡rccktmenle h(io su responsab¡lidú¿. los.oskrs de

crea.ión !'operoc¡ón de la i sliluc¡ón e¿ . lit,r". ["a parte firial del segundo ¡nciso dc

esa norma expresamente prevé que "¿(,J ¡jr¿r._.¡r Armadas y Policía Nacional lndron ser
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prcrnoktrds ¿le instíhtcíones educoliNds _liscomit¡onales " .

Concordante, respecto de las instituciones educativas fiscomisionales de l_ucrzas
Armadas y Policía Nacional. el segundo inciso dcl artículo 55. I de la LOEI. introducidc¡
por la LORLoEI. establecc quc estarán adscritas al N-4|DENA y a los eñtes rectores dc
cada inslitución respecrivamente. "cot o entidud$ operativus desconcentrudas ],
gozorún de aulonomíe o¿tninislral¡ro, orgánica _y./inanciera'.

lil inciso segundo del articulo 55.2 dc la LOEI. tamb¡én agregado por la

LORI-OI':|. que lrata sobre la estructura llnanciera de las instituc¡ones educativas
fiscomisionales de las l'uerzas Armadas y Policia Nac¡onal. establece que el MlDtlNA y
los en(es rectores de cada institución 'ificlu¡rún er, su presupuesto las asignaciones
ftspectit)atlt pura la geslióa adrni islralivu!tinancieradelasinslifucionesealucal¡vuli.
para lo oual deberán observar lo previslo en el Código Orgánico de Planifioación y
Finanzas Públicas, Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratación Pública. l,ey
Orgánica de Servicio Público, Código del 1'rabajo y cualquier acuerdo d¡ctado por la

Autor¡dad Educativa Nacional (cl resallado mc corresponde)

De las normas citadas se observa que: i,, las instituciones educativas
fiscomisionales de Fuerzas Armadas y Policía Nacioñal están adscritas al MIDENA y a
los entes rectores de cada institución. respectivamente. a las que corresponde incluir en

su presupuesto las asignaciones rcspectivas para la gest¡ón administrativa y financiera de

dichas inst¡tuciones gducativas: i, el personal docente de dichas inst¡tuciones educativas
está suielo a la LOtsl.

2.2. Traspaso administrativo del persoral docente ¡l MIDENA o unidades
educativas fiscomisionales que regent¡. -

Fll inciso tercero del articulo 98, sustitu¡do de la LOEI deñne al "traspaso dc

rD¡l¿.rlo.r 
" como " (... ) h reubicación de la parlidu presupuestaria a olra ünida¿ e¿uLnliv.t

sea eh lu m¡sho ciüddd o en rrtr¿ ". D¡cho inciso prevé además que. para cl'cctuar el
traspaso. que será permanente- se contará con la autorización de Ia persona que ocupa la
part¡da. y se gesl¡onará a petición de parte o por necesidad institucional.

De acuerdo con el quinto inciso dcl citado a(ículo 98. sustituído de la LOEI
ninguna de las figuras que esa nomra establecc. entrc ellas el traspaso. podría atentar
contra la estabilidad. funciones y remuneraciones del personal que se acoja a csos
mecanismos.

Por su partc. la Disposición Ceneral Séptima de la LOEI, introducida por la
L,ORt.olrl. respecto del personal de las instituciones educativas fiscomisionales de las

Fueeas Aínadas y Policía Nacional diferenc¡a los regimenes jurídicos aplicables.
t,OSEP. C'f. o l,OFll. según se tratc de pcrsonal administmtivo. de servicio. o acadé¡¡ico.
respectivamentc- y scñala:

9
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_SÉPTIMA. - El personal admi¡r¡slral¡vo y dc servic;o de las ¡rstilucioDes educativas
IiscoDisionales de las FuerT¡s Annadas y Pol¡cia Nacional son servidores y lrabajadores
públicos. y su régimen laboral es el prcvislo en la Ley Orgánica dcl Serv¡c¡o Público y el

Código dcl Trabajo. de conformidad con las reglas generales para el efeclo.

f,n el csso del persotr¡l ac¡déñico se regirÁ¡ bajo l¡s reglas de est¡ ley manlen¡endo
su ca¡reB docente y serán parte del escaláfón nacional. Ia autonomia en la gesl¡ón del
lalenlo humano se ejeculará cn los procesos de ingreso. promoción, salida y jubilación
del personal a su cargo" (el resahado me comesponde)-

Ad¡cionalmente. respecto a las instituciones fiscales y fiscomisionales dc las

f'uerzas Ármadas y Policía Nacional. la Disposición Transitoria Décima Primcra de la
LOEI. agregada por la I-ORLOEI, expresamente prevé que €l MIDENA y el MINCDUC
claboren uD "plon de traspaso". que garantice los derechos laboralcs del personal que

trabaje bajo diferentes regímenes jurídicos, y que puede implicar el cambio a otro
rég¡men. lo que rcquiere aceptación escrita del trabaiador o servidor. y verificación de
que susáportaciores alseguro socialno se pierdan o disminuyan. Eltenorde la transitoria
cs cl siguiente:

''En el plazo de 180 dias contados a pal¡r de la eñtrada en vigencia de esla Ley. el

M¡nisterio de Defensa y en¡es rectores dc cada inslitución edücal¡va junlo con la
Autor¡dad Edlrcativa Nacional elabo.arán un plan de traspaso de las inslituciones
educativas fiscales y fiscomisionales cmblemáticas que fueran antes reBentadas por las

Fuerzas Annadas y Policía Nacional.

En este plan de trasprso seg¡rántizarán todos los derechos laborales dc las personas
que tr¡bajan bajo los diferentes reglmcnca de ley. en caso que una persona deba scr
lrasladada de un régimen a otro. primero sc deberá verificar que l¿s apolaciones del

seguro social no se perderan o dis¡ni[uirán y luego se tendrá la aceptación por escrilo de
la o el lrabajador. servidor o funcionario de este lraspaso de rég¡mer" (el resahado me

corresponde).

Dc la normat¡va citada se desprende quc: r) en las institt¡ciones educativas
fiscomisionales dc las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, su personalpuede estar sujeto
a distintos rcgimenes j uríd ¡cos: LOSEP. C'|. o I-OEI, según las actividades quc realice;
el (raspaso de personal docente, sujeto a la LOEI. en las mencionadas institucioncs
educativas. está suieto ¿l plan de traspaso que la Transitoria Déciña Primera establece.
que garanlice los derechos de los servidores y cuente con su aceptación por escrito.

3. Pro¡unciamienlo. -

Dn atención a los térm¡nos de su primera consulta se concluye que. de

conlormidad con la Disposición Ceneral Séptima de la Ley Orgán¡ca de l]ducación
lntcrcultura! es procedente que, respccto de las entidades educativas fiscomisionales que
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regenta, el Ministerio de Defensa Nacional mantenga bajo su cargo a personal 
administrativo. docente y obreros bajo los regímenes de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, Ley Orgánica de Educación lntercultural y Código del Trabajo, respectivamente. 

En relación a su segunda consulta se concluye que. de conformidad con la 
Disposición Transitoria Décima Primera de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
es procedente realizar traspasos administrativos de personal docente al Ministerio de 
Defensa acional bajo las reglas de esa ley. De acuerdo con la misma transitoria. dicho 
personal mantendrá su carrera docente y será incorporado al escalafón nacional. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

Atentamente. 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

CC. Dr. Simón Cueva /\rmijos

Ministro de F:conomia y Finan1.as

Mgs. Maria Bro,111 l'érel 
Ministra de Educación 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
.Ministro del Trabajo 
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Quito. D.M., 2 0 JUll 202?

Sefror abogado
Pablo Anibal Jumdo Morcno,
PREFECTO,
GADP DE IMBABURA,
Imbabura. -

De mi consider-aci6n:

Me reliero a su oficio No. GPI-P-PS-2022-008-O de l8 de mayo de 2022, ingresado

a la Pmcuraduria General del Estado al dia siguiente. mediantc el cual usted formul6 la

siguicntc consulta:

"aDentro de los permisos con cargo a vacaciones que requiera el servidor piblico
deben computars€ los di.s de descaso (sic) obligatorio, tomando en consid€rrci6n lo
que d€t€rmina el trticulo 29 de la LOSf,P y 32 del RGLOSEP?"

l. Antecedentes.-

El informcjuridico contenido en mcmorando No GPI-NA-PS-2022-0001-O dc I I de

enero dc 2022, suscrito por Ia Procumdom Sindica del Gobiemo Aut6nomo Dcsccntalizado
Provincial de Imbabura (en adejante GADP lmbabura), cita, entre otras normas, los articulos
22 lctra a), 23 letras g), i), k); 24 letra m);29, 50 y 52 de la L€y Organica del Scrvicio Ptblicol
(en adelante LOSEP); y, los pronunciamientos d€ la Procuraduda Gcneral del Estado

conteoidos en los oficios Nos. 03750 y 06107 de 30 de novicmbre de 2015 y 04 de octubre

de 2019, respectivamente, en base a lo cual concluyc:

'Con los antecedentes constitucionales, legales y administrativos expuestos, el Gobiemo
Provincial obediente y resp€tuoso del debido proceso y de los derechos, debe tomar en

cuenta todos los argumentos j uridicos, t6cnicos y legales para que los procedimientos de

aplicaci6n en todas las materias y en especial a la cual nos referimos sobre el derecho

irrenunciable al trabajo y a las vacaciones proceda de la mejor fonna, tomando en cuenta
que los cAiculos y porcentajes ya mencionados no se encueotrafl establecjdos por norma

iuridica alguna. sin olvidar que las autoridades y servidores ptblicos estamos sujetos a

control por parte de la Ley Organica de la Contraloria General de1 Estado".

2. An{lisis. -

El numeml 2 del articulo 326 de la CRE cstablece como un principio del derccho al
trabalo qt e "Los derechos laborales son irrenttnciables e intangiblesl....) ", y su numeral 3

tLOS.-PPthli.adaenclfuplenentadelResisttoOl<ialNo)91,126deottubtede20lt).
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preve q]L,e "En caso de duda sobre el alcance de los disposiciones legales, rcglamentarns o

contractuales en materia laboral, estas se aplicarin en el sentido mds favorabte a las

per s o n as I rd b aj d do ras ".

En este cont€xto, respecto a las vacaciones de los se idores pliblicos, el articulo 29

de la LOSEP determina qne "Toda serviclora o se,'vidor P blico tendrd clerecho a disfrutar
de treinla dias de vacaciones anuales pagadas despuis de once rneses de servicio conlinuo ,

derecho que no podra ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesaci6n de funciones,

cn qu€ se liquidaren las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que dcbi6
percibir por su riltima vacaci6n.

Con relaci6n a Ios permisos irnputables a vacaciones, el articulo 34 de la LOSEP

faculta a otorgarlos "siempre que Asbs no excedan los dias devacaci6n a los que la servidora
o servidor tenga derecho al momento de lo solicitud". Concordante, rcspecto de los

sc.vidores que laboran mcdiante Dombramiento o conhato ocasional, el articulo 30 del

rcglamentoz a la LOSEP (en adelantc RGLOSEP) tambidn permilc conccder adclanto y
permisos imputables a v^caciones "en la parte proporcional derivada del liempo lrabdjado
y conforne a la duraci6n del cofilrdlo o nombrumienla".

Adicionalmente, el articulo 32 dcl RCLOSEP prevd que cuando un seNidor haga uso

dc permisos por horas, fraccioncs de horas o dias se imputaran a h parte pmporcional dc sus

vacaciones. El inciso segundo de lrsa norma agrega qrc "No se podfti albctar los derechos de

las y los servidores imputando horas, fracciones de horas, o dids que no sedn los legalmente
deterninados, para lo cual la UATH se responsabilizari de su correcta aplicaci4n, psra Io
cual esta unidad aplicard el ristema infotmdtico que desarrolle el Ministerio de Relation s

Los dias de descanso obligatorio constan en [a Disposici6n General Cuarta dc la
LOSEP, que establece:

"Para las t lo: setvirlorcs piblicos son dias de descan:o obligatorio exclusiwnente los
siguientes: I de enerc, fiernes santo, I de nap, 24 de nqo, 10 de agosto, 9 de octubre,
2 ], 3 de noriembre, 25 de dicienbre y los dias lunes y marres de carnaval.

Senin dias de descanso obligatorio lasfechas de re.ordociin civica de in.lependencia o

creoci6n para cacla uno de tas provincias y de ld creaci6n de utda uno de los cantones.

En las provincias de la Regi,n Anazonica se cnns lerafti dia feriado de descanso

obligatotio el l2 deJebrerc.

Excepto los dias fetiados que :e puntualizan en este drticulo, los dends fechds de
re.ot.laci6n civica no e\jnen de tdbojo obligatorio.

Cuamlo los diasferiados de desc.thso obligatorio establecidos en esta Ley, correspontlan
al dia nartes, el lescanso se trasladari al dia lunes innediato antetior. y si coinciden
con las dias niircoles o juews, el descanso se pasard al dia viernes de ta mi:ma seruina.
Isudt .iterio se aplicard para los dias feriados de canictet local. Se exceptian de estd

raq!1ryq.GJtYt+-9qEiagg
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disposición los días l de enero_, 25 de diciembre y martes de carnaval. 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local establecidos 

en esta Ley, correspondan a los días sábados o domingos, el descanso se trasladará, 
respectivamente, al anterior dia viernes o al posterior día lunes". 

Cabe mencionar como antecedente que, con relación a la materia sobre la que trata su 
consulta, mediante pronunciamiento contenido en oficio No. 028446 de 6 de octubre de 2006, 
durante la vigencia de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Canera Administrativa de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público (LOSCCA), la Procuraduría General del Estado se pronunció sobre la 
aplicación de la Disposición General Novena de esa ley, cuyo contenido es similar al que 
actualmente consta en la Disposición General Cuarta de la LOSEP, citada en el párrafo 
anterior. En dicho pronunciamiento, respecto al cálculo de los días de licencia o permiso con 
cargo a vacaciones, cuando el día inmediato anterior o posterior es una fecha de descanso 
obligatorio se analizó y concluyó: 

"No consta en dicha nonnativa ni en su Reglamento que deba descontarse de las 
vacaciones de los servidores públicos un día adicional cuando circunstancialmente 
coincidan los permisos o licencias antes o después de los días de descanso obligatorio. 

( ... ) 

Consecuentemente, no cabe que a los servidores públicos se descuenten un día adicional 
a sus vacaciones cuando hagan uso de penniso o licencia, los días anterior o posterior a 
los de descanso obligatorio". 

3. Pronunciamiento.-

En atención a su consulta se concluye que el artículo 34 y la Disposición General 
Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público y el artículo 32 de su Reglamento General no 
prevén que los días de descanso obligatorio, inmediatamente anteriores o posteriores al 
periodo de vacaciones de los servidores públicos, deban descontarse con cargo a ellas. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 
la entidad consultante su aplicación a I aso institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

Ir 
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Seiior doctor
Adridn F.mesto Castm Piedra-

DIRECTOR EJf,CUTIVO,
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO.
Ciudad. -

De miconsideraci6n:

Me refierc a su oficio No. AN [-ANT-2022-0551-OF de 25 de n].ayo de 2022,
ingresado en el coreo instifucional inico de la Procuraduria General del Estado al dia
siguiente, mediante el cual usted formul6 las siguientes consultas, relacionadas con el

procedimiento sancionador de infracciones administrativas en materia de transito, transporle
tenestre y seguridad vial:

"1.- iSe puede aplicar el lbimo inciso del a icalo 194 del Cddigo Otgdnico
Adminktratbo como el periodo de instruccidn denlro del cual se debe evacuar la
prueba en el ptucedimienlo sahciotlqdor conlome lo delemino el articulo 256 del
Ctidigo Otgrinico Admi btralivo?

2.- icudl es el limino que tiene el irgdno instructor de M procedimiefilt)
sancionadot entrc el cierre de la inslruccidn ! la emis in del dictamerr?

3.- iParu emilir la Resoluciifi e u procedimienlo sancionddor, se debe aplicur el
arliculo 203 .lel COA, t ara lo cuol se cuenla desfu Ia emisiin del dicturnen?

4.- iEn dias cual es el plazo de caducidod de ld poleslad sancionadora e un
plocedimierrto sa cionador paru la aplicaci'n al (sic) otticuk, 246 del COA?

5.- iEs lactible diclat la prcscripc 6r, de las sarrciones que detetmina el articulo 246
del COA, si se ho dido inicio a un procedimienlo coaclivo? "

l- Ant€cedentes. -

l.l. A fin de contar con mayores elementos de analisis, antes de atender sus consultas,
mediante oficios Nos. 18903 y 18904 de 3l de mayo de 2022, este organismo solicit6 al
Ministerio de Transporte y Obras P[blicas (en adelante MTOP) y a la Asociaci6n de

Municipalidades Ecualorianas (en adelante AME), respectivame[te, que remitan sus

criterios juridicos institucionales sobre la materia objeto de la consulta, sin haber recibido
respuesta hasta la presente fecha.
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1.3. El informe juridico del Director de Asesoria Juridica de la Agencia Nacional de
Tr6nsito (en adelante ANT), contenido en memorando No. ANT-DAJ-2022- 1988 de 20 de
fiayo de 2022 cit6 los a(iculos 76 numeral 5 de la Constituci6n de la Repriblica del
Ecuadorr (er adelante CRE); 130, 134, 194,203.204.244,245.246,247 y 256 del C6digo
Organico Administrativo2 (en adelante COA); y r)7 del Retslamento a Ley de Transpone
Terrestre, Transito y Seguridad Vial3 (en adelante RLTTTSV). luego de lo cual, respecto de
cada pregunta concluy6 lo siguiente:

'1.- (...)

I-os Titulos Il y III del COA, son nonnas supletorias para la aplicaci6n del Libro lll del
C6digo en referencia, por lo que debe aplicarse que el periodo de prueba o instrucci6n
tendria un pe.iodo de 30 dias t6rmino segin al articulo 194, ibidem.

2.- (...)

Segin el articulo 203 del COA, para emitir el dictamen posterior al ciere de la
instrucci6n de la administraci6n pLiblic4 se cuenta con el termino de 30 dias.

3.- (...)

Si se debe aplicar el a(iculo 203 del COA, contabilizados desde la emisi6n del
dictamen, fecha en que corresponde poner en conocimiento del 6rgano sancionador pam
su resoluci6n en elt€rmino de 30 dias.

4.- (...)

En el inicio del procedimiento sancionador, se debe conferir el t€rmino de 10 dias para
que el inculpado alegue y anuncie pruebas segrin los adiculos 250 y 252 del COA, debe
notillcars€ prcviamente segtn los afiiculos l65y 166 del COA; posterior a ello, se abre
el periodo de instrucci6n y evacuaci6n de la prueba por el periodo de 30 dias,
declarando su cierre; el 6rgano instructor debe emitir su dictamen en el t6mino de 30
dias; y, el 6rgano sancionador en 30 dias adicionales que, inclusive de acuerdo al
arriculo 204 del COA, puede ser de 30 dias tdrmino mfs; por lo que, la caducidad de la
potestad sancionadora se extingue segin el articulo 244 del COA en el t6rmino de 112
dias; igual tiempo en el que procede la prescripci6n de la sanci6n, de conformidad con
el articulo 246 del COA.

s.- (..)

La factibilidad de la prescripci6n de la sanci6n es aut6noma del procedimiento coactivo,
por lo que, de oficio o a petici6n de parte, puede ser declarada la prescripci6n de la

)CRL, pubtiuda en e I R.eistro qicial No..l,t9 de 20 de actubfr da 2008
2 COA, publictdo en.t Supkn no dtl R.sisrro Ofaial No. 31 de ? dejulio.le 2017
r RLTTTSI'. publk'ado en ?l Stplenznta del R.eito OficialNo.7ll .le 25 .le junia rle 2012



PRoo-RA0rFh cBsa-ge 6qPq
rt9SUCr 0tL tlur0r!

^ Edifi.ioamzonas PI.r.
V rr. AM t,!t-u!y!rB

19114
AGENAI IIACIONAL DE I fuiISITO

0014t6-2022
Pdgitu 3

-
III
sanci6n; mientras no haya sido ejecutada la coactiva; por Io que, en su declaraci6n debc

disponerse el archivo del proceso coactivo iniciado".

2. Anilisis. -

2.1. Atrtecedentes que refiere la consulta. -

La consulta se refiere al procedimiento administrativo sancionador de las

infracciones que la I,OTTTSV sanciona con multa, rcspecto de las operadoras de tmnsporte
y las entidades prestadons de servicios de transito y seguridad vial; y agrega que, al no ser

canceladas las multas, ello da lugar al inicio de coactiva.

Con tales antecedentes la ANT formula varias preguntas tendientes a establecer la

forma en que opera la prescripci6n de las sanciones pecuniatias de las mencionadas

infracciones administrativas, respecto de las operadoras de transporte y escuelas de

conducci6n, considemndo que el articulo 97 del RCLOTTTSV prevd que la sanci6n

prescribe en el plazo de 2 affos, contados a partir de la fecha en que se cometi6 la

infracci6n.

2.2 Pronunciamiento previo sobre la materia, -

La materia que motiva sus consultas fue examinada por este organismo en

pronunciamiento oontenido en el oficio No. 01875 de 6 de diciembre de 2018, que atendi6
una consulta de la ANT sobre las normas aplicables a los procedimientos administrativos
sancionadores de las operadoras de transporte terrestre y escuelas de conducci6n, y el plazo
para la prescripci6n de las sanciones-

Dicho pronunciamiento consider6 lo previsto porel adiculo 83 de la LOIT'ISV,
que se remitia al reglamento de esa ley para regular el procedimicnto. Sobre dicha base, el
mencionado pronunciamiento manifest6 y concluy6 lo siguiente:

"De la normativa anteriormente citada, se puede determinar que la LOTTTSV y su

Reglamento General, asi como el C6digo Org5nico Administrativo contienen
disposiciones sobre lor procedimienlo. adminisrativos sancionatorios.

(... )

Por lo expuesto, en atenci6n a los tirminos de la primem parte de su consulta y con base

en el analisis efectuado se concluye que, de conformidad con lo dispuesto en los
adculos ? numeral 2l y 39 del C6digo Civil. en concordancia con los articulos 83 y 88

letra i) de la LOTTTSV, respecto de los plazos establecidos para la prescripci6n de la
potestad sancionadora y de las sanciones por infracciones administrativas en que

incurran las opemdoras de lransporte terestre, escuelas de conducci6n y centros de

capacitaci6n, se debe aplicar lo que determina Ley Orgenica de Transporte Terestre,
Tn{nsito y Seguridad Vial y su Reglamento General, por incluir normas especiales

t...r.
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2.3. Reformas introducidas en 2021 a la LOTTTSV. -

Con posterioridad a Ia emisi6n del pronunciamiento citado en el acapite anterior, se

expidi6 la Ley Organica Reformatoria a la LO fT'l SV4, que sustituy6 el aniculo 83, cuyo
primer inciso se limita a prcver que "Las sanciones por infraccioner en contra de las
operadoras prestadoras del senicio piblico y comercial que contempla este caphulo, setin
impuestas prefio al proceso adrnihislralivo correspondienta, pot patle de ld autoridad.le
trdnsito compelente o su delegado" (el rcsaltado me corresponde).

Respecto al procedimiento sancionatorio, el aniculo 84, sustituido de la LOTTTSV,
en su inciso final se remite eD forma exprcsa al COA, segLin se aprecia de su tenor, que
dispone:

"EI procedimiento sancionador por parte de la Age.cia Nacional de Regulaci6n y
Control del Transporte Terrestre, Trinsito y Seguridad Vial y los Gobiemos Aut6nomos
Descentralizados s€rA el previsto en el C6digo Orginico Administrativo, que podii ser
complementado mediant€ resoluciones u ordenanzas locales, rcspectivamente, en caso
de scr necesa o".

En cuanto se refiere a Ia prescdpci6n de la potestad sancionadora, el a(iculo 85 A
de la LOTTTSV establece plazos diferentes en funci6n de la gravedad de la infracci6n: asi:

''Art. 85A.- Prescripci6n del ejercicio de la potestad sancionadora. - El ejercicio de la
potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

l. Al afio para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan;
2, A los tres afros para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se

impongan; y,
3. A los cinco aiios para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se

impongan.

Por regla general los plazos se contab;lizan desde el dia siguiente al de la comisi6n del
hecho. Cuando se trate de una infracci6n continuada, se contar6 desde el dia siguiente al
cese de los hechos constitutivos de la infracci6n. Cuando se trate de una infracci6n
oculta, se contani desde el dia siguiente a aquel en que Ia administraci6n ptblica tenga
conocimiento de loc hechos"

2.4. Los procedimientos que regula el COA. -

Segin el articulo I del COA,6ste tiene por objeto regular el ejercicio de la lunci6n
administrativa de los organismos que conforman el sector piblico- En lo rcfercnte al iimbito

0
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de aplicaci6n sub;erivo, el articulo 43.del COA incluye a:.,los itrganos y entidades queintegran el sector pltblico, de conformklad con la Consiitucion,,

2,4.1. Procedimiento sancionador. _

EI articulo 42 del COA incluye en su embito material de aplicaci6n tanto alprocedimiento administrativo sancionador como a Ia coactiva, materias que se d"sa..ollan
en el Libto III " Procedimienk)s Especiales,,.

Con relaci6n al procedimienro sancionador, el aniculo 250 del COA prev€ que dstese inicia de oficio, ..por acuer.lo del ,rgafio competente, hien por prcpitt iniciativu o comoconsec:eficia de orden superior, petici(in ramnatla de otros ,rganos o ,l"n ncio,,, 
"l 

qu" ,n
-formalizo con "un acto admikistrativo expedido por el 6ryat1o i^nu"ror,,,s. 

---

_ , El aniculo 252 ibidem sefrara que er acto administmtivo de inicio se notificani,.cor?
toao to actua.to. al irguno pericionorio, al 

-denunciante 
y a la persona inculpada,,; y que,

en el caso de que el incurpado no conteste ar mismo en er t6mino d. ai", aiu". 
"i-ia*o 

..r,
considera i como el dictamen previstu en este L.odigo, 

"ronif" iunr"rgo unpronunciamiehto preciso acerca de la responsabiliclad imputii,,.
Concordante, el afticulo 255 del COA otorga el presunto infractor el t6rmino de diezdias para "alegar, alm ar .locume tos o itlfotmd;i1n ;ue estin" 

"orr"ri"rr"l y"*ti"ir* t,pnictica de las rliligencias probatorias,. o para,,rcconocel su responsabililacl y mrregtr suconducld'. Al respecto! el inciso final de esre aniculo prevd que el i".or""i,*,,.*a a"oficio."las actuaciones que resulten necesarias para ei exam)n de lns hnchor, ,""aOrndolos dato: .e infomaciin que sean relewntes para detertlinar iu-)ri"*** a"re sponsab ilidades su.sceptibles de sanc i[,n-..

El articulo 256 del COA determina que la carga de la prueba coresponde a laadministracidn piblica, salvo ios eximentcs de ...p.n'ruuiria"ai or'"r""". 
"i"aa" 

qr"recibidas las alegaciones o tmnscurrido el rdrmjno de air. ai^, ,:"1 ir)oro'-nstrucar
evacuard lo prueba que haya admitido hasto el cierre del periodo ii 

'instrucctOn..

5 (-O1. A,1.251 Conlenido. Elte acto adni istrativo de i hirio liere cona conre nta dihiho:I ld li.,o,ton J. ta p,.\o1" o pr:n4n. trcnhonp4L rpsponvbt,. o tt qod. d,. td?nt,ltco.ia. :pa en\tcre4na ot^tobtpddE n. ob.to u rbkt.,,ela, onados, "",,;,,,.,,,, "";_,r;:;" "i_ ii,)')i*r+,- 
R'la.tund, l,^hp,hos. e, thttne rE NDk.!a.. que mo vra,t not,dd ptu.?t1t qp,tu. :u pua ht? , at t ln a.bn\ ta! sahL-iohe: que pu. dah . trcsr,.a.ler

: ?..:1.,::: !: 
toi-t:::4 t ,1,{uh,,tosque s! rohsnle,eh ae@safios pdfu etesctofeciniento rleth.cho+. u.t?rnlna.trn.let arpano conpete,k D,rn t. r.solutittn.tetcdso ! horna lue te atibqa ta!cohDeten idr4.tdrcJrn\acin up*a*oaop.,."a,au.r,,,,",,,;";;;;;"i;r:;:,:',;"",;:;",i,;;:,,.,,,", 

",,petiuitio d. las que se puedan orde@r d tmtc et Dtu.r",-,.*,iii""ii,ii,;;;';;,;::;';:;:;#,:i:L"i:,:",,i.:."::,;::i:,;::::::,1u,uderectua/o,n a,
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Concluye en su inciso final que se practicaran de oficio o a petici6n del inculpado "/as

jru"A^ ,""""or,o, prra la deternrinaci1n del hecho y responsabilidatt''

El articulo 257 del COA prcvi que si el 6rgano instructor considera que existen

"t"*"nto, 
J" 

"onri."i6n 
suficientes emiti16 dictamen que. entre otros elemenlos, contendr6

"La determin(|ci6n cle la inlrdccion' con todas sus clrcunsta cias";o lue de determinar que

n.- 
"*i.,"n 

los elementos suficientes para seguir con el lrdmile.del. procedimiento

sancionador. el 6rgano instructor establecerd en su dictamen la inexistencia de

,".oonsubitiaua. El dictamen se remilire "i mediatafiente al brgano competenle para
';.:;;;;:i ;;;.;,r*nto. tunto lon rotlos los documentos. Lrl'sacione\ c inlornacion qu?

obrcn en el mismo"6.

El articulo 260 del COA sefrala los requisitos que debe contener el acto

"dlni.i;;;-;;; 
resuelve et procedimiento sancionador' Concordante' el inciso primero

del articulo 202 del COA, respecto a los actos administrativos en los procedimientos

administrativos sefrala que"el,rgano compete te resolveta el procedi ienlo medid te acto

,a.,iri)'rii,;', y .t 
^rticulo 

2oi ibidem previ que el mismo "er c ualquier Proccdinienlo"

.".a.'l<p*." y':.i 
""p, 

diriy notijicari en el plazo mrxino t)e un mes' cont.ado a pafiir de

ir^rriao a'pt*u de la prueba". y que ese pluo se puede suspender rinicamente en los

supuestos expresamente recogidos en ese C6digo

EI articulo 204 del CoA contempla la ampliacion extraordinaria del plazo para

a".otr"" 
"n 

luao. 
"on 

ctetos, "cuando el nimero de pers'''nas inlcreraclos o l: compleiiddd
'iet 

osunto "*iia 
un plazo superior pora resolver' se pu'de ampliar el plazo 

-hasta 
dos

,"rry;' ,, Orl,'""rt* "sa 
decisi6n, notificada a los irteresados' no cabe recu$o alguno'

Elarticulo205delCoAsefralaqueelactoadminisl?tivodebeexpresar../a
acepldci[rn o lecht^o lotal o parcial de ld prelension de lo persond intercsada los recursos

iuJ iroruaon, el irga o adnitistrativo o iudicial ante el que deban presenlarse y el plazo

para ifiterqone os".

Por su parte, et articulo 218 del COA establece que el acto administrativo causa

estado en la via administrativa cuando:

1. Se ha expedido un acto administratilo produclo dcl recurso de apelaci6n'

2. Ha fenecido el plazo para interposici6n del recurso de apelacion y no se ha

ejercido el derecho'

r COA. Art. 258 tlod$cacion de k^ h"hos dlifi^cinn santinn o resPonsdbilidad si 
'ono 

c s'c encia d' lo

i,i,,i, iir,"""ii,t""r" re*rra 'o'ltfuda 
i" daetninaci@ ihicidi de kls hechos' 

'te 
su rosibt" catilicdci6n

';:;;;;,";;;;;;;.;,i"' o an t"" u'p-*oiiia"*"uscePtil/es 'te 
sdncion se rcltticarn bdo eLLo a ta o at

ih. Dada en eldictan.n";:'.;,i";;,:";,;':i; ; ", Lnstructu, .ryelltu) Buen a'to de i i'io dnPondrd ta reprcdu'cid iate?a de tas

;,;,;:,i.".:;,'..,,.,"" nrrpndro 4 l'. h'vo dPt pt n'?'t,ieno qd te rP' e h
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3. Se ha interpuesto acci6n contenciosa administrativa respecto del acto del que setmte.

El peniltimo inciso del citado articulo, prev6 que el acto administrativo es firme"c.uamlo no odmite irnpugnaci1n eh fiinguna ula,,, y su Llltimo ir"ia. ugr"g; qr" 
"f 

u",.administrativo que ha causado estado solo es susceptibre del recurso extraordinario derevisi6n od€ la revisidn de oficio, en via administrativi. Adi"i"r"f.""i", 
"i'#." trA a"f

::Y.-_rf:. j1:q^. derermina que et acto adminisrmtivo ;;;;;;i;l;sj. q,. 
"u,.ursraoo en Ia vta admtntstmtiva

2,4.2.- Caducidad, -

El articulo 213 del COA seffala que cuando se trate de procedjmientos iniciados deoficio se.entienden caducados y se procedera al archivo de las actuacion"s, a .oticitua a" lapersona interesada o de oficio,,'eh do.t meses cohtados a partit de la expiracfin det plazohdtiho para tlictar el acto adminislativo, de 
"onformido) 

,on e"t" C6dillo,:.-'- 
'

En relaci6n a la potestad sancionadora, el inciso primero del articulo 244 del COAprevd que esta caduca ',cuando la administraci6n ptiblica no ha concluido el [rocediniento
:,1:.i"i:t:rt:", sdttciohatlot en el plazo preyisto por este C6(ligo,,,lo que no impide lainiciaci6n de otro procedimiento mientras no haya prescrito.

2.4.J Prescripci6n. -

El articulo 245 del COA seffala los plazos en que prescribe la potestad sancionadora,
segin se trate d€ infracciones leves, gmves.o muy graves. El penirltimo inciso preve que por
regla general "los plazos se contabitizan desde elTia 

"igrnrt" a a" 
"o'r'iil:; del hecho.,salvo cumdo se trate de una infracci6n continuada en- la que ,.se 
"ontori 

ansa" nt aiosiguienle al cese de los hechos constitutivos de h inftacci6n,;y que, cuando se trate de unainfracci6n oculta ,,se contar.i (lesde el dia siguiixte a rqu"t nr'qu" to- ui_,*utroritnpublica tenga conocinenro de lus hechos.-.

. En cuanto a la prescripci6n de las sanciones, de acuerdo al articulo 246 del COA,
dstas prescriben "en el mismo plazo tle caducided (le la potesloa 

"orrio,noi_o, "rrrao 
noha eristido resoluci6n', o"por el trdkscurso tlel tiempo desde que el acto aininistt ativo na

causado estado"; en el segundo caso, el inciso segrndo <lel ajiculo 247 ibidem seRata queel c6mlut: def plazo de ptescripci6n se intenumpe ,.por el inicio a"t proiairX*o aneiecuci6n de la sdnci6u".

Como se observa. existen do( supuestos sobre la prescripci6n de las sanciones

:j::::.j:1::"': ll::leltas,que 
prescriben en el mismo pl"r. a" 

"ia""ii"J 
j. h potesradsancronaoora. cuando no ha e\istido resolucion y ili aquellar que prescrihen por eltranscurso del tiempo desde que el acto administrativt ha eausado esr;do.' 

--- -
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Fn el nrimcr suDue\lo. la pote5tad publica sancionadora por ser un procedimienlo

^ ," ." ,Iil),L'"i'.r.. :;il; .;'"i plazo dc dos mese' a partir de la erpiracion del plazo

i1,1",,ii" 
"""."*ar.i"," .r- u.* ua.tni**ti./o, segrin lo prev6 el articulo 213 ihidem.

;t#.5;." ;;;;tJ qr" tu' 
'un'iont' 

uaminisiativas prescriben endicho plazo cuando

;il;:,fi;;;J;;ioi. en.i .'eu"ao supuesto las sincionts admini'trativas rambidn

il:";;;;.il;;;;".'o a.iii'*-"p' a"'ai que el acro admini5rrari\o ha causado estado'

debidndose entender esla dlsposlclon cn conlexto con lo dispueslo en el aniculo 245 del

U;;;;;; il-ru f."'.".ip"ian del eiercicio de la potestad sancionadora v de las

;:i;;, qr" deriven de ellas, cuyo tenor es contordante con el afticulo 85 A de la

I-OTTTSV.

De lo expuesto. se puede obsenar que las sanciones administratilas que tienen

"oao 
f,i** unu'."aoluci6fl o acto administrativo prescriben en los plazos de uno- tres o

"i""" "n*,i. 
r-*ao con el tipo de infracci6n que se trate' sea esta leve! gtave o muy

grave.

2.4.4. Procedimiento coactivo' -

l,a Disposici6n General Cuarta? de la LOTTTSV confiere coactiva para el cobro de

f.s 
""f.r". 

pairiat". en esa ley a "fus entidatles competentes en fiateria de regulaci6n'

olanilicaci,n y control (1el lrafisilo denlro del .imbito de sus competencias' la,\ que tedrin
'if il,i,"ii a" 

"^i,it,, 
to, 

"on"rponai"ntes 
t{tulos de crddito" y para su ejercicio dicha

norma ordena observar las reglas generales del COA'

La coactiva es un procedimiento administrativo que tiene por objeto hacer efectivo

el pago de lo que por cualquier concepto se cleba al Estado y a sus instituciones' que por ley

cuenten con esa facultad.

Elafticulo42delCoA'dentrodesudmbitomaterialincluyealaejecuci6ncoactiva
y ,, in"i.o finuf detemina que Pam el procedimiento coactivo se aplicar6n inicamente las

normas ahi Previstas.

El Libro Tercero del COA norma lo relacionado a''Los Prccedimientos Especiales"

y * * il ri"-,i." encuentra el "Procetlimiento de Ejecuci6n c'oac'iva" Asi' el pimer

inciso del articulo 26l determina que: "Las entiilades del sector piblico son titulares de ld

potestad de eiecucil)n coactiva cu do esti Previsto en la le!''

Se observa ademds que, el inciso segundo del articulo 262 del COA establece que

""t pro"naiai"nto coactivo ge ejercerA apdrejando el resPecti|o titulo de c.rtdito" ' qle se

resfaldar6 en'1la1os e;ecltiloi o cualquier insrumelto piblico que pnrebe la existencia

de una obligaci6n.

' Disposicib sustituida Por tltictlo 1 56 
'le 

Ler Pahlitd'1a 'n Reeisttu (n'ial SupLenento 512 
'!e 

l0 de olasto 
'lel

2021
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_ Finalmente, resulta pertinente reiterar que seg[n el articulo 246 del COA, las
sanciones administrativas prescriben en el mismo piazo de caducidad de la potestad
sancionadora. "cuando no ha existido resoluci6n.,, y que de acuerdo con el segundo inciso
del articulo 247 ibidem ',El c1mputo del plazo tle priscripci1n se interrumpe pot el inicio
del procedihie to de ejecuci'n cle la sanci(tn ,_

Del an6lisis efectuado se observa que: i) la LOTTSV concede a las entidades que
cierccn comperencia en esa materia. 1 por unfo a la ANl. acci6n coacli\a para el cobro de
Ios vatores prevtslos en e:a |e1.5 se remite al ( OA pam su ejercicio: ii) la coactiva procede
cuando e\isle una obiigaci6n \usceptible de cohro: y. iii) t, pr.."rip.iJn a" t, *un",on r"
rnrerrumpe por et tnrcto del procedimicnto de ejecucion

3, Pronutrciamiento, -

Del andlisis efectuado se concluye que, para la instruccion del procedimiento
adminivratiro sancionaclor a las opemdoras di Lrari.pore ter...rre I enriJudisl.e.ruaora"
oe servrcros de lransito. 5 seguridad r ial es aplicable el C6digo Orgdnico Administrarivo, envitud de la remisi6n exprcsa que en tal seniido efectiia el iiciso "finar a"iu.ti"rro g o" r"
Le1 

.Orgdnica de lrdnsiro. fransporte lerreslre y SegurirJad V;ut, q;; ;o .onr;en.
regulacrones especilicas sobre las l'ases del procedimiento sancionador.

,En 
tal virtud. respecro.de su preguntas primera, segunda y tercera se concluye que lo

drspueslo por el arriculo 1.94-del C6digo O"g.inico Administrativo rige para la instrucci6n y
prueba, sujera al rdrmino de 30 dias, conciuida la cual se deber, emiti. el di.ramen ,]r" ponefin a la.instrucci6n segin el articulo 203 ibidem; de acuerdo 

"on 
tu ,ni.-u_no._u, tu

resoluci6n que pone fin al procedimiento se deber6 expedir en el r6rmino de 30 dias, que se
puede prorogar por un tdrmino igual segrin el articulo 204 ibidem.

Respecto de su cuarta consulta se concluye que la potestad sancionadora caduca en
la. forma prevista por el C6digo Org6nico Administrativo. i.l, ,"g,in 

"t 
,.ti"rto Zf .l O" "."c6digo, cuando no ha existido resoluci6n caduca en elplazo de do's mes". contudos a pu.ti.

de la expiraci6n del plazn maximo para dicar el acto administrativo, entenditndose por
tanto que las sanciones administrativas prescriben en dicho plazo cuando no ha existido
resoluci6n. Las sanciones administrativas tambi6n prescriben por el transcurso del tiempo
desde que el acto administmtivo ha causado estajo, debi6ndose entendei esl norma en
armonia con Io dispuesto cn el aniculo 245 del C6digo Orgdnico Administmtivo, que rrata
sobre la.prescripci6n del ejercicio dc la poGstad sancionadora y de las sanc'i,rncs que
deriven de ellas, cuyo tenor es concordarte con el afliculo g5 A de Ia Ley Orlanica ae
Trdnsito. Iranspone lerresrre 1 SeguriJad Vial.

. Con relaci6n a su quinta consulta se concluye que, declarada la prescripci6n de la
sanci6n administrativa, el procedimiento coactj\,o. que tjene por finalidad el uobro de lo que
se deba al Estado. habria perdido la causa que justifica su impulso. No obstante. se
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considerará que iniciada la coactiva, de acuerdo con el segundo inciso del artículo 247 del 
Código Orgánico Administrativo, se interrumpiría la prescripción. 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de 
normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su 
aplicación a casos institucio�ales específicos. 

Atentamente, 

Dr. lñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. lng. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 

MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Mgs. Franklin Alejandro Galarza Guzmán 

PRESJOENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) 
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Sefror
Angel Amable Yinez Vinueza.
ALCALDE,
GADM SANTA CRUZ.
Puerto Ayora. -

De rni consideraci6n:

Me refiero a su oficio No. GADMSC-2022-0291-O de 3 de marzo de 2022, ingresado
en el coreo institucioDal 6nico de Ia Procuraduria General del Estado el 7 de los mismos mes
y afro, mediante elcual usted formu16 las siguientes consultas:

"1.- EI Consejo de Gobierno de R6gimen Especialde la Provincia de Gal6prgos est6
en la obligacidn de aplicar el CAPITULO VII del TITULO VI del COOTAD sobre
el Presupuesto de los Gobi€rnos Aut6nomos Descentralizado (sic), en cuanto a los
procedimientos, plazos, participaci6n ciudadana, estructura presupuestrria,
aprobaci6n, €jecuci6n y reformas.

2.- El Conseio debe de (sic) Cumplir con la Regla Fiscal previo a la aprobacidn de
su Presupuesto.

3.- El Consejo a trav6s d€ l, Secretarfa T6cnica debe presentrr el informe semestral
de la €j€cuci6n y la liq$idaci6n pr€supuestaria al PIetro de Consejo para
conocimiento y aprobaci6n, respectivamente.

4.- f,l presupuesto del Conseio de Gobierno debe ser aprobrdo con el caricter de
ordenrnza etr dos debates y ser publicado en el Regbtro Oficial.

5.- El Consejo de Cobierno debe de (sic) contemplar obligatoriamente previo s la
aprobaci6n del presupuesto el l0%" de los ingresos no t butrrios para el
linanciamiento de la planificacidn y ejecuci6n de programas socirl€s para la
atenci6r a grupos de ,tetrcir6tr prioritaria de.cuerdo al Art. 249 del COOTAD,'.

1. Antecedertes. -

l.l. A fin de contar con mayores elementos de analisis, antes de atender sus consultas.
mediante oficios Nos. i 8026 y 18027 de I I de marzo de 2022, este organismo solicit6 a la
Asociaci6n de Municipalidades Ecualorianas (en adelante AME) y al Consejo de Gobiemo
del R6girnen Especial de Galapagos (en adelante CCREG), respectivamente, que remitan sus
criterios juridicos institucionales sobre la materia objeto de las consultas. Con oficios Nos.
18225 y 18226 de 29 de marzo de 2022 se insisti6 en dichos requ€rimientos a la AME y al
CCREG,
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1.2. Los requerimientos de la Procuraduria Ceneral del Estado fueron ate,ldidos mediant€
comunicaciones recibidas en elcorreo institucional [rnico de €ste organismo, en su orden, por
el Director Nacional de Asesoria J uridica, encargado,de IaAME con oficio No. AME-DNAJ-
2022-024 de 7 de abril de 2022, ingresado el l2 de los m ismos mes y afro; y, por la Presidenta
del CGREC, a travds de oficio No. CGREG-P-2022-0468-OF de 2l de abril de 2022,
ingresado al dia siguiente, al cual se adjunt6 el oficio No. CGREG-P-2022-0454-OF de 12 de
abril de 2022 suscrito por dicha funcionaria.

l.l. El informe juridico del Procurador Sindico del Gobiemo Aut6nomo Descentralizado
Municipal del Cant6n Santa Cruz(en adelante GADM Santa Cruz), contenido en memorando
No. GADMSC-DPS-2022-01 I4-M de 2 de marzo de 2022, cit6 los aniculos 238, 242, 258,
292,293 y 296 de la Constituci6n de la Repirblica del Ecuadorr (en adelante CRE); 8 e
innumerado agregado a continuaci6n de 61, 17,96, 100, 119, 120, innumerado agregado
despu6s del l?7 y 180 del C6digo Organico de Planificaci6n y Finanzas Piblicas2 (en

adelante COPLAFIP)] l, 10, 28, 104, 2l 5, 219 y 429 del C6digo Orginico de Organizac i6n
Territorial, Autonomia y Descentralizaci6nr (en adelante CooTAD); y, 5 numeral 12, 11 y
la Disposici6n Final Primem de la Ley Organica de Regimen Especial de la Provincia de

Galapagosa (en adelante LOREG), luego de lo cual analiz6 y concluy6 lo siguiente:

"(-..\ Respuesta 1.-
El Consejo de Gobiemo da Rlgimen l:special de Galdpagos, NO enA en h ohligaci,n
de aplicar el CAPITULO l/ll del TITULO rl del COOTAD lobre el Presupucsto de los
Gobiernos Autdnomos Descentralizados, etc, en raz6n que tlc acuerdo al segundo inciso
del Art. 218 de la Constitucntn de la ReplihliLu no se encuanrra en la c lasifcacit;n de los
Gohietnos A tinomot Descentralizados en concordancia can el Art 28 det CODIGO
oRGiNICo DE )RCANIZACION I FRR]TORIAL, AUTOAOM|A Y

DESC ENIR4LIZ4C I'N (el resaltado correspond€ at texto origiDal).

\...\ Respuesta 2--
ElCansejode Gobiernode RAgimen Especialde Galdpagos. SI dehe de {stc] cunplb can
la Regla Fiscal previo a la aprobaci6n de s Prcsupuesto, de confurnidad con el
CAPITULO I DEL AMBITO DE APLICACION, Art. (...) Ambito de aplicaci6n de lds

reglasliscales ), Art. 180 Respansabilidad por incl.unplimiento de.[as reglasfscales del
(:ODIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICA.S (el resaltado
corresponde al texto original).

(...) Respuesta 3--
El Cansejo de Gobierna de Rieinen Especiol de Cahpagos NO debe presentar el
informe sene:tral de la ejecuci6n y la liquidaci'n prcsupuestaria al Pleno de Consejo
para conocimienta I aprobaci6n. de conforni.lad conel Art 296 delaConstituci6n de Ia

Republica e,? tun,Lt,tlan, ia con lot 4fl lto v 120 dcl eOAGo URCi\ICO DE
PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS (el resaltado corresponde al texto oliginal).

(.. -\ Respuesra 4.-
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El presupuesto .lel Cansejo de Gobierno NO debe ser aprobado con el cardcter de
ordenaEa en dos debates y ser puhlicado en el Registra Olicial, en consirieracion ,tue
na se trata de una notna de cardcter general, sina una norna de cardcter especial o
especifca debe ser aprobada mecliante Rasolucidn del Pleno del CCREG, de
conformidad en el numeral 2 del A l I de la Ley Oryinica de R;gimen Especial de la
Pravincia de Galdpagos- ZOREG (el resaltado corresponde al texto original).

(. . .) Respuesta 5.-
El Consejo de Gobie o SI debe (s\c, de contemplar obligaroriamente pprio a la
aprobaci6n del presupuesto los recursos destinados a ed caciin, salud, seBuridad,
proteccii)n ambiental y otros de cardcter social pot ser considerudos cono gastos de
iNersi6n, y clcbe considerar el lnanciamiento de la planilicaci6n y ejecuci6n de
prcgrimas saciales pold la atenciin a grupos de ate ci6n prioritarid, de conlornidod
conelA .3numerall,Arts 35al51,,4fl.85nunera\es1y3,Arts.260,311,342,318,
) 366, de lq Constituci6 de la Rep blica (el rcs llado corresponde al texto original).

L4. El criterio juridico de Ia AME, ademis de las normas invocadas por la entidad
consultante, cit6 en lo principal los afticulos l, 10, 15, I54,225,226.245.249.264,280,
297,315 y417 de la CRE;7 y 164 del COOTAD;4,6, I I numemles 2 y 5, 14 numeral8,32
y la Disposici6n Final Tercem de la LOREC; y, los aticulos 4, 14 y 121 del COPLAFIP,
sobre cuya base analiz6 y concluy6:

"CONSULTA NOMERO T {..,)

De lo expuesto se infiere que. el Consejo de Cobierno de R6gimen Especial de la
Provincia de Galdpagos. (...) al constituirse en un r6gimen especial y al estar desarrollado
en el COOTAD su regimen en el marco de esta organizaci6n territorial, po. razones de
conservaci6n ambiental, itnico culturales o de poblaci6n y dem6s, en aplicrci6n de la
Disposici6n Final Tercera de la Ley Orginica del R€gimen Especial de GalSpagos,
aprobari su presupuesto conforme al ciclo y estructura presupuestari, del Capitulo
VII del COOTAD (el resaltado me corresponde).

coNsuLTA NUMf,RO 2 (... )

El Consejo de Gobierno de Rdgimen Especial de la Provincia de Galrpagos al formar
pane de, sector no financiero determinado por el C6digo de Planificaci6n y Finanzas
Piiblicas. y a, tenor de la Disposici6n Final Tercer. la I-ey de R6gimen Especial d.
GalSprgos, siendo €l COOTAD norma supletori, a l. referida ley, corresponde lN
aplicacidn de las r€glas frscales tal como Io estableces los cuerpos legales referidos (el
resalhdo me corresponde).

coNsuLTA NUMf,RO 3 (...)

El Consejo de Gobierno del Rdgimen Especial de la provincia de Calipagos, tiene entre
sus atribuciones Ia aprobaci6n del presupuesto, previa la presentaci6n de la proforma
prespuestaria (sic) presentada por Ia Secretaria TdcnicL ademas el Consejo de Gobierno,
es el ente encargado de la planificaci'n. el nanejo de los recursos en toda su amplilud,
por lo que, l, aprobaci6n del itrforme d€ ejecuci6n y liquidrci6n presupuestrria,
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deberia concerlo (sic) y aprobarloel Pleno d€l Concejo (sic) de Gobierno (el resaltado
me corresponde),

CONSULTA NOMERO,' (.,,)

EI C6digo orgenico de PIanificaci6n y Finanzas Piblicas no determina de formaexpresa
que los presupuestos sean aprobados bajo ordenanza. resulla enlonces que ser6 el
Cotrsejo de Gobierno quien tome la decisidn para aprobar su presupuesto a trav6s
de una ordenanza, siempre considerando que las ordenanzas son actos nonnativos (el
resaltado me corresponde).

CONSULTA NOMERO 5 (,..)

Dada la connotaci6n del Estado Contitucional (sic) de Derechos y sobre Ia base del deber
primord ial del Estado de gamnlizar los derechosde las personas, el Consejo de Gobierno
esti €n la obligaci6n d€ presupuesbr prra el sector vulnerable lo que corresponde
como garBntia de los derechos a trav6s de la formulaci6n de las politicas p{blicas"
(el resallado me corresponde).

1.5. Finalmente, el criteriojuridico del CCREC, ademes de las disposiciones enuuciadas, cit6
los articulos 2E6 de la CRE; 5, 196,238 y 249 del COOTAD; 70, 74 numeral 6 y 122 del
COPLAFIP; 8 y 9 de la LOREG; y el Acuerdo MiristerialNo. 0059 de l7 dejunio de 2019.
por el cual el Ministerio de Economia y Finanzas cxpidi6 laNorma Tdcnica para Regular las

Asignaciones y Transferencia de R€cursos por Concepto dcl Modelo de Equidad Territorial
a favor del CGREG5 (en adelante Norma Tdcnica para Regular Asignaciones) y concluyo:

"1.- (...) el Consejo de Gobierno de Rdgimen Especial de la Provincia de Galrprgos,
no esti en la obligaci6n de aplicar el CAPITULO VII DEL TTTULO VI DEL
COOTAD sobre €l Presupuesto de los Gobiernos Aut6nomos D€sc€ntrrliztdo. en

cuanto a los procedimientos, plazos, participaci6n ciudadana estructura presupuestaria,

aprobaci6r. ejecuci6o y reformas (el resaltado me corresponde).

2.- (... ) De conformidad con el aniculo 180.- RespoDsabilidad por incumplimiento de las

reglas fiscales, del C6digo OrgAnico dc Planifrcaci6n y Finanzas Pnblicas, en el cual se

establece que las mAximas autoridades administrativas y todo servidor priblico con
cotnpeten€ias vinculadas con la gesti6n presupuestaria de las eniidades y organismos del
scctor plblico, serAn responsables administrativamcnte por la omisi6n en la formulaci6n,
aprobaci6D y ejecucidn del plan de fortalecim;ento y sostenibilidad fiscal y por el
incunplimieDto de las reglas fiscales previstas en este C6digo, cuando corresponda. en

raz6n de lo cual. €I Corsejo d€ Gobierno de R6gimen Especial de la Provincia de
Calipsgos estd obligado al cumplimi€nto de lo estrblecido en el presente articulo (el

resaltado me €orresponde).

3.- (...) De conformidad con el articulo 120 del C6digo OrgAnico de Planificacidn y
Finanzas Piblicas. 'las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluaci6n financiera de

la ejecuci6n presupueslaria seren dictadas por el ente rector de las finanzas pliblicas y
tendriin el carActer de obligarorio para las enridades y organismos que inlegxan el sector

ti\on'di;."tdparaRe*latAsienada.s.publrcalo,h.lReE\ttoOr.iallia5)ld.1d?jtliDd?1A19
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priblico.', es decir el Consejo de Gobierno de R6gimen Especial de la Provincia de

calrpagos, estri obligsdo x cumplir lo ertrblecido en el C6digo ory6nico de

Planilicaci6tr y Finanzas P(blicas y su Reglam€nto (el resaltado me corresponde).

4.- (...) De conformidad con el articulo I l, de la Ley Organica de Rdgimen Especial de

la Provincia de Galapagos, enlre ,as atribuciones del Pleno de Consejo de Gobierno del

R€gimen Especial de la provincia de Galepagos, se establece: numeral 2. 'Expedir
ordenanzas, acuerdos y resoluciones en el m&co de las competencias del Consejo de

Gobierno ; y, numeral 5. 'Aprobar el presupuesto del Consejo de Cobierno d€l Regimen

Espec:al de la provincia de Calapagos y sus reformas.', por lo taDto. el pr€supuesto del
Consejo de Cobierno, se aprueba mediante resoluci6n porserde car6cter $p€cilico,
al igual que sus reformas, a Iin de transparentar la gesti6n del Consejo de Gobiemo
del R€gimen Especial de iaprovincia de Galepagos y de lo dispuesto en la Ley Organica
de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Piblica, se piblica dichas resoluciones en
la prgina web del Consejo de Gobierno (el resaltado me corresponde).

5.- (...) EI CoNejo de Gobierno del R6gimen Especial de le provincia de Galipagos'
no tien€ l, obligrcidn de cumplir con lo establecido en el erticulo 249 del COOTAD
toda vez que es un niv€l de gobierno de r6gimen especial conforme asi lo establece el

aniculo 258 de la Constiluci6n de la Repfblica" (el resaltado me corresponde).

1.6. De Io expuesto se obsena que! en relaci6n a la primera pregunta tanto la entidad

consultante como el CGREG coinciden en que dicho consejo no est6 en la obligaci6n de

aplicar el Capitulo VII del Titulo Vl del COOTAD, que regula el presupuesto de los

Gobiernos Aut6nomos Descenlralizados, eo cuanto a los procedimientos, plazos,

participaci6n ciudadana. estructura presupuestaria, aprobaci6n, ejecuci6n y reformas; a
diferencia de lo seffalado por Ia AME, para quien el CGREG debe observar el COOTAD en

funci6n de lo dispuesto en la Disposici6n Final Tercera de la LOREG, que en lo no previsto

en ella se remite a ese c6digo tanto para los GAD como para el CGREC.

Respecto a la segunda consulta, el CADM Santa Cruz, la AME y el CCREC
coinciden en precisar que el referido Consejo si debe cumplir con la regla fiscal, de

conformidad con el articulo 180 del COPLAFIP. Nuevamente agrega la AME que, al tenor
de la Disposici6n Final Tercera de la LOREG, el COOTAD constituye nomla supletoria de

la referida ley.

En relaci6n a la tercera consulta, la entidad consukante difiere del criteriojuridico de

la AME y el CGREG, ya que para la primera no se debe presenlar el informe semestral de Ia

e.jecuci6n y la liquidaci6n presupuestaria al Pleno de Consejo para su conocimiento y
aprobaci6n, en tanto que para la AME y el CGREC la aprobaci6n del informe de ejecucion )
liquidaci6n presupuestaria si deb€ ser conocido y aprobado el Pleno del Consejo, puesto que

las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluaci6n financiera de la ejecucion
p.esupuestaria previstas en el COPLAFIP tienen el carrcter de obligatorio pam las entidades
y organismos del sector priblico.

En cuanto a Ia cuana pregirnta, para la entidad consultante yel CGREG el presupuesto

del Conseio no debe ser aprobado mediante ordenanza sino a trav€s de resoluci6n- Precisa la

o
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entidad consultante que Ia aprobaci6n del presupuesto tampoco requiere ser publicada en eI
Registro Oficial, en tanto que para el CGREG la resoluci6n de aprobaci6n debe ser publicada
tnicamente en la pegina web del Consejo. Por su parte, la AME expone que el COPLAFIP
no determina de forma expresa que el presupuesto del Consejo deba ser aprobado a trav€s de
ordenanza, aunque considera que corresponde al CGREG adoptar la decisi6n de aprobacirrn
a trav6s de una ordenanza considerando su caracter de acto normativo.

Finalmente, respecto de laquinta pregunta la entidad consultante y IaAME coitciden
en que el Consejo si debe considerar el financiamiento de la planificaci6n y ejecuci6n de
programas sociales para la atenci6n a grupos de atenci6n prioritaria antes de la aprobaci6n
del presupuesto, en tanto que, para el CGREG, el referido consejo no tiene la obligaci6n de
cumplir con lo establecido en el articulo 249 del COOTAD toda vez que es un nivel de
gobierno de r€gimen especial.

2. An,ilisis. -
Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que ser6n ateDdidas de man€ra

conjunta, el an6lisis abordaEi los siguientes puntos: , el regimen especial de la LOREC y la
aplicaci6n supletoria del COOTAD; i, la aplicaci6n de las reglas fiscales para los Gobiemos
Aut6nomos Descentralizados, y la elaboraci6n de la proforma presupuestaria del CGREG y
su aprobaci6n; ,i, y, la forma de aprobaci6n del presupuesto del CGREC, su publicacion y
la asignaci6n destinada al financianiento de la planificaci6n y ejecuci6n de programas
sociales en benefisio de los grupos dc atclrci6n prioritaria.

2.1.- El R6gimen especial de la LOREG y la aplicaci6n supletoria det COOTAD. -

El articulo I de la LOREG, al referirse a su objeto y rmbito, derermina que dicha ley
regula el R6gimen Especial de la provincia de Gal6pagos e "instittq)e el rigimen j ridico
alninistratiw al que se sujetan, en el dmbito de sus compelencias, el (:onseio de Gctbiemo
del Rdginen Especial de ld proyincia de Galdpagos, los Gobiernos Aut'nomos
Dercentralizados" y los organismos de todas las funciones del Estado, asi como todas las
pelsonas natumles y juridicas, nacionales y extranjeras que se encuentran dentro o que
realicen actividades en la provincia de Gal6pagos, en funci6n del estricto apego a los
principios de conservaci6n del patrimoflio naturaldet Estado y del buen vivir.

De conformidad con el inciso primero del articulo 4 de la LOREG. el CGREG "es
u a entiddd de derecho piblico, con petsonalidad julidica, patimonio y recursos
ecofidfilicos propios, con aulonomia ticnicu, administntiva y.linancierr ", encargada, segun
ei inciso segufldo del articulo ibidem, de la "planiJicdci;n, el manejo de los recursot, la
orga izaci6n de actividsdes que se realicen en el territotio de la proyincia de Galapagot y
la coordinaci'n interinstitucional con los instituciones del Estddo". en el ,mbito de sus
competencias.

El articulo 8 de la LOREC dispone que para el cumplimiento de su misron
institucional el CGREC se encuentra confonnado por: el Pleno. la Presidencia y la Secretaria
Tacnica, "sin perjuicio de los dends organos administatiyos desconcentrados que estime
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necesarios para el cumplimiento de sus funciones y cofipete cias . Adicionalmente, la
Disposici6n Final Tercera de Ia LOREG €stablece la aplicaci6n supletoria del COOTAD "r,
todo lo no preyisto en esla Ley respecto de los gobiemos dutdhomos descentralizados ! el
Co sejo de Gobieruo (...r " (el resaltado me corresponde).

Por su parte, el articulo I del COOTAD, al referirse a su ambito de aplicaci6n incluye
tanto a los GAD como a los regimenes especiales- Concordante, el primer inciso del articulo
l0 ibidem sefiala la forma en que el Estado ecuatoriano se organiza territorialmenle, y !u
segundo inciso, entre otros regimenes especiales por razones de 'conseryaci6n dmbiental,
etnico cuhurales o de poblaci{in , se refiere expresamente al CGREG. Similar disposicion
constaen el articulo 72 del referido c6digo; yel inciso primero del articulo 104 ibidem ratifica
que la provincia de Galapagos constituye un "riginen especidl de gobiemo en razin de sus
parlicularidades ambientales ti pot constituit patrimo io naturol de la hunanidad . cuyo
territorio "rzni adrrrinislrado pot un consejo de gobiemo, en la forma prcvista en lo
Constituci6n, este CAfigo v lo ley que regule el rigine especidl de Galdpagor " (el resaltado
me corresponde).

De lo expuesto se observa que: ,) la LOREC instituye el r6gimen juridico
administrativo al que se sujeta el CGREG, en funci6n de los principios de conservaci6n del
patrimonio natural del Estado y del buen vivir; ,) en todo lo no previsto en la I"OREG
respecto al rdgimen especial en Calapagos se aplican supletoriamente las disposiciones del
COOTAD: y, ii, el rdgimen especial de gobiemo de Galiipagos, en raz6n de sus
particula.idades ambientales y por constituir patrimonio natural de la humanidad, es
administrado por el CGREG en la forma previsla en la Constituci6n, la LOREG y el
COOTAD,

2.2.- Aplicaci6n de las reglas fiscales para los gobienros aut6nomos descentralizados y
la elaboraci6l de la proforma presupuestaria del CGR.EG y su aprobaci6n. -

El inciso primero del articulo 293 de Ia CRE establece que los presupuestos de los
Gobiemos Aut6nomos Descentralizados (en adelante los GAD) y los de otras entidades
piblicas ".te ajustarAn d bs planes regionales, pro\,i ciales, cantonales y parroquiales,
respeclitamenle, en el marco del Plan Nacional de Desmrollo, sin men.,scobo de sus
compelencictt y su .tutonomia . Al efecto, el inciso segundo agrega que los GAD .re
someterdn d feglas fiscales )) de endeudamiento intemo, andlogas a las del Presupuesto
General del Estado, ele acuerdo con la ley '-

De conformidad con el numeral 5 del articulo I 1 de Ia LOREG, compete al pleno del
CGREG "Aprobar el presupuesto del Consejo de Gobiemo del Riginen Especial de la
proyincia de Galdpagos y sus reJormas .

En concordancia, el arriculo 13 de Ia LOREG establece que la Secretaria T6cnica del
CGREG es ' n 6ryano ejecutivo del Consejo de Gobierno del RAgimen Especial de ta
provincia de Galdpagos. encargado de ejecutat l.,,s t$oluciones y acuerdos adoptadot por
el Pleno del Consejo de Gobiemo . La referida Secretaria tiene entre sus atribuciones el
"Elaborar la prolorma pretupuestoia del Consejo de Gobierno del Rigimen Especial de la
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ptorikcia de Galdpagos para dprobdciofi Llel ple o del orgdnisno", segrin el numeral 8 del
articulo 14 ibidem. Similar disposici6n consta en el numeral 8 del articulo 12 del Reglamento
de Funcionamiento Intemo del Pleno del Consejo de Gobierno del R€gimen Especial de la
Provincia de Calrpagos6 (el resaltado me corresponde).

Por su parte, el aniculo 164 del COOTAD, aplicable supletoriamenle al CCREG
segin la Disposici6n Final Tercera de la LOREC, establece criterios en materia de finanzas
priblicas aplicables en todos los niveles de gobierno y para las entidades sujetas al embito de

ese c6digo, entre ellas la obligaci6n de observa( las "reglas ftscdes sobrc el manejo de los
recursos p blicos, de endeudaniento y de la cooperaci1n, de acuerdo con la ley que regule
k$ fi anzas ptiblicas (el resaltado me coresponde)-

En el misrno sentido, el articulo 212 del COOTAD sefrala que, en materia de

presupuesto, se observaren "los preceplos de la Cohslitucitin y de las normas establecidas

en la ley qae regule hs rtnanzds piblicas, ! se someterdn a las rcglis rtscales ! de

eruleudamiento p blico ahdlogas a lds del presupueslo general del Estado".
Adicionalmente. los articulos 215 al 273, ubicados en el Capitulo VII del COO-[AD, materia

de consulta, tambi6n contienen regulaciones relacionadas con materia presnpuestaria (el
resaltado me corresponde).

De otro lado, segrin el a(iculo 4 del COPLAFIP estan sujetos a su embito 'todas las
entidades. instituciones ), organismos omprendkl.)s cn los arllculos 225,297 ) 315 de ld
Constituciin de la Reprirli..r ". En estc ordc[ dc idcas. el articulo inlumerado agregado a

continuaci6n del a(iculo 8 del CoPLAITIP, al clasillcar al sector piblico. incluye en su

numeral 2 al 'seclor p blico no.finunciero , en cl que segin la letra a) constan "Zdr
entidades cu-t,d aclb\idad principal es desempefiur lus.funcionet de gohielro ", el cual a su

vez se sub-clasifica en "i. Gobierno cenlrdl a eslddo central ', constitvido por las diferentes

entidades que pertenecen a la Funci6n Ejecutiva, deotro de la cua, esa nonna incluye al

Rdgiraen Espccial de Calrpagos y, 'iil. Gobiernos Autdnonos Descentrulizddos " .

Respccto al embito de aplicaci6n de las reSlas fiscales, e, articulo innumerado

agregado a cofltinuaci6n del articulo 177 del COPLAFIP establece que: Las entidades

comprendidas en el sector p blico no lnanciero se sujeturAn, segnn correspondd, d las
disposicionat del presenre C6dieo paru cada reglsfscal de ucuerdo a lo estableciclo en este

capitulo". Agrega la parte final del seBundo inciso del mismo articulo que su aplicacidn no

implicar, ningirr tipo de intewenci6n o disposici6n por parte del Bobiemo central.

En cualto al incumplimiento de las reglas fiscales, el a(iculo I80 del COPLAFIP
sefrala la responsabilidad administrativa de las maximas autoridades y de todo servidor
ptblico con competencias vinculadas con la gesti6n presupuestaria de las entidades y
organismos delsector ptblico '(.. ) por la onisidn en la;formulaci6n, aprohaci6n y ejecuci,jn
del plan de Jortalecimiento y sostenibitidad fiscal y por el hrcumplimiento de las rcglas

,scdles " previstas en el referido c6digo.

'Re?lanentNxpetlilon.tlohtR.salu.ihNa02l.GREGal-N)al5pubhtdtlo.h.lRetilt(li.tallo663d206d.enetu
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De Io rnanifestado se desprende quei i/ de acuerdo con el COPLAFlp, los CAD y los
regimenes especiales deben somete e areglas fiscales anrilogas a lasdel presupuesto Ceneral
del Estado, de acuerdo con Ia ley; ii) es atribuci6n del pleno det CGREO aprobar el
presupuestode dicho Consejo y sus reformas; ir) coffespondea Ia Secretaria T6cn ica e laborar
Ia proforma presupuestaria del CGREG; tv, segin el COOTAD, Ios GAD y los regimenes
especiales deben observar las reglas fiscales de acuerdo con la ley que regule las finanzas
priblicas: l,, entre las entidades pitblicas del sector no financiero sujetas al 6mbito del
COPLAFIP constan aquellas cuya actividad principal es desempefiar las funciones de
gobierno, entre ellas el Rdgimen Especial de Galepagos y los GAD; y, v, el incumplimiento
de reglas fi scales genera responsabilidad administrativa.

2.3. La forma de aprobaci6n d€l presuprcstodel CGR.EG,su publicaci6n y la asignaci6n
destinada rl linanciamie[to de la planificaci6tr ] eiecuci6n de programas sociales eo
beneficio de los grupos de atenci6h prioritaria, -

De acuerdo con los articulos 238,239 y 240 de la CRE, los GAD gozan de
''.lulonomia polilictl, adminisltdti,a r) finan lela'l se rigen por la ley correspondiente, y
tienen fac hades legislativas en el Ambito de sus compe,encias y jirisclicciones
terriloriales , a excepci6n de las juntas panoquiales rurales. que tienen inicamente
facultades reglamcntarias.

El inciso final del articulo 5 de la LOREG prevd que, para e, eiercicio de sus
atribuciones, el CCREG dictai "otde anzar protrinciales y resolucioner ". EI numeral 2 del
articulo I I de la misma ley confiere al Conseio atribuci6n para expedir ordenanzas, acuerdos
y resoluciones "en el mat"co de las conpetencias del Consejo de Gobierno : y segin el
numeral 4 del a(iculo 12 ibidem corresponde al Presidente det CGREG Coordinar con los
dends mienbns del Pleno del (:onseio .le Gobierno la elaboraciin y generaci6n de
proycctot rle onltnanzas pruvincrulet y rcsolucnn?r'

En materia de presupuesto. Ia LOREG en su aficulo 6 tnicamente regula los recursos
que lo componen, sin establecer ningrin procedimiento pam su elaboraci6n y aprobaci6n; esa
ley tampoco contiene normas que regulen el procedimiento legislativo que eICGREG debe
obser,,ar, en virtud de lo cual conrsponde aplicar supletoriamente el COOTAD por Ia
previsi6n que en tal sentido consta expresamente en la Disposici6n Final Tercera de Ia
LOREC, considerando adicionalmente que esa ley confiere al CGREG atribuci6n para
expedir "otdendnzas proikciales .

Por su parte, el articulo 28 del COOTAD contempla que cada circunscripcion
territorial tendr6 un CAD para la promoci6n del desarrollo y la garantia del buen vi\,ir, a
travis del€jercicio de sus competencias, y su inciso finalprev6 que la provincia de Gal6pagos
"contatui con u conseio de gobierno de rdgimen especial".

Respecto a Ia aprobaci6n del prcsupuestoj el inciso primero del articulo 245 del
COOTAD detemina queel legislativo del GAD "estudia i el proyecto de presupuesto, por
programas ! s bproqramas y lo aptubani en dos sesiones hasta el )0 de dicienbre de cada
aiio '(el resaltado me corresponde)-



- EdrBo Anle.s Pl&
V Av Al'wodr Nrg-rrly Am.qa

a9qryryR4.gN!14.Dq Era9o

19089
PinnL to

Por otra parte, segin los articulos 88 numeral 7 y 96 numeral 5 del COPLAFIP, el

seguimientoy la evaluaci6n constituyen una de las fasesde la programaci6n fiscalyunaetapa
del ciclo presupuestario, respectivamente. El articulo 1 19 ibidem prev6 que esta fase del ciclo

presupuestario "comprende la medici6n de los resuhados fisicos y fnancieros obtenidos y
los ekclos producidos, el andlisk de las variaciones obse ddas, con la deletminaciin Ae

sus causas y lLt rccomenddci6n de nedidas correclil)ds", y su inciso final establece que:

''Cdda ejecutivo de los Gobiernos A tdnomos Descenttdlizados, prcsentard senteslralmente

ul inlome sobre la ejecucidn presupuestarid d sus respectivos 6tga os legislativos".

El procedimiento para la expedici6n de ordenanzas por los CAD este reglado por el

articulo 322 del COOTADT, ubicado en el capitulo II Del Procedirniellto Parldmentario'.
que establece que todo proyecto de ordenanza sem sometido a dos debates ante el 6rgano

legislativo del GAD, luego de Io cual serd remitido al ejecutivo del respectivo nivel de

gobierno para su sanci6n u obseruancia, que se realizara dentro del plazo de ocho dias,

vencido el cual la ordenanza se considera sancionada, Por su pa(e, el inciso primero del

articulo 324 de COOTAD dispone que el ejecutivo del GAD publicar, todas las normas

aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de Ia instiluci6n y en el Registro Oficial
Sobre la publicaci6n de las ordenaD).as en el Registro Oficial. en oficio No. 06129 de 22 de

octubre de 2019. la Procuraduria CeDeral del Estado concluy6 que:

"(...) el primer inciso del arliculo 16 de la I.OOETA. por el cual se eslablece que las

regulaciones y los requisilos aplicables a los trAnrites administrativos cntraran en vigor a

panir de su publicaci6n en el Rcgistro Oficial, incluye a aquellos establecidos en las

ordenanzas que expidan los CAD. que. a partir de la vigencia dc esa ley. deben scr
promulgadas tanto en la Eac€tx oficial, como en el dominio web v etr el RePistro

Oficial, segrin lo dispone el primer inciso del aniculo 124 del COO] AD reformado por

la LOOETA En virtud del principio de irretroactividad, la reforma al COOTAD no es

aplicable a las ordenanzas expedidas y promulgadas con anterioridad" (el resaltado me

corresPo|lde).

De otro lado, en cuanto a la obligaci6n de tos GAD de incluir en sus presupuestos la

asignaci6n destinada al financiamiento de la planificaci6n y eiecuci6n de programas sociales
para los grupos de atenci6n prioriaaria, mediante oficio No. 06511 de 14 deiunio de 20)6,
este organismo se pronunci6 sobre la aplicaci6n de los articulos 4l letra g) y 249 del

-
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COOTAD, cuyos textos conservan vigencia, y regulan dicha materia. En el citado
pronunciamiento se concluy6:
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"Por lo expuesto. en atencion a los t6rminos de su primera consutta se concluye que, de
acuerdo con la funcidn constante en la letra g) del articulo 4l y expresa previsi6n del
ariiculo 249 del Cddigo Orginico de Organizaci6n Territorial, Autonomia y
Descentralizaci6n, los gobiernos aut6oomos dBcentralizados provinciales, deben
incluir en su presupuesto la asignaci6n desiinada al finarcirmiento de l,
planificaci6n y ejecuci6n de progEmas sociales para los grupos de atenci6n
prioritaria" (el resaltado me corresponde).

De lo expuesto se desprende que: i, la LOREG no establece el procedimiento para la
aprobaci6n del presupuesto del CGREG, ni para la expedici6n de las ordenanzas provinciales
que esa ley autoriza emitir al Consejo; i, el COOTAD incluye expresamente en su ambito de
aplicaci6n al CCREG, y la LOREG sefrata que eICOOTAD le es aplicable supletoriamenre;
iii, en relaci6n al presupuesto, el COOTAD determina que el legislativo del respectivo GAD
lo aprobari en dos sesiones y confiere veto al eiecutivo; iv) corresponde al eiecutivo del
coffespondiente CAD publicar las ordenanzas promulgadas tanto en la gaceta oficial, como
€n el dominio web y en el Registro Oficial; y, vl es obligaci6n de los GAD y los regimenes
especiales, segin el COOTAD, incluir en su presupuesto las asignaciones que financien
programas sociales para los grupos de atenci6n prioritaria.

3. Pronunciamiento- -

En atenci6n a su primera consulta se concluyeque, deconformidad con la Disposicion
Final lercera de la Ley Org:inica de R6gimen Especial de Ia provincia de Gal6pagos y los
articulos 1 y 104 del C6digo Orgdnico de Organizaci6n Terrirorial, Auronomia )
Descentralizaci6n, el Consejo de Cobiemo de. R6gimen Especial de Ia provincia de
Gal6pagos debe observar el CAPiTULO VII del TITULO VI deicitado C6digo que contiene
el procedjmiento para la aprobaci6n del presupuesto.

Respecto a su segunda consulta se concluye que, de acuerdo con los aniculos 164 y
212 del C6digo Org6nico de Organizaci6n Territorial, Autonomia y Descentralizaci6n; y, 4,
34 y 180 del C6digo Org6nico di Planificacidn y Finanzas Priblicas. el Consejo de Cobierno
de R6gimen Especial de la Provincia de Galepagos e$a obligado a aplicar las reglas fiscales
previo a la aprobaci6n de su presupuesto.

En cuanto a Ia tercera consulta se concluye que, de conformidad con los articulos I !

numeral 5, ll y 14 numeral 8 de la Ley OrBinica de R6gimen Especial d€ ta provincia de
Cal[pagos, y el inciso finaldel articulo I l9 del C6digo Orgenico de Planificaci6n y Finanzas
Priblicas, corresponde a la Secretaria Tdcnica del Consejo. como organo ejecurivo de esa
entidad, presentar el informe semestral de ejecuci6n y la liquidaci6n presupuestaria al pleno
de Consejo de Cobiemo de R6gimen Especial de la Provincia de Gal6pagos para su
conocimiento y aprobaci6n.
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Respecto a la cuarta consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 245 inciso 
primero y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, 5 inciso final de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos, corresponde al Consejo de Gobierno de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos aprobar su presupuesto mediante ordenanza provincial en dos debates, la misma 
que deberá publicarse en la gaceta oficial, en su dominio web y en el Registro Oficial, según 
se concluyó en el pronunciamiento de este organismo contenido en oficio No. 06329 de 22 
de octubre de 2019. 

Finalmente, respecto a la quinta consulta se concluye que, de conformidad con los 
artículos 41 letra g) y la expresa previsión del artículo 249 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Consejo de Gobierno de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos debe contemplar obligatoriamente, previo a 
la aprobación de su presupuesto, el 10% de los ingresos no tributarios para el financiamiento 
de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria, de acuerdo con el pronunciamiento contenido en oficio No. 065 11 de 14 de junio 
de 2016. 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos 
institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. lng. Franklin Alejandro Galarza Guzmán 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE MllNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) 

Leda. Kaiherine Llerena Cedeño 

PRESrnENTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS 
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oficio N" 1904

Quito, D.M..
O 8 JUil M2?

Ingeniero
Nicoliis Eduardo Andrade Laborde,
GERENTE CENERAL,
EMPRESA PUBLICA ESTRATf GICA CORPORACION ELTCTRICA
DEL ECUADOR (CELEC EP).
Cnrdad -

De mi consideraci6n:

Me refiero a su oficio No. CELEC-EP-2022-0363-OFI dc 13 de maluo de 2022,
ingresado en cl correo institucional inico de la Procuraduria General d€l Estado al siguicnte
dia, mediante cl cual usted formul6 la siguicnte consultai

"ila Disposici6n Ceneral Cuarta de la Ley Orginica de Empresas Pibticas, al
disporcr la suspensi6n de p6gos a quienes la Contnloria General del Estrdo haya
establecido glosas de responsabilidad civil culposr, implica p.ra su aplicaci6n que
dichas glosas est6n en firmeo ejecutoriadas, en los t6rminos d€l rrticulo (sic) 58 y 63
d€ h Ley Orginica de la Cotrtraloria General del Estado?,,

l. Antecedentes. -

Ll. A fin de contar coo mayores elcm€ntos de anelisis, antes de atender su consulta, mediante
oficio No. 18094 dc 17 de marzo de 2022, este organismo solicit6 a la Contraloria General
del Estado (en adclante CGE) que r€mita su criterio juridico institucional sobre Ia materia
objeto de la consulta. Dicho requerimiento fue atcndido por el Dir€ctor Nacional Ju dico de
la CGE, con oficio No. 137-DNJ-2022 de 28 de rnazo de 2022, ingresado en este organismo
el 30 de los mismos mes y aio.

1.2. EI informejuddico del Director Juridico de la Empresa Ptblica Estratigica Corporacron
Eldcrdca del Ecuador (en adelante CELEC EP), contenido en memorando No. CELEC-EP-
2022-0915-MEM de 10 de narzo de2022, cit6los articulos 2ll y 212 de laConstituci6n de
Ia Repiblica del Ecuadorr (en adelante CRE); 6 numeral2, letra a), 18, 58, 63 y 70 de la Ley
Organica de la Contraloria Ceneral del Estado'7(en adelante LOCGE); la Disposici6n Ceoeral
Cuana dc la Ley Organica de Empresas Ptblicasr (en adelante LOEP); y, el articulo 218 del
C6digo Org6nico AdmiDistrativoa (en adelante COA), con fuDdamento en los cuales analiz6
y concluy6 lo siguiente:

t CRE, pubh.ada enel Resistu O/iti<t Na 449 * )!) deotnbkb )aa|
: LOCCE pubtnada d2lSupttDenl. dd ResituootitdNa 595 d.12dejLhiade )0u
' LaEP, ptbhlada.n el Suplemlo d2t i.Eiito Okol Na 18 d. t6l? odLia !12 2tb9
'ca1 publilado d1 ?1 s?e' htto stp lenen la d21 Rtsr tru or. t,t No Jt deTdejutio)0t7
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"3.- Anilisis y conclusionesl

Conform€ a lo prescrito por la ley €specitl para el control de los recursos priblicos,
las glosas solo pued€n producir efcctos desde que las mismas se €jecutorian; esto es!

una vez que s€ hrym agotado las disfinras vias de impugnaci6n, incluyendo la
impugnaci6n jurisdiccional, de acuerdo con lo que establece el aniculo 6l de la
LOCGE,

Sin €mbargo, la disposici6n general cuarta de la LOEP, pretenderia que ya exista un

efecto a la glosa (la suspensi6n de pagos), incluso si la misma esiuviese impugnandose

en viajudicial, contradiciendo asi Io dispuesto por la LOCGE.

Lss glosas de responsabilidad civil culposa, delerminadas por la Contraloria Generai

del Eslado, son susceptibles de impugnaci6n, al tmparo de lo dispuesto en Ia Ley
Orgrnica de la Contralo a Cen€ral del f,siado, en consecuerciri par. que 6stas se

consid€ren en firmeo ejecutoriadrs, deben cumplir ciertos rcquisitos, contenidos en

la misma norma, que deberia ser la norma aplicable en base al principio dc

especialidad de la materia.

Analizando la Disposici6n General Cuarta de la Ley orgdnica de Ernprcsas Plb]icas
(LOEP), sobre la jurisdiccion coactiva, se identifica en su segundo inciso que establece:

'Todas las empresas pliblicas suspenderen los pagos a quiencs la Contraloria General del

Esrado haya establecido glosas de responsabilidad civil culposa que sc hayan confrrmado

en sede administrativa, por cualquier causa y respecto de cualquier empresa piblica o

ertidad del Estado, sin perjuicio del posterior ejercicio de La jurisdicci6n coactiva

senalada en el C6digo organico Administrativo'; es decir, la LoEP prev6 la suspensi6n

ale pagos, de parte de una €mpresa priblica a un t€rcero, cuando exist€n glosas de

r€sponsabilidad culposa confirmadas tontra dicho tercero.

Ahora bien, si se atiendc al tenor de la norma en cita, parece disponer que, par6
proceder a la suspensidn de pagos, estas glosas deberilr encontrarse inicamente
confirmadrs en sede administrativa, es decir, no atiende a Ia figura de eieculoria
que hace exigibles las glosas, conforme el articulo 58 de la Ley Orginica de Ia
Contraloria Ceneral del Estado, que dice que procede'cllando no hubieren sido

impugnadas por los sluctos pasivos del control, en el tdrmino previsto en el anjculo 70 de

esta Ley; y, cuando hubieren sido tesueltas definilivamente, segin lo dispuesto en el

articulo 63 de esta ley'.

Este adiculo contempla dos supuestos concurrentes pfia que uoa glosa se encumtre en

firme, es decir, su valor se bme exigible y s€ proceda a la suspensi6n de pagos, esto es,

que no se hubiera impugrado en sede judiciai (afticulo 70 LOCGE) y que hubiera sido

objelo de resoluci6n definitiva en recurso de revision (a(iculo 6l LOCGE)-

(...) ls Disposici6n General Cuarta deberia entenderse a la luz del articulado d€ la

ley de la matcria, siendo procedente la suspensi6tr de pagos inicamente cuando se

cumpla lodispuesto en el srticulo 63 d€ la LOCCE, es decir, cusrdo las resoluciones



!--tilI
PqOCUAOJRIA @tM E &DO

9

E
,

han sido

(.. ) el articulo 218 del C6digo Organico Admiristrativo, en su parte pertinente expone
que: 'El acto administrativo es firme cuando no admite impugnaci6n en ninguna via', por
lo que se considera que no estaria conform€ a la normativs vig€nte proced€r a la
suspensi6n de pagos por causa d€ una glosa d€ r€sponsabilidad cidl, cuando esta no
se encuentra ejecutoriada €n los t6rminos d€ la LOCGE" (el resaltado me
corresPonde).

1.3. De su parte, el criterio luridico de ta CGE, ademes de las normas invocadas por Ia
empresa consultante, cit6 los articulos 76 numcral 7, letra m) y l?3 de la CRE; y, el articulo
53 de la LOCGE, con base en los cuales manifest6 y concluy6:

"La determinacjon de responsabiiidades se efectuareafav6s de una Resoluci6n, expedirla
por este Organismo de Conirol, debidamente motivad4 clara, precisa y congruenle, que
confirmad o desvanecer6 total o parctalmeflte la pred€terminaci6n de responsabilidades
administrativas y civiles culposas-

(...) la suspensi6n de pagos, establecida en la Disposici6n cenerat Cuana de la Ley
Orgenica de Empresas Ptblicas, deberia realizarse cuando las Resotuciones
confirmalorias de responsabilidad civil culposa, emitidas por la Conrraloria General del
Estado se encuentren ejecutoriadas en los teminos previstos en los a(iculos 5g v 63 de
su Ley Org6nica.

Correspondere a la Procuraduria General del Estado, en ejercicio de su lacultades
constitucionales y legales, analizar el crilerio que antecede, el cual se einrte en
concordancia con la garantia b6sica del debido proceso establecida en Ia Constituci6n ale
la Repiblica, articulo 76. particularmente en el nirmero 7, letra m) que establece qu€ cn
todo proceso en el que se determinen dercchos y obligaciones de cualquier ordcn, s€
asegurare el derecho al debido proceso que inctuire, enrre otras, la garantia besica de
recurrir el fallo o resoluci6n en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos, considerando que en el texto de la Disposici6n General Cuana de Ia Ley
Orgenica de Empresas Priblicas. materia de la consulta, se hace referencia a: ,..
suspendenin los pagos a quienes la Contrdtoria General det Estodo hat)a estabtecido
glosas de responsabilidad civil culpasr que se hayan conlirnado ea sede
adminisrraiva..."' (el rcsallado corresponde al rexto origiml).

1.4. De lo expuesto se observa que los criterios juridicos de la CELEC Ep y de la CGE
coinciden en precisar que la determinaci6n de responsabilidad civil surte €fecio al momenlo
en que se €jecutorian las resoluciones, en los tdrminos establecidos en la LOCGE, por lo que
la suspensi6n de pagos, que prevd el segundo inciso de la Disposicion General Cuarta de la
LOEP, se deberia realizar una vez que se hayan agotado las distintas vias de impugnaci6n d€
las resoluciones confirmatorias de responsabilidad civil culposa.

19043

de la Contralo a Generrl del Estrdo se encuentren ejecutoriadas; y, si
impugnadas en s€de judicial,las sentencias est6n ejecutoriadas tambidn.
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La consultante agrega que la LOCGE es la norma aplicable a las determinaciones de

responsabilidad civil culposa, cn base al principio de especialidad de la materia, en tanto que

la CGE se refiere a las garantias del debido proceso previstas efl la CRE, entre ellas la de

recurrir las resoluciones que se adopten €n todos los procedimientos.

1.5. Mediante oficjo No. CELEC-EP-2022-0808-OFI d€ 30 de mayo de 2022, ingresado en

este organismo al dia siguientc, el Gerente General de Ia CELEC EP iflsiste en la atenci6n de

la consulta planteada por esa empresa priblica, y refiere la cxistencia de un proccso dc

mediaci6n en curso.

2. Anilisis. -

Para facilitar el estudio dc la materia sobre Ia que trata su consulta, el analisis se

referiri a los siguientcs puntos: , las cmpresas ptblicas y el ejercicio dc la jurisdtccioD

coactiva; i, la competencia dc la CGE para determinar responsabilidades civilcs; y, ,,, la

ejecutoriedad de las rcsponsabilidadcs civiles dete ninadas por la CGE.

2.1. Las empresas priblicas y el ejercicio de la iurisdicci6n coactiva. -

El tercer iociso del articulo I Il dc la CRE incluye en los sectores cstrategicos a Ia

"energia en lodas sus format". micntras que el articulo ll5 ibidem reserva al Estado la

constituci6n de cmpresas publicas para la gcsti6n de los s€ctores estraldgicos y seiiala qu€

talcs empresas €staren bajo Iaregulacidn y elcontrol especificode los orgaDismos pcrtinentes,

de acucrdo a la ley.

Por su pane, el a(iculo I de la LOEP prescribe que sus disposiciones "regulan la

constituci'n, organizaci6n, funcionamiento, fusiin, escisi1n y liquidaci6n de las emPresos

ptiblicas que no pertenezctln dl sectorlnanciero ", y estableccn los "mecdnismos de control

ecofi'mico, administrattuo, tnanciero y de gesli,n qae se ejetcerdn sobre ellds '.

El numeral 16 del articulo I t de la LOEP establecc que el Ge{entc General, como

responsable de la administraci6n y gesti6n de la empresa ptblica, tiene entre sus deberes y

atribtrciones el " Ejercer la jurisdicci'n coacliva en fotma directa o a travds de su delegado " '

La Disposici6n Ceneral Cuarta de Ia LOEP, materia de su consulta, confiere
jurisdicci6n coactiva a las empresas prlblicas para la recaudaci6n de los valores adeudados

por sus clientes, usuarios o consumidores; y en ese contexto su segundo inciso ordena ]a

suspension de pagos. en loi (iSuienles lermino.:

"Todas las empresas piblicis suspender{n los psgos a qui€nes la Contraloria
Ceneral del Estado haya establecido glosas de responsabilidad civil culposa que se

hayan conlirmado en sede administrativa, por cualquier causa y respecto de cualquier

empresa pfblica o entidad del Estado, sin perjuicio del pos.erior ejercicio de Ia

jurisdiccion coactiva senalada en el C6di8o Orginico Administralivo" (el resallado me

corresponde).
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De lo expuesto se desprende que: , el Estado se reserva la constituci6n de empresas
priblicas para la gesti6n de los sectores estratdgicos, las mismas que de acuerdo con la LOEP
pueden ejercer jurisdicci6n coactiva pala la recaudaci6n de los valores adeudados por sus

clientes, usuarios o consumidores; y, i, las empresas pliblicas deben suspelder Ios pagos a
quienes la CGE haya determinado responsabilidad civil que, s€grln el tenor de la norma, se

haya confimado en sede administIativa.

2.2. La cornpetencia de la CGE para determinar responsabilidades civiles. -

El articulo 21 I de la CRE prcscribe que la CGE es un orBanismo tdcnico encargado
del conhol de la utilizaci6n de los recursos estatales, Ia consccuci6n dc los objetivos de las
insriuciones dcl Estado y dc las personas juridicas d€ d€recho pivado que dispongan dc
recursos ptblicos. En este contexto, el numeral 2 del articulo 2l2 ibidem asigna a la CGE,
entre otras funcioncs, Ia de "Delerminar responsabilidades administralivas j civiles culposas
e indicios de responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos ! gestiones sujetas d su

En matc a de coactiva, el segundo inciso del articulo 261 del COA, ubicado en su
Libro Tercero Pro.edinientos Especiales ', prevd que 'La determinaci'n de
respansabilidddes derivadas del control de recursos piblicos que realiza la Contaloria
Gener.tl del Estddo se sujetafti d lo previsto en la Ley Orgdllica de la Contrulorid General
del Estado".

Al respecto, el primer inciso del articulo 39 de la LOCGE dispone que, en basc dc los
resultados de la auditoria gubemamenlal contenidos en actas o informes, la CGE tendrd
"poleshd e:.clusiNa para determinar responsabilidades administratiyas y civiles culposds e

indicios de responsdbilidad penal '.

En lo referente a la responsabilidad civil, el articulo 52 de la LOCGE, al cstablecer el
alcance de esta5, seiala que proviene de una acci6n u omisi6n culposa de "un s enidor pibl ica
o de un tercero". De acuerdo con el segundo inciso de esa norma, la responsabilidad civil
genera una obligaci6n juridica indemnizato a del peduicio econ6mico causado a la entidad
o inrtitucia,n del Estado

Respccto a Ia responsabilidad civil cn que pueden incunir las personas naturales o
ju dicas de der€cho pdvado, el articulo 53 de la LOCGE, en sus incisos primero y tercero
dispone:

-
tilt

t L(tcE lt 5) 11.o..? Lo t.spo nsah ititu.] .r,il .u tpo,a n edelMatci,in!onBilintrll,andurq"e on ehLiomltu n:entdal
pihtjto o d. un t.ato a0or o bh4iurtb. <lc tr ota dlath^ atib ehitido \i, turur ogl.nos L-!k|at, pt{a elo: a p.etour )4.r
rcee.k, fc& evitat resuho.to: p.tjdi.iob! at tto, o hdi..etu o la, btue,, Etu^a! piblno,
L! rdpontubttiddd .iil dlpo\a E.nen uro obhsa.idn ttndil. inden'iabtu del pnjuirio iokaano odtiotuda o tu\ iatnudar?: tkt
Elado.dt ddaa lofuho que aae se pra.tao .!"e ru.e si1l .anvn.bn, prarenied e de tn a.to a heLltu .1r lpa ble del renidot ?ibl iLo a
,L un kn.rc, etuido sil in?hunn de dan"| <tk r! kstla pt lns hoha! dd .ua!&llra rld ca,liso Cirit
Pru.?:aldente, en l" t@tia dlah,!''w oj!.tt.a|, dcbe ?tohory Nr qu@i ulhm la.ulpo o lo edrin a ?erfet a'tidtb Aal oda
ohe&oo.lhih^bdifi'quelorfrim\fumn?loa[bl1ea..ionaqRdenldifipelnil,]rPrul!,l
in areraru.i;n a rcstts"tuh
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"La responsabilidad civil culposa se determimr6 en forma privativa por la Contmloria
General del Eslado, cuando por los resukados de Ia auditoria gubemamental. se hubiere
deteminado que se ha causado perjuicio ecofl6nico al Estado o a sus instituciones, como
consecuencia de la accion u omisi6n culposade losservidores piblicos, o de las p€rsonas
naturales o iuridicas de derecho privado.

(...)

Se entender{ por tercero, la persona natural o juridica privadas, que, por su acci6n
u omision, ocasionare perjuicio economico al Estado o a sus institucioles, como
co secuencia de su vinculaci6n con los actos administratjvos de los servidores ptblicoJ'
(el resahado me conesponde).

De lo manifestado sc obscrva quc: , corresponde a la C(;E determinar
responsabilidadcs civilcs culposas rclacionadas con los aspectos y gcstiones sujetos a su
control, de confonnidad con la LOCGE; y, i, Ia responsabilidad civil culposa genem una
obligac i6n j urid ica indemnizabia delpcrjuicio ccon6mico causado a la eatidad o institucron
del Estado, provcnicntc dc laaccion u omisi6n de un servidor ptb lico, o un lcrccro, cntendido
como la persona nrtural ojuridica dc derecho privado que, por acci6n u omisi6n, ocasionarc
pcduicio econ6mico al Estado, como consecucncia dc estar vinculada con los respecti\,os
actos adminisllativos.

2.3. La ejecutoriedad de las r€sponsabilidades civiles determinadas por la CGE. -

El inciso primero d€l articuto 76 dc la CRE dispon€ que en todo proceso en el qu€ se

determincn dcrcchos y obligacioncs de cualquier orden, se asegurare cl derecho al d€bido
proceso que. cnfie oftas garantias, iocluyc la de "Recwtir el lallo o resotuci'n en todos los
procedimientos en los que se decida sobre sus dere.ior ", segun el numeral 7- letra m) de la
mcncionada norma constihrcional.

Concordantc, el arliculo 173 de la CRE establcce gre. Las actos adminislrativos de
cualquier autoritldd del Estado podrdn ser impugnados, tanto en la via admihirtrotiw cono
ante las corre.spondientes 6rynos de la Funci6n Judicial".

Para el caso dc rcsponsabilidadcs civilcs culposas provenientes de perlurcros
econ6micos ocasionados al Estado o sus institllcioncs, por servidores pilblicos o personas

naturales o juridicas de derecho privado, los articulos 53, numeral 1 y 56 de ta LOCGE, en
concordancia con el a(iculo 56. letm b) de su Rcglamento6, prev€n que tratdndose de glosas,

'Ret4la'nentul.ldLOCCqpublilohe!1R?srntuOlitirlNatt9d!7<l<ikhal{Jr|t. a1t 56.Prulun4tadd! in&i6n d?

\slta L |rutru l.)t, l.ar$po,shtttnodtirlttlfafl!nt\- uti/i(niattn.L;dpluatu60diu;N nnpu:1"d ld !|o\u: tuconroh r
6.n.ru1.vtdi lo rzntuciin bt tu nttptaa <l! ttolid a,nIo n< h <lipt?ra er 10\ onitttta\ 5t nuntrut I I t6 d( ta Lc) d. hl
cantuhrfu! crhlut e prtlrn p.op <tttptI1, tu ra tiut: la ca ruh o a(n ral.n elpld:r<L x)dia\

atttt h hrctaht.nqt. dt.hu t laN r.an 6'k u 1q! tun<ta,nab,
I prulba) qu :t ptaa o lu Coniolaia A.nelal .tktaxi lr [a]h dlnt! l!1 plaa, h 6t) li^ orfirh.nla a ptathllo ]u r.vtuui, ot ryinol
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una vez notificadas, se tendrii el plazo de 60 dias para impugnarlas, Iuego de lo cual, la CGE
expedirri la rcsoluci6n dentro del plazo de 180 dias. Respecto al recurso administrativo de
revisi6n, las nomas citadas facultan al interesado a proponerlo dentro del plazo de 60 dias y
disponen que la CGE debere calificarlo cn cl plazo de 30 dias. En caso de sercalificado dicho
recurso, Ia CCE tendr, que resolverlo en el plazo de 60 dias, confirmando o revocando la
resoluci6n original objeto del rcculso, segtn lo establecido en el articulo 6l de la LOCGE.

Adicionalmente, el articulo 53 de ta LOCCE, en su numcral 2 prevd que Ia
responsabilidad civil se deteminara mediante 6rdenes de reintegro, en caso de pago indebido,
que esa norrna define cor,,o cualquier desembolso que se realizare sinfundamento legal o
contractual o sln que el benertciario hubiere entregado el bien, redlizado la obra, o prestado
el servic io, o la hubiere cumplido solo parcialmente ' , y agrega qne la ord€n de rcintegro serd
expedida por la CGE y notificada a los sujetos de la responsabilidad " concedidndoles el pldzo
inprorrogable de noventa dias para qlte elect en elreintegro" dento del cuallos sujetosde
la responsabilidad podflin solicitar a la CCE la reconsideraci6n de la ordcn dc reintegro.
Seg(in lamisma Dorma, la CGE "se p?onunciard eh el plazo de fieinta dias contado a paiir
de la rccepciin de la peticiin ! su rcsoluciin se i deftnitira, pero podrui impugnarse en la
vid contencioso adninisrrdrivd ". El segundo inciso delmencionado numeral2 delarticulo 53
de la LOCGE sefiala que:

"Ejecutoriada la resoluci6n administrativa o el fallo judicial. segin el caso, si no se
efectuare el reintegro, la Contraloria General del Estado dispondre la emisi6n del titulo
de crddito al organjsmo competente o lo hare por si misma seg n lo dispuesto en el
articulo 57 de esta ley".

Por su parte, e[ articulo 58 de la LOCGE, que integra Ia Seccion 3 "Respoksabilidad
Civil Culposa , prescribc quc las resoluciones de la CGE se entender6n ejecutonadas
"caando no hahiercn sido impugnadas por los sujetos pasiyos del co,?trrl 'en el tdrmrno
previsto en el articulo ?0 rbidem, y " cuando hubieren sido resuekos defmitirarnente ', selin
10 dispuesto en el articulo 63 de la ley en cita (el resaltado me corcsponde).

En estc orden de ideas, los articulos 60 y 63 ibidem, tambien ubicados en la precitada
Secci6n 3 "Respoasalilidad Civil Culposa de la LOCGE, establccen las causales por las
que procede el recurso dc r€visi6n que pemite impugnarT ese tipo de responsabilidad, "con

rdnbth hdbd ld-aho d ld uL.aD tod.r.ion atlnudrahrd denta del tir"t'o d? 60 ttiur d" hab.* tatlatl, dLha t?attb dt kylur t
Por tunh, no r.. osotodo tatalr'.nk l.jd!? ddmi ttuLyd-lnrntt to drpu\ta eto idL/0dt1.L?yan6Dudehcamutal;d

' LOCOE 'A 6t) Proc&lend. det ncu6o t rt \inn - Co, .xt.?titi" le los 6\1e".s de rtttustu to C.,tolorid iensat tet E totJo

I Cua lo la: k{lu.ion": ariEiadter huhi)?n ldo sp1tda! con erjd?ntee at d? hetl,. o,!e,1eEth,, qk u?aruiepl? ta! daundto,
quc @nrbn n et propio spcdiern: a d! dirrytniane: 1*t1., qp, q",.
2 Aa'klo deslues de hob4 *lo 2\ptahto la J.t..hina.ir de r?llonsahiljdad tiril talpos, 1c tutier. o.odhre to ttu d..'h!tuL
lEnrador al ne|po detrtor ]a rcnlutidh o .rpondtdk:
tctatulo<k1.nltmindci,shdrt!:?oD:obtdudt,l.ulp.n'ehtbicpr.an:it1tt.tLd.unuo'[o]!o'otuta\,dIlatotla,ale en:io
ttqtto orta a t.iat n te{eior o la re:alu inn re.rnida. y
1 Cu da le eldblecier. qr. p02 dpetti ta rtrnu?ttn que e! ,rutena de la revilin. hd),an *di.rto uro o vatia: add o"ptiL: pat 10,
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las que se prev6 la reconsideraci6n, segiin el
citado

La ejecutoriedad de las resolucioncs dc la CGE que dcteminan rcsponsabiUdad civil
es matcria reglada por el segundo inciso del numeral 2 del a(iculo 53 de la LOCGE, quc ya

fue transcDto en este mismo acepite, asi como por el tercer inciso de su articulo 63 ibidem,
que expresa:

"Se ejecutoria la resoluci6n original si no se hubiere acudido al contencioso
administrativo, o no se hubiere interpu€sto el recurso de revisi6n dentro del t6rmino
o plazo tegal. lnlerpueslo el recurso de revision, Ia accion contencioso adminisrratila
puede ser planteada dentro de los sesenta dias de haberse fallado dicho recurso de revision
y, por ranto, una vez agolada totalmente la fase administrativa" (el resaltado me

corresponde).

En tomo al tema. cn pronunciamiento contcnido cn oficio No. 00082 de 9 de agosto
de 2018, estc organismo analiz6 que:

"(...) la resoluci6n que establece responsabilidad civil culposa. que consiste en'una
oblisaci6n juridica i.demnizatoria' del perjuicio economico causado a la entidad o
institrcion del Estado, en los tdrminos del aniculo 52 de la Lcy Organica de la Contraloria
General del Estado, se ejecutoria en las dos circunslancias previstas en el tercer inciso
del articulo 63 ibidem, esto es si no se hubiere interpuesto recurso de revisi6n y si no se

hubiere acudido al contencioso administrativo. Porlanlo.la recaudaci6n de los valores en

que la responsabilidad civrl culposa consisle, procede una vez que la resolucion o

sentencia, segnn el caso, se hubiere ejecutoriado".

Adicionalmente, sobre la presunci6n de legitimidad aplicable a las resolucioncs de

determinaci6n de responsabilidades, en pronunciamiento contenido cn oficio No. ) 5741 de

22 de septiembre de 2021, este organismo manifest6:

"(...) la resolucion que pone tin al procedimiento adminis[atjvo de detenninaci6n de

responsabilidades adminislrativas y/o civiles, al ser un acto administralivo. goza de Ia
presunci6n de legitimidad y causa estado cuando no cabe impugnaci6n en la via
administrariva o ha fenecjdo ei derecho para ejercerla, y sin peduicio de la vla
jurisdiccional, segrin el ariculo 173 de la CRE; en tanio que, el acto administrali\o (s
firme cuando no admite impugnaci6n en ninguna vias".

Por lo tanto, se observa quc: , la resoluci6n que determina responsabilidad civil
culposa es un acto administrativo cuya legilimidad se prcsumc; /,) segtn los articulos 51, 58

y 63 de la LOCGE,las rcsponsabilidades se ejecutorian en dos casos: a) cuando los sujetos
pasivos del control no hubiercn ioterpuesto en sede administraliva la reconsideraci6n o el
rccu$o de revisi6n, segrin corrcsponda; o b) si luego de resueltos la reconsidcraci6n o cl

rccu$o d€ revisi6n no se hubiere acudido al contencioso administrativo; v, ri, si bien la

'Elunn ) ) t tt.1.1 COA t orlin. tia\ .tcft\iLDhs, dplktule! & narl!ru s.n.ral a la: pnn dtn otu' &tni,ind^.\ Lot Ptotdlnrid a)
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impugnacion en sede judicial impide la ejecutoria de la resolución que contiene la 
predeterminación de responsabilidad civil u orden de reintegro, según el caso, ello 
únicamente impide el inicio de la acción coactiva, pues el acto administrativo de 
detenninación de responsabilidad civil conserva su presunción de legitimidad. 

Finalmente, se considera que de acuerdo con el numeral 7 del artículo 3 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, "Cuando el sentido de la

norma es claro, se atenderá su tenor literal(. . .)". 

3. Pronunciamiento. -

En atención a los ténninos de su consulta se concluye que, el segundo inciso de la 
Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica de Empresas Públicas debe ser entendido 
según su tenor literal. En tal virtud, las empresas públicas suspenderán los pagos a quienes la 
Contraloría General del Estado haya determinado responsabilidad civil culposa que se haya 
''confirmado en sede administrativa", sin perjuicio de su impugnación en sede judicial. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 
la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

C.C. Tng. Carlos Riofi-ío González 
Contralor General del Estado, Subrogante. 
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Seior doctor
Francisco Lenin Moren Pefra, PhD.,
RECTOR,
UNTITRSIDAD DE GUAYAQUIL.
Guayaquil. -

De mi considemci6ni

Me refiero a su oficio No. UG-R-2022-0161-O de 28 de marzo de 2022, ingresado en
el correo institucional inico de la Procuraduria General del Estado el 3l de los mismos mcs
y aio, mediante el cual usted fomu16 la siguiente consulta, relacionada con la revaloriz.acion
de los docentes ritulares principales de escalaf6n previo, quienes obtuvieron esa calidad antes
de la promulgaci6n de la vigente Ley Orgi{nica de Educaci6n Supe or en octubre de 20 1 0.

";En el caso de los profesores principales que obtuvieroo dicha calidad rrtes de l,
vigercia de la tey Orgitrica de Fducaci6tr Superior (12 de octubre de 2010), pueden
accedem la categoria de principal I sin poseer el titulo de ph.D registrado en el
Senesclt y al etros 6 obras de relevancia o articulos indexados como lo €stablecia
el Reglsmento de Carrem y Escalaf6n del profesor e Investigador del Sistema de
Educaci6n Superior (Codificacft6n) del Registro Oficiat No. 288,20 de julio de 2018,
en su disposici6n transitoria vig6sima cuarta?".

1. Antecedeutes. -

l.l. EI informe juridico de la Procuradora Sindica de la Universidad de Guayaquil (en
adelante UG), contenido en memorando No. UG-PS-2022-0474-M de l8 de marzo d; 2022-
cit6 en lo principal la Disposici6n Transitoria Quinta de la Codificaci6n del Reglamenro de
Carrera y Escalaf6n del Personal Acaddmico delSistemade Educaci6n Superiorr (en adelante
RCEPISES de 2012); las Disposiciones Tmnsitorias Quinta y Vigdsima euinta de la
Codificaci6n del Reglamento de Carrem y Escalafon del personal Acaddmico del Sistema de
fducaci6n Superioi 1en adelanre RCEPISES de 2017)i la Disposici6n transitoria Vigd\ima
Cuarta de la Codificaci6n del Reglamento de Carrera y Escalaf6n del personal Acad6milo
del Sistema de Educaci6n Superiof (en adelanre RCEPISES de 2021); y, el aniculo 36 y tas
Disposiciones General Ddcima, Transitoria Octava y Derogatoria Unica del Reglamento de
Carrera y Escalaf6n del Personal Acaddmico delsistemade Educaci6n Superiora (en adelante
RCEPASES), con fundamento en los cuales analiz6 y concluy6:

"(...) se prescribe que et Reglamento de Carrera y Escalaf6n del prcfesor e
Investigador del Sistema de Educaci6n Superior (sic) publicado en el Cuarto
Suplemento del Registro Oficial No. 506, del 30 dejulio de 2021, vigetrte a la present€

Av Am.zonas N!9-r2r y Arlz.ga
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fecha, en su disposici6n derogatoria Linica procede a derogar loda normativa contraria al

contenido de dicho Reglamento, el mismo que respecto a la revalorizrci6n docente

s€frala qu€ se garantizarin los derechos adquiridos por el personal asad6mico en la
ejecuci6tr de procesos de revalorizaci6tr, pero deja un vacio legal al no ser explicita
en cuanto a los requisitos que debe cumplir el persoorl docente que quieraa la misma
(sic) los cuales hayan sido nombrados profesores tilulares principales de escalaf6n previo

antes de la vigencia de la Ley Orgrnica de Educaci6n Superior en el aiio 2010.

Porelcontrado, en el Reglamento de Carrera y f,scalrf6n del Profesor e lnvestigrdor
del Sistem, de f,ducaci6o Superior publicado en el Registro Oficial 288, de fecha 20

d€ julio de 2018, en su Disposici6n Transitoria Vig6sima Cuarta era clrra al indicar
q& (..) todos los profesores tituldres que no hayan obtenirlo el titulo de Doctor
equivalente a Ph.D, o de Maestrio o su equivalente, segin eI casa, hasta el l2 de oct$re
de 2017 consemardn la condici6n de 'prclesorcs titulares de escalalijn previa , ( . )

Asi mismo, esta Disposici6n transitoria indicrba que aquellos profesores o

investigadores qre heyan alcarzrdo ls categoria de titulares principal€s anles de la

entrada en vigencia de la Ley Org6nica de Educaci6n Superior del l2 dc octubre del
2010, y que no cuenten con titulo de Ph.D., ptsarin a ser denominados profesores

titular€s principates de €scalaf6n previo. Este personal acad6mico podr, acc€deru
l, categoria de princip.l 1 establecido en este Reglamento una vez que cusnte con €l

titulo d€ Doctor (equivaletrte a Ph.D.). regislrado en la SENESCYT. con la leyenda
'Titulo de Doctor o PhD viil;do para el e.jercicio de la docencia. invesiigaci6n y gesti6n

en educaci6n supe{ior' y que acredite heber creado o publicado al menos seis obras

de relevanciao aniculos indexados, de las cuales dos deber6n corresponder a los tiltimos
cinco (5) aflos.

(...) esla Procuraduria Sindica considera que a l, presente f€ch, el Reglamento de

Carrera y Escalaf6n del Prof€sor e Investigador (sic) del Sist€ma de Educaci6'
Su perior publicrdo en el Crarto Suplemento del RegistroOficial No.506,30 d€ Julio

2021, no contempl, que en la ictualidad se desarrollen nuevos procesos de

revalorizaci6n ya que no seisls requisitos ni procedimiento para los mismos, y en

virtud de la solicitud realizada por varios docentes que al dia de hoy podrian contar con

los requisitos que sefialaban las normas ya derogadas" (el resaltado me conesponde).

2- Anilisis. -

Para fac;litar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el anelisrs se

referira a los siguientes puntos: i) tipologia y requ isitos para ser pro fesor princ ipal de las I IF P

previstos en la LOF-S; y, i, regulaciones previstas en el RCEPISES y eo el RCEPASES para

ser profesor titular principalde las UEP.

2.1. Tipologia y requisitos para ser prol€sor principal de las UEP previstos en la LOES.-

Dc conformidad con et articulo 349 de la Constituci6n de la Repirblica del Ecuador5

(en adelante CRE), corresponde at Estado gamntizar al personal docente en todos los niveles
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y modalidades "eslobilidad, actualizdci;n,lotmacidn continua y mejoramiento pe.lagigio
y acadimico; una remunerdcitir, justa, de icue lo a la ptuIesionaliz.acifl, desehpefro !
mdrilos acadirnicos . Para el efecto, dicho articulo determina que: 'La lel rcgulard la
caffetut docente I el escolaf'n"6. (el rcs ltado me coresponde)

Adicionalmente. el inciso primero del articu lo 352 de IaCRE establece que el sistema
de educaci6n superior (en adelante SES) estara integrado, entre otros, por univeBidades y
escuelas politdcnicas (en adelante UEP)- En este sentido, el numeral I del articulo 353 ibidem
determina que el SES se regiri por un 'orgafiismo pihlico ale planifcaci6n, rcgulacidn y
coordinacidn inlena del sistema y de la rclaci'n entre st$ distintos actores con la Funciurl
Ejecutiw (el resaltado me corresponde).

Por otra parte, el articulo 1 de la Ley Orginica de Educaci6n SuperiorT (en adelante
LOES), al referirse a su 6mbito de aplicaci6n, sefiala que sus disposiciones regulan el SES,
''o los organismos e i stituciones que lo inlegran; determiha ilerechos, deberes ))
obligaciohes de las pe$ohas nalurules j jur[dicas", y establece las respectivas sanciones
por el incumplirriento de las disposiciones contenidas en la CRE y dicha ley.

En relaci6n al r€gimen de los servidores del SES, el inciso segundo del articulo ?0
de la LOES contempla que los prcfesores, ticnicos docentes, investigadores, t6cnicos de
laboratorio, ayudantes de docencia y demes denominaciones afines "son semidores piblicos
sujelos a un rigirnen prupio que esta i cohrerfiplado en el Reglat enlo de Carera y
Escaldin del Profetor e lnvestigador del Sistemd de Educaciin Superior", el cual fijare
las normas que rigen 'el ingreso, promociin, esLlhilidad, ewluac i , petfeccionar ierrto,
escalat ftmunetatbas,fottalecimienro ittstitucional, j ubiloc i6n y cesa.idr " (elresaltado me
corresponde).

El inciso final del arriculo 149 de la LOES, al abordar la tipologia y riempo de
dedicaci6n de los docentes establece que: El Reglarnet lo de Cofieta y Escalafiifi del
Pnfesor e Investigadot de la.t instituciones de educoci;h superiot, ,tormoni los requbitos
y los respectiyos concu$os, asi como la cl.tsilicdcidn y las liftitaciones de los proJesores ,

(el resaltado me corresponde).

Al respecto, el inciso primero del articulo 166 de la LOES prev6 que el Consejo de
Educaci6n Superioreselorganismode derecho ptblico quetiene a su cargo "la planifrcacion,
rcgulac in y coortlinaci'n del Sistemd de Educaci'n Superior, y la rclaci6n entrc sus
distitrtos actates con la Funcion Ejeculiya I la sociedad ecuatoriana "; y, Ia letra g) del
a(iculo 169 ibidem le confiere atribuci6n para "Expedir la fiomariva reglamentatia
necesdrid para el ejercicio de sus conpelencias y logldr el cumplimiento de los obietfuos
establecidos en el Plan de Desarrollo de la Eclutaci6n Supetior t.. ) (el resaltado me
corresponde).

tlo l.tat) d.ta nula6.lelaLOESpEriqueesdete.hodelosprol.sortseowl4ndbtt3.c)A..ederato.rznd?ptolclot.
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La LOES, antes de las reformas introducidas por la Ley Orginica Reformatoria a la
LOESr (en adelante LORLOES) preveia en el inciso primero de la Disposici6n Transitoria
Ddcimo Tercera que el requisito de "doctorado (PhD o su equfualenle)" exigido para ser

profesor titu lar principal de vIl'aUEP serd obligatotio luegode 7 diios a partirde larigencw
de esta Ley ;y agregaba que de no cumplirse el mtsmo los proksores lilul es principdles
perderdn automtiticamente esta condici'n". Dicha transitoria se sustituy6'por la LORLOES
en agono de 2018. ) tiene el siBuienle tcnor:

"Decima Tercera. - El requisilo dedoctorado (PhD osu equivalente) trigido para ser
profesor titular principal, de una univeNidad o escuela polit6cnica, seri obligatorio a

partir del primero (lero.) de enero de 2023. De tro cumplirse esta condici6n, los
profesor€s titularcs principal€s pasarin a formar parte del escalaf6n previo en los

t6rminos y condicioncs establecidos por el Conseio d€ Educacidn Superior" (el

resaltado me corresponde).

Finalmente, el inciso primero de la Disposici6n Transitoria Vig6silna Quinta de la

I-OES determin6 q\et 'El Reglafiento de Carrcro Docenle ! Escalafin eslablecerd un

pnceso de lransicl'k para ld uplicacion plena de lus normas sobre dedicacion, escala-fin ))
remuneraciones de los ptulasot es Lnivetsitdrns y Politicnicos que constdn en esla lq) \el
resaltado me corresponde).

De lo expuesto se desprende que: , anles de su refoma en el 20 I 8 la LOES estahlecia

que la obligatoriedad de contar con el titulo dc doctorado (PhD o su equivalente) para ser

profesor titular principal de una UEP seria exigible una vez transcrrridos 7 aios a partir de

la vigencia de esa Ley, esto es desde cl l0 de ootubre de 201?; ill con la promulgaci6n de la

LORLOES se amplio el plazo a partir del cual es obligatorio cumplir con el mencionado

requisito de la obtenci6n del titulo de doctorado (PhD o su equivalente) para ser profesor

titular principal de una UEP hasta el I de enero de 2023; y, li, de conformidad con Ia LOES
vigente, aquellos docerrtes que no cumplan con tal requisito deb€n pasar a fonnar parte del

escalaf6n previo, en los lcrminos y condiciones que establezca el Reglamento de Carrera

Docente y Escalaf6o.

2.2. Regulaciones previstas en €l RCI,PISES y en el RCEPASf,S para ser profesor

ritular p trcipal de las tilP. -

El derogado RCEPISES de 2012, en el inciso tercero de su Disposici6n Transitoria

Quinta estableci6 que los miembros del personal acad6mico titular que no cumplan los

requisitos establecidos en ese Reglamento para cada categoria y nivel, "consenarin su

actual categoria y .leberdn acreditar los nuevos reqaisilos hasta el 12 de octubrc de 2017 ,
en armonia con lo determinado en el inciso primero de Ia Disposici6n Transitoria Decilno
Tercera d€ la I,OES, antes de su reforma. El inciso final de la mencionada Disposicion
Transitoria Quinta del derogado RCEPISES de 2012 agregaba que cumplido ese plazo
"aqaellos que no huhierch alcanzado los requisitosserdn rcabicados e lacdteSoiay nivel

" La N,o ES. ptb hdda e h e l Swt. nz o,le l ReeB tu Ala at No 2q7 de 2 d. daaeo de 20 1 3
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que cofiespofida", sin que ello implique disminuci6n de la remuneraci6n que estuvieran
percibiendo (el resaltado me coresponde).

^^.^ !l jn:iro primero de la Disposici6n Transitoria Sexta del derogado RCEpISES de
2012 seialaba ademi, que: --El t2 de octubrp de 201- las nstiruclones de educacion
supetior, ptiblicas , pqrticulares, deberdn cont* con la totali(lad de su personal dcaddmico
tituldt con ld titulaci6n respectiva /....),,. Asi mismo, la Disposici6n iransitoriu iept.u
ibidem preveia que: "Para la ubicaci,n de los miembros dei personal acadimico en urut
categoria I'nivel del presente escalaf6n afites del 12 de octubi de 2017,, se reconoceria la
experiencia como personal acaddmico acumulada durante su trayectoria; y que aquelpersonal
acaddmico que "actudlmente ,enga la catidad ae nuur piincipal i ,r"oti ,oln grodo
acddimico tle doctorado (phD. o su equivalente) podni opt*, haita eil 3l de diciembre tle
2015, por la categoria de personal acadinlico ptiicipal 1 establecido en este Reglamento.,,
si acreditaba hasta esa fecha 'haber creado o publicido seis obras de releyancia'o articulos
imlexados de los cuales .los deberdn haber sido creados o publicados en los rikimos cnco
diios, y lenga al menos cuatro aiios de experiencia tlocente,;.

--.-,,, 
Pou".rloT"lo. la Disposicion Transitoria Novena del derogado RCEPISES derutl'" senato los ltneamientos para 'los procesos de rccategorizatci'n del personal

acadlnico tituldr hasta el l2 de octubre de 2017,', en los siguientes t€rminos:

"(...) 5. El personal acad6mico titutar principal que, desde ta vigencia de Ia LOES hasta
el 07 de noviembre de 2012 haya ingresado mediante concurio prlblico de mEriros y
oposici6n, o bajo otra modalidad antes de la vigenciade la referida iey, y que cuenre con
eltitulo de PhD o su equivalenle,.egislrado en Ia SENESCYT. con t;teyenda Titutode
Doctor o PhD vdtido para et ejercicio de ta .tocencia, inyestigaci;n y gesti6n en
educaci.in supetior' oblenido previo a la vigencia del presente- neglameito. poara
acceder a Ia categoria de personal acad6mico principal l',.

^^^.,, 
D. Tln:lu ltt"lior. ta Disposici6n Transiroria OCTAVA del derogado RCEPtSES de

2021." esrablecio los lineamientos para 'los procesos de recategoti;ci'n del personal
acddimico titular qu.e el OCAS de la universidad o escuela politiinica en el imiito de la
atuonomia 

,responsable haya aceptado d trA itehastael 22.le norietnbre de 2017,,, entre
los que incluy6 el siguiente:

tt D*pasiab. relarudo tudntue hirnpres rcsaru.bies 
'ftruy ras thcaryorurtas h,ta ra R?rahiian No. F,?c sE-0J-Na.oo5-2016 adaptodo@r el ptqo del cEs.l i1 d. nar. n. 2nlr
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'(...) 9. Prra la ubic.cir6n de los miembros del personal acad6mico titular en una

categoria y nivel alel presente escalaf{in atrtes del 12 de octubre del 2018' se les

recJnoceri et tiempo acumulaalo de €xperi€ncia acad6 ica durante su tHy€ctoria'

incluida la correspondiente a t6cnico docenie universitario o politdcnico' o a categorias

equivalentes definidas por las universidades y escuelas politdcnicas en uso de su

aulonomia (el resaltado me coflesponde)'

El inciso primero de la Disposici6n 'fransitoria Vigdsima Cuarta del derogado

RCEPISES de 20i1l'?. materia de su aonsulta, contemplaba que el personal acad6mico que

alcanz6 la categoria de titular principal antes de la entrada en vigencia de la LOES' que no

contaba con ti;lo de Ph.D,'ptsanin a ser deno' i"a'los pto.fesores tilulares Pincipales
de escalafin prcrio , y podrian acceder a la categoria de principat I establecido en ese

Reslarnento- i-rror"riu"rr"nt"roncl titulo de Doctor (equivalente a PhD) registrado

en"la SENESC4T, con la lelendo 'Titulo de Doctar o PhD" valido para el ejercicio de la

docencia, investigaci6n y gisti6n en educaci6n superior "! que acredite haber cteado o

pubticado al menis seis ihitts de relevttncioo arliculos inde\ados de las cuales dos deherdn
'"orr"rpond", o los ilti os cinco (5.) afios .El inciso segundo de la referida dispoqicion

ugr.gibu qr" los profesores de escalaf6n previo podian solicitar Ia revalorizaci6n de su

.Jr,,in"ru.i6n d" u"r".do a cdterios expueslos en cinco numerales; entre ellos:

''5. El personal acadcmico litular dc escalaf6n previo (auxiliar, agregado o principal) que

no cumpla con los requisilos de titulaci6n establecidos en este Reglamento' y que no

puedaa;ceder a su rec;tegorizaci6n' podr6 pcrcibir un incremento salarial anual' siempre

y cuando exista la dispo;ibilidad presupuestaria, por un valor igual o inferior al de la

inflaci6n del afio fiscal anterior.

En correspondencia con lo establecido en la presente normaiiva' a partir de esa fecha

todos los profeso{es titulares que no hayan oblenido el titulo de Doctor equivalente a

Ph.D, o d; Maeslria o su equivalente, segin el caso, hasta el 12 de oclubre de 2017

conservar6n la condici6n de profesorct titulores 
'le 

escalal'n prcia ' sin perjuicio de

posteriores recatego.izacionei, confonne a lo dispuesto en este Reglamenlo y la

normativa de tas universidades y escuelas polit6cnicas ecuatorianas

La presente disposici6n t€nd16 vigencia hastr que todas las universidades y estuelas

polit6cnicas reporten la extinci6n dcl csc.llf6n previo" (el resaltado me corresponde)'

l-inalmente, en el RCEPASES publicado en el Cua(o Suplemento del Registro

Oficial No. 506 de 30 de.iulio de 2021, en actual vigencia, dentro del Libro I "DE LAS

INST]TUCIONES DE EbUCACION S(IPENOR PUBL]CAS'', TitUIO I "DT K'I
iiit zavo,tots Y ESCUELAS PoLITEcNtcAS PUBLICAS", capitulo I 'PERsoN"lz

A('ADiMh O. Secci6n I / TOl OU iA- 4,'TIYIDA DES Y RiGIMiN DE DEDICACION

DEl. PERSONAL ACADEMICO , en el Paregrafo l "Tipologi7 , arlicnlo 4 establece que los

La-tht.o.orJ.t^-'ta^l a. r:l t.sp? t.J.,tu1)Va.-otthatlJ Eugnt n"tJ f'^Po! -r'otpat"lL-^ dtaa?
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),1",1.)i"d,,t l: * l"*-" * )(1ts: | rclarndda nettuhk rcetu'loh's RPC'so 37'ND195')t)1t RPC's''a3 Na0a5')016r
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miembros del personal acad6mico de las UEp son titulares, ocasionales, invitados. honoranos
y emdritos. En relaci6n a los profesores titulares precisa que son quienes ..i gresan a la
carrera ! esa dfon del profesor e ifivestigador del sistema de educacion ruperi;, nedianfe
colculso.ptt-bl:cg dl melecimientos y oposicii)n ! se categorirdn en attxiliares, agregados y
principale: ". El inciso final delcitado articuloagreg q.:.e. - 

La condrcion de t uli sirantiza
lo esrabiliJad laborul de conJornklal con ld ley

En el mismo Capitulo I, en la Secci6n II "VINCULACION DEL \ERSONAL
ACADEMICO', Paragrafo ll perso al acadimico tit ldr",l^letr^ a) d.l arriculo 36 del
RCEPASES determina los requisitos especificos para el ingreso d€l personal acad6mico
titulat prncipal I delasUFpptblicasr'.enlreloscualesconstanlosdel"ormacion.

"a) Requisitos de formacion:

l. Tener(itulo de doctorado, phD o suequivaleniet reconocidoy registrado por elCtrgano
Rector de la Polirica piblica de Educaci6n Superior con la teyendi de ,Tit;to 

de Doctor
o PhD vdlido para el ejercicio de la docenciq investigaci6n y gesti6n en educacjdn
superior', afin al campo amplio de conocimiento en el que desemp;iiare sus actjvidades
acad6micas; o el reconocimienio de su trayectoria profesional de acuerdo a la normalva
que para el efecto expida el Consejo de Educaci6n Superior'._

Adicionalmente, el articulo 36 del RCEPASES incluye varios requisitos de docencia,
producci6n acadimica o artistica y/o vinculaci6n con Ia sociedad, aiemiis de ganar el
resp€ctivo concurso de m6ritos y oposici6n, asi como otros que la universidad;escuela
polit€cnica determine en su normativa intema para uulnentui Iu calidad de su personal,
garantizando el derecho de participaci6n de los postulantes y los principios de igualdad de
oportunidades y no discriminaci6n.

Por su pa(e, la Disposici6n General Ddcima del RCEPASES previ que el personal
academico de las UEP que alcanz6 Ia categoria de iitular principal antes de la enirada en
vigencia de Ia LOES el 12 de octubre del 2010 y qre no cuenten cort rttub de phD hasta
el primetu de enero del 2023, p$ardn a set deftofiinados profesorcs litulares principoles
de escalallin previo y se respetardn.tus dercchos adquiridos (el resahado me corresponde).

Respecto del rigimen de transici6n para la aplicaci6n plena del RCEpASES, su
Disposici6n Transitoria Novena contemplaque los procesos de promoci6n que se encuentren
ejecutando las U EP ptblicas a la fecha de entrada en vigenc ia de ese R eglamento ,,se reginin
pot las nomos vigentes dl fionento de la preserrlaciin de la soticitud al i)rgano colegiado
superior o a L:t instancia correspondiente de acuerdo a la normatiya in e/rd,,, y podran ser
atendidos de acuerdo a la planificaci6n y disponibilidad presupuestaria institucional (el
resaltado me corresponde).

Es necesario precisar que la Disposici6n Derogatoria Unica del RCEPASES dej6
expresamente sin efecto "la Resoluci'n MC-SO-037-No.265-2012 de 3l de octubre de 2012
y teconsidetuda mediante Resolucion RPC-SO-0J8-NI.266-2012 de 07 de noviembre de

^ tdinc o Aruzon.s Pra:.
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2012", que contenía el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior y sus posteriores reformas, así como ''todas las normas de 
igual o inferior jerarquía contrarias al contenido del presente Reglamento·•. 

De lo manifestado se observa que: i) el derogado RCEPISES previó que los miembros 
del personal académico titular que no hubieren cumplido los requisitos para cada categoría y 
nivel conservarían su categoría y deberían acreditar los nuevos requisitos hasta el 12 de 
octubre de 2017, especificando que cumplido este plazo aquellos que no hubieren alcanzado 
los requisitos serían reubicados en la categoría y nivel que corresponda; ii) por su parte, el 
derogado RCEPfSES de 2021 estableció que el personal académico que alcanzó la categoría 
de titular principal antes de la entrada en vigencia de la LOES, sin contar con título de Ph.D., 
serían denominados profesores titulares principales de escalafón previo, quienes podían 
acceder a la categoría de principal I una vez que cuenten con el mencionado título y acrediten 
haber publicado al menos seis obras de relevancia o artículos indexados; iii) el RCEPASES 
que rige en la actualidad dispone que el personal académico de las UEP que alcanzó la 
categoría de titular principal antes de la entrada en vigencia de la LOES, esto es el 12 de 
octubre de 201 O, y que no cuente con título de Ph.D hasta el primero de enero de 2023, pasará 
a ser denominado profesor titular principal de escalafón previo y se respetarán sus derechos 
adquiridos; y, v) finalmente, los procesos de promoción en ejecución por parte de las UEP 
públicas. a la fecha de entrada en vigencia del RCEPASES, se rigen por las normas vigentes 
al momento de la presentación de la solicitud al órgano colegiado superior o a la instancia 
correspondiente de la respectiva entidad, de acuerdo a su nonnativa interna. 

3.- Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo con la 
Disposición Transitoria Décimo Tercera, sustituida, de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, los profesores principales que obtuvieron dicha calidad antes de la vigencia de la 
referida ley pueden acceder a la categoría de principal 1, siempre que cumplan al I de enero 
de 2023 con el requisito de doctorado (PhD o su equivalente). Los procesos en trámite de 
revalorización docente se sujetan a las nonnas vigentes al momento de la presentación de la 
respectiva solicitud. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de 
la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

Atentamente, 

Dr. Íñigo Salvador Crespo 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
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